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0. OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD  
El presente Estudio de Seguridad y Salud está cumplimentado conforme las exigencias del RD 1627/1997 de 24 de Octubre. 
Establece la definición de riesgos y medidas preventivas que se deben aplicar en cada una de las fases de la obra con objeto de evitar 

posibles accidentes y enfermedades profesionales a los trabajadores y a personas que, penetrando en la obra, sean ajenas a ella, así como las 
instalaciones del personal obligatorias según la Ordenanza General de Seguridad y Salud en el Trabajo; todo ello analizando el proyecto y su 
proyección al acto de construir. Se pretende además, evitar los "accidentes blancos" o sin víctimas, por su gran trascendencia en el funcionamiento 
normal de la obra, al crear situaciones de parada o de estrés en las personas. 

Por lo expuesto, es necesaria la concreción de los objetivos de este trabajo técnico, que se definen según los siguientes apartados, cuyo 
ordinal de trascripción es indiferente pues se consideran todos de un mismo rango: 
A. Conocer el proyecto a construir y si es posible, en coordinación con su autor, definir la tecnología adecuada para la realización técnica y 
económica de la obra, con el fin de poder analizar y conocer en consecuencia, los posibles riesgos de seguridad y salud en el trabajo. 
B. Analizar todas las unidades de obra contenidas en el proyecto a construir, en función de sus factores: formal y de ubicación, coherentemente 
con la tecnología y métodos viables de construcción a poner en práctica. 
C. Definir todos los riesgos, humanamente detectables, que pueden aparecer a lo largo de la realización de los trabajos. 
D. Exponer las normas preventivas de obligado cumplimiento en determinados casos o exigir al Contratista adjudicatario que incorpore a su Plan 
de Seguridad y Salud, aquellas que son propias de su sistema de construcción de esta obra. 
E. Diseñar las líneas preventivas a poner en práctica, como consecuencia de la tecnología que va a utilizar; es decir: la protección colectiva y 
equipos de protección individual, a implantar durante todo el proceso de esta construcción. 
F. Divulgar la prevención decidida para esta obra en concreto en este Estudio de Seguridad y Salud, a través del Plan de Seguridad y Salud que 
basándose en él, elabore el Contratista adjudicatario en su momento. Esta divulgación se efectuará entre todos los que intervienen en el proceso 
de construcción y esperamos que sea capaz por si misma, de animar a los trabajadores a ponerla en práctica con el fin de lograr su mejor y más 
razonable colaboración. Sin esta colaboración inexcusable y la del Contratista adjudicatario, de nada servirá este trabajo. Por ello, este conjunto 
documental se proyecta hacia la empresa constructora y los trabajadores; debe llegar a todos: de plantilla, subcontratistas y autónomos, mediante 
los mecanismos previstos en los textos y planos de este trabajo técnico, en aquellas partes que les afecten directamente y en su medida. 
G. Crear un ambiente de salud laboral en la obra, mediante el cual, la prevención de las enfermedades profesionales sea eficaz. 
H. Definir las actuaciones a seguir en el caso de que fracase esta intención técnico preventiva y se produzca el accidente; de tal forma, que la 
asistencia al accidentado sea la adecuada a su caso concreto y aplicada con la máxima celeridad y atención posibles. 
I. Diseñar una línea formativa para prevenir los accidentes y por medio de ella, llegar a definir y a aplicar en la obra los métodos correctos de 
trabajo. 
J. Hacer llegar la prevención de riesgos, gracias a su valoración económica, a cada empresa o autónomos que trabajen en la obra, de tal forma, 
que se eviten prácticas contrarias a la seguridad y salud con los resultados y tópicos ampliamente conocidos. 

Esta autoría de seguridad y salud declara: que es su voluntad la de analizar primero sobre el proyecto y en su consecuencia, diseñar cuantos 
mecanismos preventivos se puedan idear a su buen saber y entender técnico, dentro de las posibilidades que el mercado de la construcción y los 
límites económicos permiten. Que se confía en que si surgiese alguna laguna preventiva, el Contratista adjudicatario, a la hora de elaborar el 
preceptivo Plan de Seguridad y Salud, sea capaz de detectarla y presentarla para que se la analice en toda su importancia, dándole la mejor 
solución posible. Así mismo, quienes intervengan en la ejecución de las obras, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia 
de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, podrán presentar, por escrito y de forma 
razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el Plan de Seguridad y Salud estará en obra a disposición 
permanente de los mismos y de la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud. 

Este documento deberá ser utilizado por el Contratista principal de la obra como punto de partida para la elaboración del Plan de Seguridad y 
Salud exigido en el citado Real Decreto, adaptando las previsiones contempladas en él a su propio sistema de ejecución de la obra, confiando que 
encaje técnica y económicamente sin diferencias notables con este trabajo. 

Corresponde al Contratista adjudicatario conseguir que el proceso de producción de construcción sea seguro. Colaborar en esta obligación 
desde nuestra posición técnica, es el motivo que inspira la redacción del contenido de los objetivos que pretende alcanzar este trabajo técnico, que 
se resumen en la frase: “lograr realizar la obra sin accidentes laborales ni enfermedades profesionales”. 

1. MEMORIA INFORMATIVA 
1.1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

El presente Estudio de Seguridad y Salud se refiere al Proyecto cuyos datos generales son: 
PROYECTO 

Proyecto de Ejecución de Proyecto de Urbanización del entorno del campo de futbol de Andosilla (Navarra) 
Autoría del proyecto Jorge Nuñez y Loperena-Portillo, Arquitectos, S.L. (Carmelo Loperena, Javier Portillo, 

Luis Turiel) 
Promotor Ayuntamiento de Andosilla 
Emplazamiento Entorno de Campo de Futbol 
Presupuesto de Ejecución Material 227.513,36 €. 
Autoría del Estudio de Seguridad y Salud Jorge Nuñez y Loperena-Portillo, Arquitectos, S.L. (Carmelo Loperena, Javier Portillo, 

Luis Turiel, Jesús Lizarraga) 
Plazo de ejecución previstos 5 meses 
Nº máximo de operarios 12 
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1.2. DATOS DE LA OBRA 
1.2.1. TIPOLOGIA DE LA OBRA 

El Proyecto de Urbanización define a nivel de obras de urbanización las actuaciones a realizar en la Unidad para materializar en la misma la 
ordenación del Plan General Municipal. 

El presente Proyecto de Urbanización tiene por objeto la descripción y evaluación de las 
obras a ejecutar en el entorno de campo de fútbol de Andosilla.  
- Definir, aclarar y determinar la calidad de construcción de las calzadas, aceras y áreas 
de uso público. 
- Acotar el marco económico de la intervención urbanizadora. 
El principal objetivo de la urbanización es dotar al campo de fútbol y al club deportivo municipal de acceso rodado desde la orientación oeste y 

aparcamientos.  
 

 
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS DE LA OBRA 

Actuaciones previas 

No hay construcciones deban se demolidas, un desbroce  de arbustos en zonas puntuales es suficiente y  la retirada 
con posible replantado de dos árboles puede ser suficiente. 
Hay que proteger dos arquetas y dos pozos de registro, luego habrá que recrecerlos para que adquieran las nuevas 
rasantes. 

Movimiento de tierras Las rasantes planteadas tienen como puntos fijos de partidas las rasantes de las calles, caminos y edificaciones 
existentes que se mantienen. 

Calzadas y aparcamientos 

Dimensiones  
Se plantean  tres calles de nueva ejecución, una reparación puntual en la calle Canto del río y el asfaltado de la 
prolongación de la calle Virgen de la Cerca.  
Las calzadas de han dimensionado con uno y dos sentidos de circulación  para cruce de un turismo y una furgoneta a 
40 km/h. si necesidad de reducir marcha. 
Selección de firme 
Para la selección de firmes se aplica la Orden Circular 10/2002 sobre secciones de firme y capas estructurales de 
firmes. Anejo I, Secciones de firme (Norma 6.1-IC). 
Se estima una intensidad media de diaria de vehículos pesados INDp  inferior a 25.  La categoría de tráfico pesado de 
correspondiente es la T42. 
Durante la obra y a cargo del adjudicatario de las mismas se realizará un ensayo para determinar el módulo de 
compresibilidad en el segundo ciclo de carga (Ev2), obtenido de acuerdo con la NLT-357 “Ensayo de carga con 
placa”, y un ensayo CBR. 
El dimensionamiento de los firmes se hace aplicando un Ev2 >60MPa. En caso de resultar un Ev2 diferente se 
replantearán las secciones definidas en este proyecto.  
En función del valor anterior,  se toma categoría de la explanada E1. 
Una vez retirada la capa de manto vegetal (50 cm) se estima que el terreno de la explanada es adecuado y el índice 
CBR será >6 .  
Mezcla bituminosa 
De cara a la elección del ligante bituminoso Andosilla se encuentra en zona térmica estival media. 
Se aplica la tabla 6 del punto 6.2.1.1.   
Las capas de las calzadas son las siguientes: 

Mezcla bituminosa en caliente D12  5 cm. de espesor. 
Mezcla bituminosa en caliente G20  6 cm. de espesor. 
Base de zahorra artificial de 20 cm de espesor. 
Subbase de zahorra natural de 15 cm de espesor. 

La ubicación de los aparcamientos aparece marcada en la documentación gráfica. Será 128 nuevas plazas  Las 
plazas más frecuentes son las giradas a 60º respecto la directriz de la calle. Las medidas de las plazas son de 
2.5x5.00 m.  

Aceras 
 

Se compone de Solera de hormigón en masa HM12.5 de 12 cm de espesor. Arido de canto rodado y acabado 
superficial lavado. Sobre subbase de zahorra natural de 20 cm de espesor.   
El pavimento será de Losa Granicem de PVT 40 x 40 de 4,5  cm. de espesor, fabricado en su capa de rodadura con 
hormigón de áridos graníticos, silíceos o basálticos naturales. Dicha capa está hidrofugada en su totalidad y no es 
inferior a 1,5 cm. Acabado superficial con bujarda mecánica y tratamiento posterior con sellantes de tono, 
impermeabilizantes y repelentes de la suciedad. Color Gris perla. 

Bordillos 
Los bordillos previstos delimitan materiales de distinta capacidad mecánica. Serán de 
hormigón prefabricado recibidos con hormigón formando rígola en las calzadas. 
Los pasos de cebra se harán con bordillos rebajados conforme normativa de accesibilidad. 
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Mobiliario y señalización 

-Tres bancos y  una papelera en la zona de acceso al frontón.  
- Una fuente. 
- Postes para nombres de calles. 
- Cartel provisional de obra conforme decreto. 
- Topes para vehículos junto las acequias. 
- Una barandilla sobre el paso d una de las acequias. 

Jardinería 
Se plantean la colocación de un arbolado de Tilia platiphyllos en los alcorques de aceras. 
Se prevé el riego mediante goteo con un sistema automático. 

 

Evacuación de 
aguas 
 

No se generan ni conducen aguas negras y los colectores que atraviesan los terrenos son de aguas fecales y no 
deben recibir aguas de lluvia. El terreno es totalmente plano y  Andosilla carece de red de aguas pluviales. Por lo que 
se descarta el uso de una red de sumideros-colectores-pozos por la gran profundidad de zanjas que se exigiría,  
En las calles A,B y D  las aguas se devuelven al terreno en su perímetro no urbanizado. 
En el aparcamiento junto la calle C el agua se conduce a la acequia por laminación con una pendiente contínua de 2% 
y evitando la instalación de obstáculos a su paso. 
En los dos aparcamientos restantes las aguas se devuelven al terreno mediante pozos drenantes hasta el estrato de 
gravas que aparece a partir de los 2.1 m. de profundidad. 
El terreno entre las profundidades de 0.5 a 2.1 m. es arcilloso con una permeabilidad casi nula.  
A partir de 2.1 m. de profundidad el terreno es de gravas redondeadas limpias de 50 mm de diámetro. Se considera 
un coeficiente de permeabilidad K de 1 cm/seg. 

Inf
ra

es
tru

ctu
ra

s 

Abastecimiento 

La red será la  necesaria para una fuente. 
Las bases de diseño de las que parte este estudio son: 
- Toma de agua para la urbanización a partir de la red existente. 
Por la humedad del suelo no se estima necesaria la creación de una red de riego para los árboles y arbustos propuestos. 
Pero en caso de resolverse su construcción la red tendrá las siguientes características: 
- Se ejecutará acometida individual con contador en arqueta para el riego automático de las zonas verdes y para la fuente 
pública, con polietileno de baja densidad. 
La instalación de riego proyectada para las zonas verdes es de tipo automático mediante 
red de goteo para los alcorques, con central de regulación para riego totalmente automática. 
Esta instalación consta de: 
- Acometida de riego. Es la canalización correspondiente a la unión de la red pública con 
las arquetas de riego. Se realizará con polietileno 10 At de Alta Densidad. 
- Arquetas de acometida. Son los registros donde están alojadas los equipos de medida 
(contadores), así como la correspondiente valvulería, según normativa (válvulas de 
corte, filtros, válvula antirretorno...). 
- Red general de alimentación a circuitos. De polietileno PN 10 At Alta Densidad tal como 
queda reflejado en planos. Esta tubería estará normalmente en carga. Es la 
canalización que une las arquetas de acometida con cada una de las arquetas donde 
están alojadas las electroválvulas de zona. En este caso sólo hay una electroválvula, 
con reducción de presión, para alimentar a la red de riego por goteo. 
- Red de riego por goteo. Consiste en un tubo de polietileno PN 10 At de diámetro 25mm 
tendido a lo largo de todos los alcorques, con derivaciones en cada uno de ellos con un 
lazo de goteros autocompensantes. 
- Control de riego programable. Se trata de una central electromecánica con programación. 
Funciona con batería y va alojada en la propia arqueta de acometida. 
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Alumbrado 
público 

Las características de las 9 farolas serán las siguientes: 
Las farolas: Serán de fundición modelo ATP EVOLUTION TI, con fuste COLISEO NEGRO LISO con altura de báculo 5.5 
m. con farol Villa 71 cm. Modelos fernandino o similar. Lámparas de Vapor de Sodio a Alta Presión de 100 W.  
Se completa la instalación con las cimentaciones, anclajes, equipos auxiliares, circuitos, arquetas, picas de tierra, 
conexionado, etc. Para la ejecución de estas obras se seguirán las normas del ayuntamiento y de la compañía 
suministradora. 
Aislamiento: CLASE II, sin riesgo de electrocución. Rigidez dieléctrica superior a 40.000 V. 
Sometida a 3.000 horas en cámara de rayos U.V. S/UNE 53104/86 no presentan alteración de color. Resistente al ácido 
úrico. 
Resistencia en cámara de niebla salina superior a 1.000 horas. 
Registro: con alojamiento para conexiones y fusibles en el registro de 300 mm x 75 mm., accesible mediante puerta. Se 
suministra con caja portafusibles. 
Recubrimiento: Antiadherente para impedir la adherencia de polvo, etiquetas adhesivas, etc. Permite la fácil limpieza de 
graffitis, marcadores indelebles, etc., sin alterar ninguna de sus propiedades. 
Anclaje: AGM-R estandar. 
Lámpara: V.S.A.P. 1x100W  
Se adjunta estudio luminotécnico correspondiente. 

(De la memoria del proyecto de ejecución) 
1.2.2. SITUACION DE LA OBRA 

La superficie afectada es de 6603 m2. de los que 199.62142 son privados y es necesaria su ocupación para mejorar el trazado de la curva de 
entrada desde la calle Virgen de la Cerca (19.71+142.91=163.92m2) y 25 m2 en la prolongación del acceso desde la calle canto del río.  

El nuevo trazado de la curva de virgen de la cerca deja sin uso una superficie de 60.56 m2.  Parte de esta superficie pueden  compensar los 
19.17 m2 ocupados en esa zona. 

Los 6814,08 m2 restantes son de titularidad Municipal. 
 
 

1.2.3. CONDICIONES DEL SOLAR 
1.2.3.1. SERVICIOS AFECTADOS 

Los suelos afectados están comprendidos en el sector C2 de las NNSS de Andosilla las instalaciones deportivas. Esta zona carece de 
ordenación pormenorizada.  Por lo tanto este proyecto de urbanización aporta las alineaciones de viales sin necesidad de planeamiento previo. 

 
1.2.3.2. CONDICIONANTE URBANISTICO 

 
1.2.3.3. CARACTERISTICAS TOPOGRAFICAS 

El terreno es plano (entre las cotas 302.86 y 302.67 s.n.m.), de composición arcillosa y está cruzado por dos acequias de riego. Principalmente 
comprende el espacio entre el campo de fútbol y el casco urbano. Y  se accede a la zona desde tres caminos que se mejoran en las obras 
descritas. 
1.2.4. PLAN DE EJECUCION 

Para ejecutar la obra en un plazo de 5 meses, se utiliza el cálculo global de la influencia en el precio de mercado, de la mano de obra 
necesaria. Se trata de una vía como otra cualquiera, que se ha escogido por ser de uso común entre los servicios de cálculo de ofertas de 
empresas constructoras. Este sistema evita la necesidad de entrar en cuantificaciones prolijas, en función de rendimientos teóricos. 

 

Presupuesto de ejecución material. 227.513,36 € 
Importe porcentual del coste de la mano de obra. 40 s/ 227.513,36 € = 91.005,34 € 
Nº medio de horas trabajadas por los trabajadores / año.  1.740 horas 
Coste global por horas. 91.005,34 : 1.740 = 52,30 € /hora 
Precio medio hora / trabajadores.  13,00 € 
Número medio de trabajadores / año. 52,30 : 13,00 € : 0,42 años =9,6 trab. 

Redondeo del número de trabajadores. 12 trabajadores 

El plazo de ejecución previsto es de 5 meses. 
El número máximo de operarios previsto es de 12, en los momentos punta de mayor actividad, tanto de la Empresa adjudicataria como de los 

diversos gremios que puedan coincidir en la ejecución de los trabajos. 
En todo caso el Contratista Adjudicatario de las obras, en función de los plazos de ejecución, época de construcción y recursos que asigne a la 

misma, hará su propuesta particular desarrollada en el Plan de Seguridad, para la aprobación de la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud. 
Proceso constructivo - seguridad 

 Desde el punto de vista de la seguridad, cabe destacar la importancia de las partidas de demoliciones de muros, movimiento de tierras, 
obras varias e infraestructuras, sobre todo por posibles interferencias con existentes. 
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El inicio de la obra se pondrá en conocimiento del Ayuntamiento, Policía Municipal, distintas compañías suministradoras de gas, agua y 
energía, para la anulación de las redes actuales y la organización del solar, tráfico y viandantes. 

2. DATOS DE INTERES PARA LA PREVENCION DE LOS RIESGOS LABORALES 
2.1. ACTIVIDADES PREVISTAS EN LA OBRA 

En coherencia con el resumen por capítulos del proyecto de ejecución y el plan de ejecución de obra, se definen las siguientes actividades de 
obra: 

− Ficha seguridad A0b: Demolición de pavimentos. 
− Ficha seguridad A0c: Demolición de estructuras y cimentaciones. 
− Ficha seguridad A1a: Excavación a cielo abierto (desmonte). 
− Ficha seguridad A1c: Excavación de tierras en pozos. 
− Ficha seguridad A1d: Excavación de tierras en zanjas. 
− Ficha seguridad A1f: Rellenos de tierras o rocas. 
− Ficha seguridad A1i: Transporte, izado, desplazamiento e introducción  de cargas en zanjas. 
− Ficha seguridad A1j: Transporte de mezcla bituminosa en caliente o árido a obra. 
− Ficha seguridad A2a: Encofrado/desencofrado de madera. 
− Ficha seguridad A2h: Entibaciones. 
− Ficha seguridad A3a: Trabajos con ferralla, manipulación y puesta en obra. 
− Ficha seguridad A4a: Hormigonado de cimientos (zapatas y riostras). 
− Ficha seguridad A4f: Hormigonado de soleras. 

2.2. OFICIOS A INTERVENIR 
Las actividades de obra descritas, se complementan con el trabajo de los siguientes oficios: 
− Ficha seguridad O14b: Solados con terrazos, piedra y asimilables. 
− Ficha seguridad O14c: Bordillos, rígola y caz. 
− Ficha seguridad O22b: Pintor de carretera. 
− Ficha seguridad O23: Jardinería. 
− Ficha seguridad O24: Señalización horizontal. 

2.3. INSTALACIONES DE OBRA 
Por igual procedimiento al descrito en el apartado anterior, se procede a definir las instalaciones que son necesarias realizar en la obra. 
− Ficha seguridad I1: Instalación eléctrica provisional de obra. 
− Ficha seguridad I2b: Instalación energía eléctrica, alumbrado y red telefónica. 
− Ficha seguridad I3b: Instalación de abastecimiento y saneamiento. 

2.4. MEDIOS AUXILIARES 
Del análisis de las actividades de obra y de los oficios, se define la tecnología aplicable a la obra, que permitirá como consecuencia, la 

viabilidad de su plan de ejecución, fiel planificación de lo que realmente se desea hacer. 
Se prevé la utilización de los siguientes medios auxiliares: 
− Ficha seguridad M5: Torretas o andamios metálicos sobre ruedas. 
− Ficha seguridad M8: Escaleras de mano (madera o metal). 
− Ficha seguridad M9: Puntales metálicos. 
− Ficha seguridad M11: Plataforma elevadora de tijeras o articulada telescópica. 

2.5. MAQUINARIA PREVISTA 
Por igual procedimiento al descrito en el apartado anterior, se procede a definir la maquinaria que es necesario utilizar en la obra. 
Por lo general se prevé que la maquinaria fija de obra sea de propiedad del Contratista adjudicatario. 
− Ficha seguridad Ma1: Pala cargadora. 
− Ficha seguridad Ma2: Retroexcavadora. 
− Ficha seguridad Ma3: Bulldozer. 
− Ficha seguridad Ma8: Máquinas - herramienta en general. 
− Ficha seguridad Ma9: Hormigonera eléctrica. 
− Ficha seguridad Ma10: Mesa de sierra circular. 
− Ficha seguridad Ma12: Taladro portátil. 
− Ficha seguridad Ma13: Rozadora eléctrica. 
− Ficha seguridad Ma15: Máquina portátil de aterrajar. 
− Ficha seguridad Ma16: Alisadoras eléctricas o con motor de explosión. 
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− Ficha seguridad Ma19: Soldadura oxiacetilénica – oxicorte.  
− Ficha seguridad Ma20: Camión de transporte. 
− Ficha seguridad Ma21: Bomba para hormigón autopropulsada. 
− Ficha seguridad Ma22: Camión hormigonera. 
− Ficha seguridad Ma23: Camión grúa. 
− Ficha seguridad Ma25: Dúmper (motovolquete autopropulsado). 
− Ficha seguridad Ma26: Camión dúmper para movimiento de tierras. 
− Ficha seguridad Ma27: Compresor.  
− Ficha seguridad Ma28: Martillo neumático (rompedores, taladradores). 
− Ficha seguridad Ma30: Rodillo vibrante autopropulsado. 
− Ficha seguridad Ma31: Pequeñas compactadoras. 
− Ficha seguridad Ma32: Extendedora de productos bituminosos. 
− Ficha seguridad Ma34: Vibrador. 
− Ficha seguridad Ma35: Cortadora de material asfáltico. 
− Ficha seguridad Ma36: Compactadora de neumáticos. 
− Ficha seguridad Ma37: Barredora mecánica. 
− Ficha seguridad Ma38: Camión cuba riego. 
− Ficha seguridad Ma39: Máquina de aplicación de pintura. 
− Ficha seguridad Ma40: Motoniveladora. 
− Ficha seguridad Ma41: Bandeja vibratoria. 
 



Ref.  UR-491 Proyecto de Urbanización del entorno del campo de futbol de Andosilla (Navarra) Memoria 

 8

3. ANALISIS Y PREVENCION DE RIESGOS 
 

Ficha Seguridad: A0b Demolición de pavimentos 
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− Caídas de personal y/u objetos al mismo nivel. 
− Atrapamientos, atropellos, colisiones y vuelcos. 
− Ruidos y vibraciones. 
− Los derivados de trabajos en ambiente pulvígeno e insalubre. 
− Electrocuciones. 
− Proyección de partículas. 
− Sobreesfuerzos. 

NO
RM

AS
 B

AS
IC

AS
 D

E 
SE

GU
RI

DA
D 

Y 
PR

OT
EC

CI
ON

ES
 C

OL
EC

TI
VA

S 

 

− El personal a utilizar martillos conocerán el perfecto funcionamiento de la herramienta, la correcta ejecución del trabajo y los riesgos 
propios de la máquina. 

− El personal que maneje martillos neumáticos en ambientes pulverulentos será objeto de atención especial en lo referente a las vías 
respiratorias en las revisiones médicas. 

− Antes de iniciar los trabajos, se conocerá si en la zona en la que utiliza el martillo neumático existen conducciones de agua, gas o 
electricidad enterradas con el fin de prevenir los posibles accidentes por interferencia. 

− En especial, en presencia de conducciones eléctricas que afloran en lugares no previstos, se paralizarán los trabajos notificándose a la 
compañía Eléctrica suministradora, con el fin de que se procedan a cortar corrientes antes de la reanudación de los trabajos. 

− Se recomienda prohibir trabajos en torno a un martillo neumático en funcionamiento a distancias inferiores a los 5m., en evitación de 
riesgos innecesarios. 

− Los empalmes y las mangueras de presión de los martillo neumáticos, se revisarán al inicio de cada periodo de rompimiento, sustituyendo 
aquellos, o los tramos de ellos, defectuosos o deteriorados. 

− Se procurará que los taladros se efectúen a sotavento, en prevención de exposiciones innecesarias a ambientes pulvígenos. 
− Se prohibe dejar el puntero hincado al interrumpir el trabajo. 
− Se prohibe abandonar el martillo o taladro manteniendo conectado el circuito de presión. 
− Queda prohibido utilizar los martillos rompedores a pie de los taludes y dentro de radio de acción de la maquinaria para el movimiento de 

tierras. 
− Antes de iniciar la demolición se neutralizarán todas las acometidas de las instalaciones según las Compañías suministradoras, y se 

revisará que se han vaciado todos los depósitos y tuberías. 
− Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la Dirección Técnica. 
− Son de aplicación las normas respecto al uso del martillo neumático, excavación, movimiento de tierras y vehículos de transporte. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (con protectores auditivos preferiblemente). 
− Mascarillas autofiltrantes. 
− Gafas antipolvo y antiimpactos. 
− Ropa de trabajo. 
− Guantes de cuero. 
− Calzado antideslizante. 
− Botas de seguridad. 
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Ficha Seguridad: A0c Demolición de estructuras y cimentaciones 
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− Caídas de personal y/o cosas a distinto y al mismo nivel. 
− Atrapamientos, atropellos, colisiones y vuelcos. 
− Ruidos y vibraciones. 
− Los derivados de trabajos en ambiente pulvígeno e insalubre. 
− Electrocuciones. 
− Proyección de partículas. 
− Sobreesfuerzos. 
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− Asimismo, previamente al inicio de los trabajos de demolición, se procederá a la inspección del muro, establecimiento de apeos y 
apuntalamientos necesarios para garantizar la estabilidad del muro a demoler como el colindante. En todo caso existirá una adecuada 
organización y coordinación de los trabajos. 

− En la instalación de maquinaria a emplear se mantendrá la distancia de seguridad a las líneas de conducción eléctrica. 
− Siempre que la altura de trabajo del operario sea superior a 2 m utilizará cinturones de seguridad, anclados a puntos fijos o se dispondrán 

andamios. 
− Respecto a la carga de escombros: 

a) Señalizar la zona de recogida de escombros. 
b) Durante los trabajos de carga de escombros, se prohibirá el acceso y permanencia de operarios en las zonas de influencia de las 

máquinas (palas cargadoras, camiones, etc.). 
c) Nunca los escombros sobrepasarán los cierres laterales del receptáculo (contenedor o caja del camión), debiéndose cubrir con una 

lona o toldo o en su defecto se regarán para evitar propagación de polvo en su desplazamiento hasta vertedero. 
− No deberá haber trabajadores ocupados en diferentes niveles. 
− En caso de resultar necesario la demolición de cimentaciones, se prestará una atención especial para no descalzar las cimentaciones y 

medianeras de los edificios colindantes. 
− Al final de la jornada de trabajo, no quedarán elementos estructurales que presenten dudas sobre su estabilidad. 
− Son de aplicación las normas respecto al uso del martillo neumático, excavación, movimiento de tierras, vehículos de transporte y 

andamios metálicos tubulares. 

EP
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− Casco de polietileno (con protectores auditivos preferiblemente). 
− Protectores auditivos. 
− Mascarillas autofiltrantes. 
− Gafas antipolvo y antiimpactos. 
− Ropa de trabajo. 
− Cinturón de seguridad. 
− Guantes de cuero. 
− Calzado de seguridad antideslizante. 
− Botas de seguridad. 
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Ficha Seguridad: A1a Excavación a cielo abierto (desmonte) 
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− Deslizamiento de tierras y/o rocas. 
− Alud de tierras y bolos por alteraciones de la estabilidad rocosa de una ladera. 
− Desprendimientos de tierras y/o rocas por causas diversas (manejo de maquinaria, sobrecarga de los bordes de excavación, talud 

inadecuado, variación de la humedad del terreno, filtraciones acuosas, vibraciones cercanas, alteraciones del terreno por variaciones 
fuertes de temperatura, fallo de entibaciones, nivel freático). 

− Atropello, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria. 
− Caídas de personal y/o cosas a distinto y al mismo nivel. 
− Derivados de los trabajos realizados bajo condiciones meteorológicas adversas. 
− Problemas de circulación interna (embarramientos) debidos a mal estado de las pistas de acceso o circulación. 
− Contactos eléctricos directos e indirectos. 
− Interferencias con conducciones enterradas. 
− Riesgos a terceros, por intromisión descontrolada de los mismos en la obra. 
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− Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Encargado. 
− Debe acotarse el entorno y prohibir trabajar o permanecer dentro del radio de acción de una máquina para el movimiento de tierras. 
− Se señalizará mediante una línea (en yeso, cal, etc.) la distancia de seguridad mínima de aproximación al borde de excavación. 
− Se prohibirá el acopio de tierras o de materiales a menos de dos metros del borde de la excavación; y la circulación de vehículos se 

realizará a un mínimo de aproximación al borde de la excavación de 3 m. para vehículos ligeros y 4 m. para pesados. 
− El acceso o aproximación a distancias inferiores a dos metros del borde de coronación de un talud sin proteger, se realizará sujeto con un 

cinturón de seguridad. 
− Habrá que entibar los taludes que cumplan cualquiera de las siguientes condiciones: 

Pendiente  Tipo de terreno 
1/1  Terrenos movedizos, desmoronables 
1/2  Terrenos blandos pero resistentes 
1/3  Terrenos muy compactos 

− Se puede disminuir la entibación desmochando en bisel, a 45o, los bordes superiores de la zanja. 
− Se paralizarán los trabajos a realizar al pie de talud o entibaciones cuya garantía de estabilidad no sea firme u ofrezca dudas. En este 

caso, antes de realizar cualquier otro trabajo, se reforzará o apuntalará la entibación. 
− Se eliminarán todos los bolos o viseras, de los frentes de excavación que por su situación ofrezcan riesgo de desprendimiento. 
− Deben eliminarse los árboles, arbustos y matojos cuyas raíces han quedado al descubierto, mermando la estabilidad propia y del corte 

efectuado del terreno. 
− Se construirán dos accesos a la excavación separados entre sí, uno para la circulación de personas y otro para la de la maquinaria y 

camiones. En caso de no poder construir el acceso peatonal, se construirá una barrera (valla, barandilla, acera, etc.) de acceso de 
seguridad. 

− Los caminos de circulación interna se conservarán cubriendo baches, eliminando blandones y compactando y se evitarán los barrizales 
en prevención de accidentes. 

− Son de interés el estudio de riesgos y prevención para la realización de trabajos en presencia de líneas eléctricas y del tipo de maquinaria 
y camiones para el movimiento de tierras. 

EP
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− Casco de polietileno (personal a pie, maquinistas y camioneros al abandonar la cabina). 
− Mascarillas autofiltrantes. 
− Ropa de trabajo. 
− Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 
− Cinturón antivibratorio (en especial para conductores de maquinaria). 
− Guantes de cuero. 
− Guantes de goma o PVC. 
− Botas de seguridad. 
− Botas de seguridad impermeables. 



Ref.  UR-491 Proyecto de Urbanización del entorno del campo de futbol de Andosilla (Navarra) Memoria 

 11

 

Ficha Seguridad: A1c Excavación en pozos 
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− Caída de objetos. 
− Golpes por objetos. 
− Caídas de personas al interior del pozo. 
− Caídas de personas al mismo nivel. 
− Derrumbamiento de las paredes del pozo. 
− Interferencias con conducciones subterráneas. 
− Inundación. 
− Electrocución. 
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− El personal que ejecute trabajos de pocería será especialista de probada destreza en este tipo de trabajos. 
− El acceso y salida del pozo se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior del pozo que estará provista de 

zapatas antideslizantes y sobrepasará la profundidad a salvar en 1 m. 
− Quedan prohibidos los acopios (tierras, materiales, etc.) en un círculo de 2 m. (como norma general) entorno a la bocana del pozo. 
− El Encargado revisará el entablado cada vez que el trabajo se interrumpa y siempre antes de dar permiso para el acceso de personal al 

interior. 
− Cuando la profundidad del pozo sea igual o superior a 1.5 m., se entibará el perímetro en prevención de derrumbamientos. 
− Cuando la profundidad de un pozo sea igual o superior a 2 m., se rodeará su boca con una barandilla sólida de 90 cm. de altura formada 

por pasamanos, listón intermedio y rodapié, ubicada a dos metros como mínimo del borde del pozo. 
− Cuando la profundidad de un pozo sea inferior a los 2 m. puede instalarse una señalización de peligro de los siguientes tipos: 

a) Línea en yeso o cal situada a 2 m. del borde del pozo en su entorno (su visión es posible con escasa iluminación). 
b) Línea de señalización en torno al pozo formada por cuerda de banderolas sobre pies derechos. 
c) Cierre eficaz del acceso a la zona, al personal ajeno a la excavación del pozo. 
d) La combinación de los anteriores. 

− Al descubrir cualquier tipo de conducción subterránea, se paralizarán los trabajos avisando al Coordinador de Seguridad para que dicte 
las acciones de seguridad a seguir. 

− La iluminación interior de los pozos se efectuarán mediante portátiles estancos antihumedad alimentados mediante energía eléctrica a 24 
V (como se ha indicado en la instalación eléctrica provisional de la obra). 

− Se prohibe la utilización de maquinaria accionada por combustión o explosión en el interior de los pozos en prevención de accidentes por 
intoxicación. 

− Son de aplicación las normas respecto al uso de escaleras de mano, barandillas y maquinaria. 

EP
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− Casco de polietileno (personal a pie, maquinistas y camioneros al abandonar la cabina). 
− Casco de polietileno con protectores auditivos. 
− Protectores auditivos. 
− Mascarillas antipolvo de filtro mecánico recambiable. 
− Gafas antipartículas. 
− Ropa de trabajo. 
− Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 
− Cinturón de seguridad. 
− Guantes de cuero. 
− Guantes de goma o PVC. 
− Botas de seguridad (puntera reforzada y suelas antideslizante). 
− Botas de goma o PVC de seguridad. 
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Ficha Seguridad: A1d Excavación en zanjas 
RI

ES
GO

S 
FR

EC
UE

NT
ES

  

− Desprendimiento de tierras. 
− Caídas de personas al mismo nivel. 
− Caídas de personas al interior de la zanja. 
− Atrapamiento de personas mediante maquinaria. 
− Interferencias con conducciones subterráneas. 
− Caída de objetos. 
− Golpes por objetos. 
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− El personal que ejecute trabajos en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que puede estar sometido. 
− El acceso y salida de una zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la zanja, apoyada sobre una 

superficie sólida de reparto de cargas y sobrepasará la profundidad a salvar en 1 m. 
− Quedan prohibidos los acopios (tierras, materiales, etc.) a una distancia inferior a los 2 m. (como norma general) del borde de la zanja. 
− Cuando la profundidad de una zanja sea igual o superior a 1,5 m., se entibará según la clasificación dada en la ficha A1b (vaciados). 
− Cuando la profundidad de una zanja sea igual o superior a 2 m., se protegerán los bordes mediante una barandilla sólida de 90 cm. de 

altura formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié, ubicada a dos metros como mínimo del borde. 
− Cuando la profundidad de una zanja sea inferior a los 2 m. puede instalarse una señalización de peligro de los siguientes tipos: 

a) Línea en yeso o cal situada a 2 m. del borde de la zanja y paralela a la misma (su visión es posible con escasa iluminación). 
b) Línea de señalización paralela a la zanja formada por cuerda de banderolas sobre pies derechos. 
c) Cierre eficaz del acceso a la coronación de los bordes de las zanjas en toda una determinada zona. 
d) La combinación de los anteriores. 

− Si los trabajos requieren iluminación se efectuará mediante torretas aisladas con toma a tierra, en las que se instalarán proyectores de 
intemperie, alimentados a través de un cuadro eléctrico general de obra. 

− Si los trabajos requieren iluminación portátil, la alimentación de las lámparas se efectuará a 24 V. Los portátiles estarán provistos de 
rejillas protectoras y de carcasa-mango aislados eléctricamente. 

− El Coordinador de Seguridad dictará las acciones de seguridad sobre la superficie de los taludes: una malla de alambre galvanizado 
firmemente sujeta al terreno mediante redondos de hierro de 1 m. de longitud hincados al terreno, o un gunitado de consolidación 
temporal de seguridad, para protección de los trabajos a realizar en el interior de la zanja. 

− En régimen de lluvias y encharcamiento, es imprescindible la revisión minuciosa y detallada antes de reanudar los trabajos. 
− Se revisarán las entibaciones tras la interrupción de los trabajos, antes de reanudarse de nuevo. 
− Se establecerá un sistema de señales acústicas y visuales, conocidas por el personal, para ordenar la salida de las zanjas en caso de 

peligro. 
− Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que puedan recibir empujes exógenos por 

proximidad de caminos transitados por vehículos; y en especial si en la proximidad se establecen trabajos con uso de martillos 
neumáticos, compactaciones por vibración o paso de maquinaria par el movimiento de tierras. 

− Los trabajos a realizar en los bordes de las zanjas con taludes no muy estables, se ejecutarán sujetos con el cinturón de seguridad 
amarrado a “puntos fuertes” ubicados en el exterior de las zanjas. 

− Se efectuará el achique inmediato de las aguas que afloran o caen en el interior de las zanjas para evitar que se altere la estabilidad d los 
taludes. 

− Son de aplicación las normas respecto al uso de escaleras de mano, barandillas, maquinaria y movimiento de tierras. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (personal a pie, maquinistas y camioneros al abandonar la cabina). 
− Mascarillas antipolvo de filtro mecánico recambiable. 
− Gafas antipartículas. 
− Protectores auditivos. 
− Cinturón de seguridad. 
− Ropa de trabajo. 
− Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 
− Guantes de cuero. 
− Botas de seguridad (puntera reforzada y suelas antideslizante). 
− Botas de goma o PVC de seguridad. 
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Ficha Seguridad: A1f Relleno de tierras o rocas 
RI

ES
GO

S 
FR

EC
UE

NT
ES

 
 

− Siniestros de vehículos por exceso de carga o mal mantenimiento. 
− Caídas de material desde las cajas de los vehículos. 
− Caídas de personas desde las cajas carrocerías de los vehículos. 
− Interferencias entre vehículos por falta de dirección o señalización en las maniobras. 
− Atropello de personas. 
− Vuelco de vehículos durante descargas en sentido de retroceso. 
− Accidentes de conducción en ambientes pulverulentos de poca visibilidad. 
− Accidentes por conducción sobre terrenos encharcados, sobre barrizales. 
− Vibraciones sobre las personas. 
− Ruido ambiental. 
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− Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, apisonadoras, etc. será especialista en el manejo de estos vehículos, estando en 
posesión de la documentación de capacitación acreditativa. 

− Los vehículos utilizados estarán dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
− Todos los vehículos serán revisados periódicamente, en especial los órganos de accionamiento neumático, quedando reflejadas las 

revisiones en el libro de mantenimiento. 
− Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados de bocina automática de 

marcha hacia atrás. 
− Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de vuelco. 
− Se prohibe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán escrita de forma legible. 
− Se prohibe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o número superior a los asientos existentes en el interior. 
− Cada equipo de carga para rellenos serán dirigidos por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 
− Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias. 
− Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. (Especialmente si se debe conducir por 

vías públicas). 
− Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para el vertido en retroceso. 
− Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante señales normalizadas de “peligro salida de camiones” y “Stop”. 
− Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de trabajo. 
− Son de aplicación las normas respecto al uso de maquinaria para el movimiento de tierras. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (personal a pie, maquinistas y camioneros al abandonar la cabina). 
− Mascarillas con filtro mecánico recambiable. 
− Ropa de trabajo. 
− Cinturón antivibratorio. 
− Guantes de cuero.  
− Botas de seguridad. 
− Botas impermeables de seguridad. 
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Ficha Seguridad: A1i Transporte, izado, desplazamiento e introducción de cargas en 
zanjas 
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− Caídas de material durante el transporte. 
− Atrapamientos, atropellos, colisiones y vuelcos. 
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− En la utilización de eslingas han de tenerse en cuenta los siguientes puntos: 
− Se ha de cuidar de que las eslingas estén bien montadas. 
− Evitar que las eslingas se crucen ya que ello podría producir la rotura de la que quede aprisionada. 
− Elegir los materiales adecuados, anillas, anilletas, ganchos, etc. 
− Asegurarse la resistencia de los puntos de enganche. 
− Por último, las eslingas deberán conservarse en buen estado. No dejarlas a la intemperie, no dejarla en el suelo, etc. 

• Normas de seguridad a tener en cuenta en las maniobras de izado de cargas. 
− Tómense todas las precauciones, con el fin de evitar la caída de objetos durante el transporte. 
− Tensar los cables una vez enganchada la carga.  
− Elévese ligeramente, para permitir que la carga adquiera su posición de equilibrio.  
− Asegúrese de que los cables no patinan y de que los ramales están tendidos por igual. 
− Si la carga está mal amarrada o mal equilibrada, deposítese sobre el suelo y vuélvase a amarrar bien. Si el despegue de la carga 

presenta una resistencia anormal, no insistir en ello. 
− La carga puede engancharse en algún posible obstáculo, y es necesario desengancharla antes. 
− No sujetar nunca los cables en el momento de ponerlos en tensión, con el fin de evitar que las manos queden cogidas entre la carga y los 

cables. 
− Debe realizarse el desplazamiento cuando la carga se encuentre a poca altura y a marcha moderada. 
− Debe procederse al desplazamiento de la carga teniendo ante la vista al maquinista de la grúa. 
− El movimiento de izado debe realizarse solo. 
− Asegúrese de que la carga no golpeará con ningún obstáculo al adquirir su posición de equilibrio. 
− Reténgase la carga mediante cables o cuerdas. 
− Hágase levantar el gancho de la grúa lo suficientemente alto para que ningún obstáculo pueda ser golpeado por él o por los cables 

pendientes. 
− No dejarla suspendida encima de un paso. 
− Desciéndase a ras del suelo. 
− Procúrese no depositar las cargas en pasillos de circulación. 
− Deposítese la carga sobre calzos. 
− Deposítense las cargas en lugares sólidos y evítense las tapas de bocas subterráneas o alcantarillas. 
− No aprisionar los cables al depositar la carga. 
− Comprobar la estabilidad de la carga en el suelo, aflojando un poco los cables. 
− Cálcese la carga que pueda rodar, utilizando calzos cuyo espesor sea de 1/10 el diámetro de la carga. 
− Cuando se empleen grúas automóviles o camiones-grúa, para estos trabajos, se adoptarán además de las medidas de seguridad 

descritas anteriormente, todas las que afecten al manejo de grúas, haciendo especial hincapié en los siguientes aspectos: 
− Area de trabajo señalizada o despejada. 
− Auxilio de una persona con conocimiento de señales. 
− Comprobación de la resistencia del terreno por responsables de la obra donde se ubique la grúa. 
− Manejo exclusivo por persona especializada y responsable. 
− En proximidad de taludes, zanjas, etc., no se ubicará la grúa sin permiso del responsable de la obra que autorizará en su caso las 

distancias adecuadas. 
− Son de aplicación las normas propias a la maquinaria de elevación 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (preferible con barboquejo). 
− Ropa de trabajo. 
− Guantes de cuero. 
− Calzado antideslizante. 
− Botas de seguridad. 
− Botas de goma con puntera reforzada. 
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Ficha Seguridad: A1j Transporte de mezcla bituminosa en caliente o árido a obra 
RI
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− Atropellos por maquinaria o vehículo en circulación. 
− Atrapamiento con otra maquinaria o elemento fijo. 
− Vuelco lateral. 
− Fatiga mental por trabajos continuados y repetitivos. 
− Interferencias con línea eléctrica. 
− Caídas de material durante el transporte. 

NO
RM

AS
 B

AS
IC

AS
 D

E 
SE

GU
RI

DA
D 

Y 
PR

OT
EC

CI
ON

ES
 

 

− No se realizarán reparaciones u operaciones de mantenimiento con la máquina funcionando. 
− Toda operación de mantenimiento será realizada por personal cualificado. 
− La descarga se realizará en un lugar sensiblemente horizontal. 
− La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de emprender la marcha. 
− Se observará la existencia de tendido eléctrico en el momento de la descarga. 
− Al realizar las entradas o salidas del lugar, lo hará con precaución y respetando todas las normas del Código de Circulación. 
− Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa de acceso, el vehículo quedará frenado y calzado con topes. 
− Respetará en todo momento la señalización de la obra. 
− Las maniobras dentro del recinto de la obra se harán sin brusquedades, anunciando con antelación las mismas, auxiliándose del personal 

de la obra. 
− Hay que prestar atención que, durante la marcha atrás con la máquina, el camino esté libre de personas u obstáculos. 
− La velocidad de circulación estará en consonancia con la carga transportada, la visibilidad y las condiciones del terreno. 
− Si descarga material, en las proximidades de zanja o pozo de cimentación, se aproximará no más allá de una distancia de 1,00 metros, 

garantizando ésta mediante topes. 
− El personal a pie de obra evitará colocarse en la trayectoria del vehículo sobre todo si va marcha atrás. 
− No conducir más horas continuadas que las preceptivas por Ley. 
− No permanecerá nadie en las proximidades del camión en el momento de realizar las maniobras. 
− Observar si existen líneas eléctricas en zona de descarga. 
− No arrimar excesivamente la máquina a borde de talud. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
− Ropa de trabajo. 
− Guantes de cuero. 
− Calzado para la conducción. 
− Botas impermeables (en terrenos embarrados) o botas antideslizantes (en terrenos secos). 
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Ficha Seguridad: A2a Encofrado/desencofrado de madera 
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− Golpes en general por objetos y en las manos durante la clavazón. 
− Desprendimientos por mal apilado de la madera. 
− Vuelcos de los paquetes de madera, durante las maniobras de izado a las plantas. 
− Caída de personas al mismo nivel. 
− Cortes al utilizar las sierras de mano, sierra circular o cepilladoras . 
− Pisadas sobre objetos punzantes. 
− Electrocución por anulación de tomas de tierra de maquinaria eléctrica. 
− Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas. 
− Dermatosis por contactos con el cemento. 
− Los derivados del trabajo en condiciones meteorológicas extremas (frío, calor o humedad intensos). 
− Los derivados de trabajos sobre superficies mojadas. 
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− Se instalarán cubridores de madera sobre las esperas de ferralla de las losas de escalera. 
− Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 
− Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo material sobrante así como los clavos o puntas de la madera, que se 

apilará, en un lugar conocido para su posterior retirada. 
− Se instalarán señales de existencia de riesgo: 

a) Uso obligatorio del casco. 
b) Uso obligatorio de botas de seguridad. 
c) Uso obligatorio de guantes. 
d) Peligro, contacto con la corriente eléctrica. 
e) Peligro de caída de objetos. 

− El personal que utilice las máquinas-herramienta contará con autorización escrita de la Dirección de obra, entregándose a la Dirección 
Facultativa de Seguridad y Salud el listado de las personas autorizadas. 

− El desencofrado se realizará siempre con ayuda de uñas metálicas realizándose siempre desde el lado del que no puede desprenderse la 
madera. 

− Los recipientes para productos de desencofrado, se clasificarán rápidamente para su utilización o eliminación; en el primer caso, apilados 
para su elevación a la planta superior y en el segundo, para el vertido por las trompas. Una vez concluidas estas labores, se barrerá el 
resto de pequeños escombros la planta. 

− Se prohibe hacer fuego directamente sobre los encofrados. Si se hacen fogatas se efectuarán en el interior de recipientes metálicos 
aislados de los encofrados. 

− El personal encofrador, acreditará a su contratación ser “carpintero encofrador” con experiencia. 
− El empresario garantizará a la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud que el trabajador es apto o no para el trabajo de encofrador o 

para el trabajo en altura. 
− Antes del vertido del hormigón, el Encargado de Seguridad comprobará en compañía del técnico calificado, la buena estabilidad del 

conjunto. 
− Son de aplicación las normas respecto al uso de máquinas-herramienta o manuales, sierra de disco, puntales y escaleras de mano. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (preferible con barboquejo). 
− Gafas antiproyecciones. 
− Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 
− Ropa de trabajo. 
− Guantes de cuero. 
− Botas de seguridad. 
− Botas de goma o PVC de seguridad. 
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Ficha Seguridad: A2h Entibaciones 
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− Caída de personas al vacío. 
− Movimientos descontrolados del encofrado durante la maniobras de cambio de posición. 
− Golpes por el encofrado. 
− Desprendimiento de componentes. 
− Los derivados de condiciones metereológicas adversas y los sometidos a vientos fuertes por alturas elevadas de la construcción. 
− Desprendimiento del encofrado por deficiente ejecución de los “puntos fuertes”. 
− Atrapamiento de manos y/o pies. 
− Golpes por objetos. 
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− Asimismo los operarios deberán poseer la adecuada cualificación, estar autorizados y estar correctamente formados e informados no sólo 
de la forma de ejecución de los trabajos sino también de sus riesgos y formas de prevenirlos. 

− Los trabajos se organizarán y planificarán de forma que se tengan en cuenta los riesgos derivados del lugar de ubicación o del entorno en 
que se vayan a desarrollar los trabajos y en su caso la corrección de los mismos. 

− Los productos de la excavación se acopiarán de forma que el centro de gravedad de la carga, esté a una distancia igual a la profundidad 
de la zanja más 1 m. 

− En zanjas y pozos de profundidad mayor de 1,30 m, siempre que haya operarios trabajando en su interior se mantendrá uno de retén en 
el exterior, que podrá actuar como ayudante en el trabajo y dará la alarma en caso de producirse alguna emergencia. 

− En los trabajos de entibación, se acotarán las distancias mínimas entre operarios, en función de las herramientas que empleen. 
− Diariamente, y antes de iniciar los trabajos, se revisarán las entibaciones, tensando los codales que estén flojos. 
− Se evitará golpear las entibaciones durante los trabajos de excavación. 
− No se utilizarán las entibaciones como escalera para ascender o descender al fondo de la excavación, ni se suspenderán cargas de los 

codales. 
− La entibación sobresaldrá como mínimo 10 cm de la rasante del terreno. 
− Las entibaciones se quitarán sólo cuando dejen de ser necesarias, por franjas horizontales, de la parte inferior del corte hacia la superior. 
− Si es necesario que se acerquen vehículos al borde de las zanjas, se instalarán topes de seguridad con tablones de madera embutidos en 

el terreno. 
− Nunca se entibará sobre superficies inclinadas realizándolo siempre sobre superficies verticales y en caso necesario se rellenará el 

trasdós de la entibación para asegurar un perfecto contacto entre ésta y el terreno. 
− Las zanjas deben poseer pasarelas protegidas por barandillas que permitan atravesarlas sin riesgo. Además deben existir escaleras de 

mano metálicas en número suficiente para permitir salir de las mismas en caso de emergencia con suficiente rapidez, estando las vías de 
salida libres de obstáculos. 

− Se dispondrán vallas de contención de peatones. 
− La entibación se realizará con tablas horizontales cuando el corte se lleve a cabo en un terreno con suficiente cohesión que le permita ser 

autoestable mientras se efectúa la excavación. Con la alternancia de excavación y entibación (0,80 m a 1,30 m), se alcanza la 
profundidad total de la zanja. 

− Cuando el terreno no presente la suficiente cohesión o no se tenga garantía de ello, es más aconsejable llevar a cabo la entibación con 
tablas verticales, que en caso de que el terreno presente una aceptable cohesión y resistencia se excava por secciones sucesivas de 
hasta 1,50-1,80 m de profundidades máximas, en tramos longitudinales de máximo 4 m; y en caso de que el terreno presente poco o 
ninguna cohesión deberán hincarse las tablas verticales en los citados tramos antes de proceder a la excavación. 

− Son de aplicación las normas respecto al uso de grúa torre, grúas sobre camión y escaleras de mano. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno. 
− Mascarilla antipolvo. 
− Ropa de trabajo. 
− Trajes para tiempo lluvioso. 
− Guantes de cuero. 
− Botas de seguridad. 
− Botas de goma o P.V.C. de seguridad. 
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Ficha Seguridad: A3a Trabajos con ferralla, manipulación y puesta 
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− Cortes y heridas en manos y pies por manejo de redondos de acero. 
− Aplastamientos durante las operaciones de carga y descarga de paquetes de ferralla, y montaje de armaduras. 
− Tropiezos y torceduras al caminar sobre las armaduras. 
− Los derivados de las eventuales roturas de redondos de acero durante el estirado o doblado. 
− Sobreesfuerzos. 
− Caída de personas y/u objetos al vacío, al mismo y a distinto nivel. 
− Golpes por caída o giro descontrolado de la carga suspendida. 
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− Se habilitará en obra un espacio dedicado al acopio clasificado de los redondos de ferralla próximo al lugar de montaje de armaduras. 
− La ferralla montada se almacenará en los lugares designados a tal efecto separado del lugar de montaje. 
− Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal sobre durmientes de madera capa a capa, evitándose las alturas de las 

pilas superiores al 1,5 m. 
− Los desperdicios o recortes de hierro y acero, se recogerán acopiándose en un lugar determinado para su posterior carga y transporte al 

vertedero. 
− Se prohibe trepar por las armaduras en cualquier caso. 
− Son de aplicación las normas respecto al uso de grúas sobre camión, escaleras de mano y dobladora mecánica de ferralla. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (preferible con barboquejo). 
− Ropa de trabajo. 
− Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 
− Cinturón porta-herramientas. 
− Guantes de cuero. 
− Botas de seguridad. 
− Botas de goma o PVC de seguridad. 
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Ficha Seguridad: A4a Hormigonado de cimientos (zapatas y riostras) 
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− Caída de personas y/u objetos al vacío, al mismo y a distinto nivel. 
− Pisadas sobre objetos punzantes. 
− Las derivadas de trabajos sobre suelos húmedos o mojados, o bajo circunstancias meteorológicas adversas.  
− Contactos con el hormigón (dermatosis por cementos). 
− Fallo de entibaciones. 
− Corrimiento de tierras. 
− Atrapamientos. 
− Vibraciones por manejo de agujas vibrantes. 
− Ruido ambiental. 
− Electrocución. Contactos eléctricos. 
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− Antes del inicio del vertido del hormigón, el Encargado revisará el buen estado de seguridad de las entibaciones y de los encofrados en 
prevención de reventones y derrames. 

− Se mantendrá una limpieza esmerada durante esta fase. Se eliminarán antes del vertido del hormigón puntas, restos de madera, 
redondos y alambres. 

− Se instalarán pasarelas de circulación de personas sobre las zanjas a hormigonar, formadas por tablones de 60 cm. mínimo de anchura, 
para facilitar el paso y los movimientos necesarios del personal de ayuda al vertido. 

− Son de utilidad las normas del capítulo de movimiento de tierras, dúmper, camión hormigonera y camión bomba de hormigón. 
VERTIDOS DIRECTOS MEDIANTE CANALETA: 
− Se establecerán a una distancia mínima de 2m. (como norma general) fuertes topes de recorrido para los vehículos, en evitación de 

vuelcos. 
− Se prohibe situar a los operarios detrás de los camiones hormigonera durante el retroceso. 
− Se instalarán barandillas sólidas en el frente de la excavación protegiendo el tajo de guía de la canaleta. 
− Se instalará una cable de seguridad amarrado a “puntos sólidos”, en el que enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad en los 

tajos con riesgo de caída desde altura. 
− Se habilitarán “puntos de permanencia” seguros; intermedios, en situaciones de vertido a media ladera. 
− La maniobra de vertido será dirigida por el Encargado que vigilará no se realicen maniobras inseguras. 

VERTIDO MEDIANTE BOMBEO: 
− El equipo encargado del manejo, montaje y desmontaje de la bomba estará especializado en este trabajo. 
− La tubería de la bomba se apoyará sobre caballetes, arriostrándose las partes susceptibles de movimiento. 
− La manguera terminal de vertido, será gobernada por un mínimo a la vez de dos operarios, para evitar las caídas por movimiento 

incontrolado de la misma. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (preferible con barboquejo). 
− Gafas antiproyecciones. 
− Protectores auditivos. 
− Ropa de trabajo. 
− Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 
− Cinturón antivibratorio. 
− Muñequeras antivibratorias. 
− Guantes de seguridad. 
− Guantes impermeabilizados. 
− Botas de seguridad. 
− Botas de goma o PVC de seguridad. 
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Ficha Seguridad: A4f Hormigonado de soleras 
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− Caída de personas y/u objetos al mismo. 
− Pisadas sobre objetos punzantes. 
− Las derivadas de trabajos sobre suelos húmedos o mojados, o bajo circunstancias meteorológicas adversas.  
− Contactos con el hormigón (dermatosis por cementos). 
− Atropellos. 
− Golpes y cortes. 
− Vibraciones por manejo de agujas vibrantes. 
− Electrocución. Contactos eléctricos. 
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− Se mantendrá una limpieza esmerada durante esta fase. Se eliminarán antes del vertido del hormigón puntas, restos de madera, 
redondos y alambres. 

− Son de utilidad las normas del capítulo de dúmper, camión hormigonera y camión bomba de hormigón. 
VERTIDOS DIRECTOS MEDIANTE CANALETA: 
− Se establecerán a una distancia mínima de 2m. (como norma general) fuertes topes de recorrido para los vehículos, en evitación de 

vuelcos. 
− Se prohibe situar a los operarios detrás de los camiones hormigonera durante el retroceso. 
− Se habilitarán “puntos de permanencia” seguros; intermedios, en situaciones de vertido a media ladera. 
− La maniobra de vertido será dirigida por el Encargado que vigilará no se realicen maniobras inseguras. 

VERTIDO MEDIANTE BOMBEO: 
− El equipo encargado del manejo, montaje y desmontaje de la bomba estará especializado en este trabajo. 
− La tubería de la bomba se apoyará sobre caballetes, arriostrándose las partes susceptibles de movimiento. 
− La manguera terminal de vertido, será gobernada por un mínimo a la vez de dos operarios, para evitar las caídas por movimiento 

incontrolado de la misma. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (preferible con barboquejo). 
− Gafas antiproyecciones. 
− Protectores auditivos. 
− Ropa de trabajo. 
− Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 
− Cinturón antivibratorio. 
− Muñequeras antivibratorias. 
− Guantes de seguridad. 
− Guantes impermeabilizados. 
− Botas de seguridad. 
− Botas de goma o PVC de seguridad. 
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Ficha Seguridad: O14b Solados con terrazos, adoquines, piedra y asimilables 
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− Caídas al mismo y a distinto nivel. 
− Cortes por manejo de elementos con aristas o bordes cortantes. 
− Afecciones reumáticas por humedades en las rodillas. 
− Dermatosis por contacto con el cemento. 
− Cuerpos extraños en los ojos. 
− Sobreesfuerzos. 
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− El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones por trabajar en atmósferas pulverulentas. 
− El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará situándose el cortador a sotavento, para evitar en lo posible 

respirar los productos del corte en suspensión. 
− Las zonas de trabajo tendrán una iluminación de 100 lux medidos a una altura sobre el pavimento entorno a 1,5 m. 
− La iluminación mediante portátiles se hará con “portalámparas estancos con mango aislante” y rejilla de protección de la bombilla y 

alimentados a 24 V. 
− Se prohibe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 
− Las piezas del pavimento se desplazarán a las zonas de trabajo sobre plataformas emplintadas, correctamente apiladas dentro de las 

cajas de suministro que no se romperán hasta la hora de utilizar su contenido. El conjunto apilado se flejará o atará a la plataforma de 
izado o transporte para evitar los accidentes por derrames de la carga. Las piezas sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior 
de jaulones de transporte, en evitación de accidentes por derrame de carga. 

− Los sacos de aglomerante se desplazarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado o atados sobre plataformas 
emplintadas, en evitación de accidentes por derrame de carga. 

− Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por 
tropiezo. 

− Cuando está en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerrará el acceso indicándose itinerarios 
alternativos. 

− Son de aplicación las normas que se dan respecto a la sierra circular  y máquinas-herramienta manuales. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (obligatorio para desplazamientos por obra y donde exista riesgo de caídas de objetos). 
− Ropa de trabajo. 
− Cinturón porta-herramientas. 
− Mandil impermeable. 
− Cinturón faja elástica de protección de la cintura 
− Guantes de PVC o goma. 
− Guantes de cuero. 
− Rodilleras impermeables almohadilladas. 
− Botas de seguridad. 
− Botas de goma con puntera reforzada. 
− Polainas impermeables. 

Además para el tajo de corte de piezas con sierra circular en vía seca, se utilizarán: 
− Gafas de seguridad antiproyecciones. 
− Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable específico para el material de cortado. 
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Ficha Seguridad: O14c Bordillos, rígola y caz 
RI

ES
GO

S 
FR

EC
UE

NT
ES

  

− Caídas al mismo y a distinto nivel. 
− Caídas de material al mismo y a distinto nivel. 
− Dermatosis por contacto con el cemento. 
− Atropellos por vehículos. 
− Proyecciones de partículas. 
− Ruido. 
− Sobreesfuerzos. 
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− En las operaciones de colocación de bordillo o caz en el borde de carreteras, se colocarán conos para separar el tráfico de la zona de 
trabajo. 

− La manipulación de los bordillos y caz será con ayuda de medios mecánicos o entre dos personas. 
− Mantener el orden y limpieza en la obra. 
− Se garantizará el perfecto estado de los estribos de accesos a las máquina. 
− El corte de piezas se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones por trabajar en atmósferas pulverulentas. 
− El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará situándose el cortador a sotavento, para evitar en lo posible 

respirar los productos del corte en suspensión. 
− Las zonas de trabajo tendrán una iluminación de 100 lux medidos a una altura sobre el pavimento entorno a 1,5 m. 
− La iluminación mediante portátiles se hará con “portalámparas estancos con mango aislante” y rejilla de protección de la bombilla y 

alimentados a 24 V. 
− Se prohibe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 
− Las piezas de bordillo y caz se desplazarán a las zonas de trabajo sobre plataformas emplintadas, correctamente apiladas dentro de las 

cajas de suministro que no se romperán hasta la hora de utilizar su contenido. El conjunto apilado se flejará o atará a la plataforma de 
izado o transporte para evitar los accidentes por derrames de la carga. Las piezas sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior 
de jaulones de transporte, en evitación de accidentes por derrame de carga. 

− Los sacos de aglomerante se desplazarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado o atados sobre plataformas 
emplintadas, en evitación de accidentes por derrame de carga. 

− Los paquetes de bordillos y caz nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por 
tropiezo. 

− Son de aplicación las normas que se dan respecto a la sierra circular y máquinas-herramienta manuales. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 
− Ropa de trabajo. 
− Cinturón faja elástica de protección de la cintura 
− Guantes de cuero. 
− Botas de seguridad. 

Además para el tajo de corte de piezas con sierra circular en vía seca, se utilizarán: 
− Gafas de seguridad antiproyecciones. 
− Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable específico para el material de cortado. 
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Ficha Seguridad: O22b Pintor de carretera 
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− Caída de personas al mismo y a distinto nivel. 
− Cuerpos extraños en los ojos. 
− Los derivados de los trabajos realizados en atmósferas nocivas (intoxicaciones). 
− Caídas de objetos. 
− Pisadas sobre objetos. 
− Contactos con la energía eléctrica. 
− Ruido. 
− Exposición a temperaturas extremas y contactos térmicos. 
− Sobreesfuerzos. 
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− Se manipulará la pintura utilizando guantes y mascarilla para la pintura cuando así lo determine la ficha de datos de seguridad de la 
pintura. 

− Las pinturas, barnices, disolventes, etc. se almacenarán en locales especiales, manteniéndose siempre la ventilación por “tiro de aire”, 
para evitar los riesgos de incendios y de intoxicaciones. En la puerta de acceso al almacén se instalará señales de “peligro de incendios” y 
“prohibido fumar”. 

− Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de pinturas. 
− Los botes industriales de pinturas y disolventes se apilarán sobre tablones de reparto de cargas en evitación de sobrecargas innecesarias. 
− Se prohibe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes, abiertos o incompletamente cerrados, 

para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o explosivas. 
− Los almacenamientos de recipientes con pintura que contenga nitrocelulosa, se realizarán de tal forma que pueda realizarse el volteo 

periódico de los recipientes para evitar el riesgo de inflamación. 
− Se prohibe fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 
− Se advertirá al personal encargado de manejar disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos de la necesidad de una profunda higiene 

personal (manos y cara) antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 
− Se prohibe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que se empleen pinturas inflamables, para 

evitar el riesgo de explosión. 
− Se mantendrá en buen estado de orden y limpieza la obra. 
− Durante los días de calor se utilizará ropa ligera y visera para protegerse del sol, y se beberá abundante agua, preferible con sales. 
− Durante los días de invierno se utilizará ropa de abrigo y se tomarán bebidas calientes. 

EP
Is 

 

− Gafas de seguridad (antipartículas y gotas). 
− Protectores auditivos. 
− Mascarilla con filtro químico específico recambiable (para atmósferas tóxicas por disolventes orgánicos). 
− Gorro protector contra pintura para el pelo. 
− Ropa de trabajo. 
− Ropa reflectante. 
− Calzado de seguridad. 
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Ficha Seguridad: O23 Jardinería 
RI

ES
GO

S 
FR

EC
UE

NT
ES

  

− Caídas de personas al mismo nivel. 
− Caídas de objetos durante su manipulación. 
− Atrapamiento con las partes móviles del tractor y accesorios. 
− Proyecciones, contactos e ingestión de sustancias químicas y abonos. 
− Atrapamiento por vuelco del tractor. 
− Atropello por vehículos ajenos a la obra. 
− Electrocuión al realizar los hoyos para plantación de árboles. 
− Ruido. 
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− Manipular los materiales  por los sitios destinados para ello. 
− Conservar las protecciones de las partes móviles de las máquinas, tractor y accesorios. 
− Realizar el mantenimiento con el motor parado. 
− Drenar el tractor cuando el conductor se baja de él. 
− Conservar las etiquetas de las sustancias químicas en los envases. Identificar los envases que se utilizan para realizar transbordos. 
− Cuando se sube un escalón con el tractor reducir la velocidad, comenzar a subir con el tractor parado. 
− Antes de comenzar a hacer hoyos comprobar que no existen líneas eléctricas bajo ellos o que la potencia del tractor no puede romper un 

dado de hormigón. 

EP
Is 

 

− Gafas de seguridad (antipartículas y gotas). 
− Protectores auditivos (para el manejo de herramienta mecánica). 
− Chaleco reflectante para trabajos a menos de 2 m. de calzadas con tráfico. 
− Guantes. 
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Ficha Seguridad: O24 Señalización horizontal 
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− Caídas de personas al mismo nivel. 
− Caídas de objetos durante su manipulación. 
− Atropellos de vehículos en circulación. 
− Golpes y cortes por objetos y manejo de máquinas-herramienta. 
− Atrapamiento entre objetos. 
− Pisadas sobre objetos punzantes. 
− Sobreesfuerzos. 
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− Las máquinas manuales o herramientas sólo serán usadas por operarios que estén instruidos para su manejo. 
− Los operarios irán vestidos con chalecos o monos de seguridad para que puedan ser vistos fácilmente por vehículos. 
− Trabajarán siempre dentro de la zona de protección de la señalización de la obra. 
− En el traslado manual de señales y postes se tendrá especial cuidado de que no rebasen la línea de protección, balizas protectoras para 

que no puedan ser alcanzados por vehículos que circulan. 
− Los operarios transportarán los materiales de tal forma que no les impida la visibilidad sobre todo hacia el lado en el que circula el tráfico. 
− No se trabajará sin luz. 

 
 
 

 

EP
Is 

 

− Chalecos reflectantes. 
− Faja de seguridad y protectores auditivos (para el manejo de martillo neumático). 
− Guantes de cuero. 
− Calzado antideslizante. 
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La instalación eléctrica provisional de una obra se compone de dos partes: 
1. La instalación desde su conexión a la red, a través de una E.T. existente y la acometida hasta el cuadro general provisional de obra 

pasando por la unidad de contadores y la de mando y protección. 
2. La instalación necesaria de fuerza y alumbrado de la obra desde su salida del CGP hacia los distintos cuadros de distribución. 

La parte de instalación citada en primer término queda sujeta a las prescripciones particulares de la compañía eléctrica suministradora. 
Previamente se habrá presentado al organismo oficial competente (Industria) el preceptivo proyecto de suministro provisional a la obra, redactado 
por un técnico cualificado. Esto se complementa con la firma de los boletines de instalación por parte de un instalador autorizado. Con ello existe la 
garantía de que la instalación cumple con las indicaciones del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y, por extensión, con las de la compañía 
suministradora en la zona. Esta consta de: 

a. Cortocircuitos fusibles generales. 
b. Contadores. 
c. Interruptor diferencial o relé diferencial de 30 mA. 
d. Interruptor automático general. 
e. Interruptores automáticos para las diversas líneas repartidores a los cuadros de distribución. 
f. Elementos auxiliares (embarradores de distribución, barra de conexión de la línea general de tierra, etc.) 
g. Prensaestopas en todas las canalizaciones de entrada y salida del cuadro. 

La instalación eléctrica provisional de obra, considerada en segundo término, consta en términos generales de lo siguiente: 
a. Línea repartidora (viene de CGP). 
b. Cuadro de distribución. 

b.1. Interruptor diferencial 30 mA para alumbrado y máquinas portátiles (Clase II y Clase III). 
b.2. Interruptores automáticos magnetotérmicos para cada toma de corriente. 
b.3. Transformadores de seguridad a 24 V en lugares húmedos, y 50 V en ambiente seco. 
b.4. Transformador de separación de circuitos. 
b.5. Caja de bornes y/o bases de enchufe estancos (con toma de tierra). 
b.6. Barras de distribución y de conexión de tierra. 
b.7. Transformador de separación de circuitos. 

c. Línea de utilización (con conductor de tierra). 

Ficha Seguridad: I1 Instalación eléctrica provisional de obra (1ª parte) 
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− Contacto eléctrico directo e indirecto. 
− Los derivados de caídas de tensión en la instalación por sobrecarga (abuso o incorrecto cálculo). 
− Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 
− Mal comportamiento de las tomas de tierra (incorrecta instalación, picas que anulan los sistemas de protección del cuadro general). 
− Caídas al mismo y a distinto nivel . 
− Quemaduras. 
− Incendio. 
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• Cuadros eléctricos: 
− Serán metálicos de tipo para la intemperie con puerta y cerraja de seguridad (con llave), debiendo estar su carcasa conectada a tierra. 

Puede optarse por cuadros normalizados en PVC que son totalmente aislantes de la electricidad pero son más frágiles.  
− Los cuadros sólo se abrirán con útiles especiales y por parte de un especialista eléctrico responsable. 
− Las tapas de acceso a los dispositivos de protección serán estancas, y se comprobará su existencia y buen estado de conservación. 
− Los cuadros eléctricos de distribución de ubicarán siempre en lugares de fácil acceso y a una distancia mínima de 2 m. del borde de 

excavación o caminos y nunca en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de la excavación. 
− Se protegerán del agua de lluvia y nieve mediante viseras eficaces como protección adicional. 
− Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de “peligro, electricidad”. 
− Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien a “pies derechos” firmes. 
− Las maniobras a ejecutar en el cuadro eléctrico general se efectuarán subido a una banqueta de maniobra o alfombrilla aislante, 

calculados expresamente para realizar la maniobra con seguridad. 
− Los cuadros eléctricos poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para intemperie, en número determinado 

según el cálculo a realizar. 
− Todas las canalizaciones que entren o salgan del armario deberán tener prensaestopas. 
− En el cuadro no se efectuarán taladros o perforaciones para paso de cables que anulen el efecto del doble aislamiento y disminuyan o 

anulen el grado de protección de este. 
− Se comprobará diariamente el buen funcionamiento del mecanismo de disparo del diferencial, accionando el botón test. 
− Periódicamente y con aparatos adecuados se comprobará el correcto disparo a la intensidad de defecto prefijado para ello, así como el 

valor de la resistencia de la puesta a tierra. 
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Ficha Seguridad: I1 Instalación eléctrica provisional de obra (2ª parte) 
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• Tomas de corriente: 
− Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante clavijas normalizadas blindadas 

(protegidas contra contactos directos) y siempre que sea posible, con enclavamiento. 
− Tanto las bases de enchufe como los conectores serán adecuados para trabajos en ambiente húmedo. 
− Las bases de enchufe deberán incorporar un dispositivo que cubra las partes activas (en tensión) cuando se retire el conector o enchufe 

(de la parte de la máquina). 
− Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina-herramienta. No se conectarán varios 

receptores a una misma toma de corriente aunque no superen la intensidad nominal de ésta. 
− No se utilizarán para alimentar receptores cuya intensidad nominal sea superior a la de ésta. 
− Todas las tomas de corriente llevarán incorporado el conductor de protección. 
− La pareja macho-hembra de una toma de corriente deberá ser del mismo tipo; no deberá utilizarse una base o conector que deba ser 

forzado para su acoplamiento o que disminuya el grado de protección (IP) del conjunto. La tensión siempre estará en la clavija “hembra”, 
nunca en la “macho”, para evitar los contactos eléctricos directos. 

• Protección de los circuitos: 
− La instalación poseerá todos aquellos interruptores automáticos que el cálculo defina como necesarios; no obstante, se calcularán 

siempre minorando con el fin de que actúen dentro del margen de seguridad, es decir, antes de que el conductor al que protegen llegue 
a la carga máxima admisible. 

− Los interruptores automáticos se instalarán en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros de distribución y de alimentación a 
todas las máquinas, aparatos y máquinas-herramienta de funcionamiento eléctrico. 

− Los circuitos generales estarán también protegidos con interruptores. 
− La instalación de alumbrado general, para las “instalaciones provisionales de obra” y demás casetas, estará protegida por interruptores 

automáticos magnetotérmicos. 
− Toda la maquinaria eléctrica y líneas estarán protegidas por un disyuntor diferencial. 
− Los disyuntores diferenciales se instalarán en función de acuerdo con las siguientes sensibilidades: 
− 300 mA: Alimentación a la maquinaria (según R.E.B.T.) 
− 30 mA: Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de seguridad (según R.E.B.T.) 
− 3 mA: Instalaciones de alumbrado no portátil 

• Líneas repartidoras: 
− Los conductores empleados serán de tipo manguera flexible (tensión nominal mínima de 1.000 V) y espaciales para trabajos en 

condiciones severas, con funda protectora aislante sin defectos apreciables (rasgones, repelones y asimilables). 
− El calibre o sección del cableado será siempre el adecuado para la carga eléctrica que ha de soportar en función del cálculo realizado 

para la maquinaria e iluminación prevista. 
− La distribución general desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios o de planta, se efectuará mediante manguera 

eléctrica antihumedad. 
− El tendido de los cables y mangueras, se efectuará a una altura mínima de 2 m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, 

medidos sobre el nivel del pavimento. 
− El tendido de los cables para cruzar viales de obra se efectuará enterrado y se señalizará el “paso de cable” mediante una cubrición 

permanente de tablones que tendrán por objeto el proteger mediante reparto de cargas. La profundidad de la zanja mínima será entre 40 
y 50 cm. El cable irá además protegido en el interior de un tubo rígido (fibrocemento o plástico rígido curvo). 

− Los empalmes entre mangueras siempre estarán elevados. Se prohibe mantenerlos en el suelo. Los empalmes provisionales entre 
mangueras se ejecutarán mediante conexiones normalizadas estancos de seguridad y los definitivos se ejecutarán utilizando cajas de 
empalmes normalizados estancos de seguridad. 

− Las mangueras de suministro a los cuadros de planta transcurrirán por el hueco de las escaleras, o por el patio de manera agrupada y 
anclada a elementos firmes; y su trazado será colgado, a una altura sobre el pavimento en torno a los 2 m., para evitar accidentes por 
agresión a las mangueras por uso a ras de suelo; y no coincidirá con el de suministro provisional de agua a las plantas. 

− Las mangueras de “alargadera”, por ser provisionales y de corta estancia, pueden llevarse tendidas por el suelo, pero arrimadas a los 
paramentos verticales. Estas se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad o fundas aislantes 
termorrectráctiles. 

− Los cables eléctricos conectados a máquinas, que en su mayoría son móviles, sufren un deterioro mecánico muy superior al normal, por 
lo que periódicamente deberá revisarse el estado físico de su cubierta aislante. 

− Los cables que suministran corriente a máquinas de clase II (doble aislamiento) y III (tensiones de seguridad) no necesitan llevar 
incorporado el conductor de protección. Los que alimenten máquinas de clase I (necesidad de puesta a tierra) deberán llevarlo 
incorporado. 

• Interruptores: 
− Se ajustarán expresamente a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
− Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada con cerradura de seguridad. 
− Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de “peligro, electricidad”. 
− Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de “pies derechos” estables. 
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Ficha Seguridad: I1 Instalación eléctrica provisional de obra (3ª parte) 
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• Tomas de tierra: 
− El transformador en la obra, caso de tener que disponer de él, será dotado de una toma de tierra ajustada a los Reglamentos vigentes y 

a las normas propias de la compañía eléctrica suministradora en la zona. 
− Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma eléctrica. 
− El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
− La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar junto al cuadro general, desde el que se 

distribuirá a la totalidad de los receptores de la instalación. Cuando la toma general de tierra definitiva del edificio se halle realizada, será 
ésta la que se utilice para la protección de la instalación eléctrica provisional de la obra. 

− El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se prohibe expresamente utilizarlo para 
otros usos. Unicamente podrá utilizarse conductor o cable de cobre desnudo de 95 mm2 de sección como mínimo en los tramos 
enterrados horizontalmente y que serán considerados como electrodo artificial de la instalación. 

− Se instalarán tomas de tierra independientes en el caso de carriles para estancia o desplazamiento de máquinas y para desplazamiento 
de montacargas o ascensores 

− La toma de tierra de las máquinas-herramienta que no estén dotadas de doble aislamiento, se efectuará mediante hilo neutro en 
combinación con el cuadro de distribución correspondiente y el cuadro general de obra. 

− Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma que su funcionamiento y eficacia sea el requerido por la instalación. 
− La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa o conductor) agua de forma periódica. 
− El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una arqueta practicable. 
− Las tomas de tierra de cuadros eléctricos generales distintos, serán independientes eléctricamente. 

• Alumbrado: 
− El alumbrado nocturno (o no) de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en la Ordenanza de Trabajo de la Construcción, 

Vidrio y Cerámica y General de Seguridad e Higiene en el Trabajo en cuanto a normas ópticas de iluminación y de balizamiento de los 
límites de la obra. 

− La iluminación de los tajos será siempre la adecuada para realizar los trabajos con seguridad, mediante proyectores ubicados sobre 
“pies derechos” firmes. 

− La iluminación mediante portátiles cumplirá la siguiente norma: portalámparas estanco de seguridad con mango aislante, rejilla 
protectora de la bombilla dotada de gancho de cuelgue a la pared, manguera antihumedad, clavija de conexión normalizada estanca de 
seguridad, alimentados a 24 V. 

− La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la superficie de apoyo de los operarios en el 
puesto de trabajo y siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir sombras. 

− Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 
• Herramientas portátiles: 
− Siempre que se trabaje en ambientes húmedos o conductores, éstos serán de clase II (doble aislamiento) o se alimentarán a tensiones 

de seguridad. Como protección suplementaria, estarán protegidas por interruptor diferencial de alta sensibilidad (30 mA). 
• Resto de maquinaria eléctrica de obra: 
− Su grado de protección será el que corresponda a trabajos de intemperie. 

• Durante mantenimiento y reparaciones de la instalación eléctrica provisional de obra: 
− El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, en posesión de carnet profesional correspondiente. 
− Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que se detecte un fallo, momento en el que 

se declarará “fuera de servicio” mediante desconexión eléctrica y cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 
− La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 
− Se prohibe las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una reparación se desconectará la máquina de la red eléctrica, 

instalando en el lugar de conexión un letrero visible en el que se lea: “No conectar, hombres trabajando en la red”. 
− La ampliación o modificación de líneas, cuadros y asimilables sólo la efectuarán los electricistas. 
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Ficha Seguridad: I1 Instalación eléctrica provisional de obra (4ª parte) 
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• Para supervisión y control de la instalación eléctrica provisional de obra 
− No se permitirá: 

* Las conexiones a tierra a través de conducciones de agua. No se permitirá “enganchar” a las tuberías, ni hacer en ellas o 
asimilables (armadura, pilares, etc.) 

* El tránsito de carretillas y personas sobre mangueras eléctricas (pueden pelarse y producir accidentes). 
* El tránsito bajo líneas eléctricas de las compañías con elementos longitudinales transportados a hombro (pértigas, regles, escaleras 

de mano y asimilables). La inclinación de la pieza puede llegar a producir el contacto eléctrico. 
* La anulación del hilo de tierra de las mangueras eléctricas. 
* Las conexiones directas de cable-clavija de otra máquina. 
* Las desconexiones de las mangueras por el procedimiento del “tirón”. Se obligara a la desconexión amarrado y tirando de la clavija 

enchufe. 
* La ubicación de cuadros de distribución o conexión eléctrica en las zonas de los forjados con huecos, junto al borde o en mesetas 

de escaleras, retirándose hacia lugares más seguros. 
− Se vigilará: 

* La conexión eléctrica de cables ayudados a base de pequeñas cuñitas de madera. Se desconectarán de inmediato sustituyéndose 
por conexiones “macho” normalizadas. 

* El buen estado del extintor de polvo químico seco instalado junto a la entrada al cuarto del cuadro general eléctrico de la obra. 
− Se comprobará diariamente el buen estado de los disyuntores diferenciales al inicio de la jornada y tras la pausa dedicada para la 

comida (accionando el botón test), y mensualmente el valor de la resistencia de la puesta a tierra. 
− Se tendrá siempre en almacén un disyuntor de repuesto (media o alta sensibilidad), interruptores automáticos (magnetotérmicos) etc. 

con los que sustituir los averiados. 
− Se mantendrán las señales de “peligro, electricidad” sobre todas las puertas de acceso que contengan el transformador o el cuadro 

eléctrico general. Todas ellas se encontrarán en buen estado. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno para riesgos eléctricos. 
− Ropa de trabajo. 
− Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 
− Guantes aislantes de la electricidad. 
− Botas aislantes de la electricidad. 
− Banquetas, alfombrillas y pértigas aislantes de la electricidad. 
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Ficha Seguridad: I2b Instalación energía eléctrica, alumbrado y red telefónica 
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− Caídas al mismo y a distinto nivel. 
− Cortes en las manos por objetos y herramientas. 
− Atrapamientos entre piezas pesadas. 
− Golpes y cortes. 
− Pisadas sobre objetos punzantes o materiales. 
− Contacto eléctrico. 
− Atropellos y/o golpes con máquinas. 
− Sobreesfuerzos. 
− Contactos con el hormigón (dermatosis por cementos). 
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− El acopio de material eléctrico se realizará en los almacenes destinados para ello. 
− El montaje de aparatos eléctricos será ejecutado siempre por personal especialista, en prevención de los riesgos por montaje incorrectos. 
− Se prohibe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 
− Las escaleras de mano a utilizar serán del tipo de “tijera”, dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para 

evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies inseguras y estrechas. 
− Se prohibe la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para evitar los riesgos por trabajos realizados 

sobre superficies inseguras y estrechas. 
− Se prohibe la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre borriquetas en lugares con riesgo de caída desde altura, si antes no 

se han instalado las oportunas protecciones. 
− La herramienta a utilizar por los electricistas instaladores, estará protegida con material aislante normalizado contra los contactos con la 

energía eléctrica. Aquellas cuyo aislamiento esté deteriorado serán retiradas y sustituidas por otras en buen estado, de forma inmediata. 
− No se trabajará con tensión en los circuitos de alumbrado hasta que no se hayan completado fases y anillos completos de alumbrado. 
− Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser iniciadas, para 

evitar accidentes. 
− Se comprobará la estabilidad de los amarres de los báculos antes de su izado. 
− No se caminará sobre los báculos almacenados. 
− Son de aplicación las normas respecto a las máquinas herramientas, maquinaria de elevación y transporte, movimiento de tierras y 

excavación de zanjas. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (preferible con barboquejo). 
− Ropa de trabajo. 
− Faja elástica de sujeción de cintura. 
− Chaleco reflectante (trabajo cerca de máquinas). 
− Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 
− Guantes aislantes. 
− Botas aislantes de la electricidad (conexiones). 
− Botas de seguridad. 
− Herramientas aislantes. 
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Ficha Seguridad: I3b Instalación de abastecimiento y saneamiento 
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− Caídas al mismo y a distinto nivel. 
− Desplomes y derrumbes 
− Sobreesfuerzos. 
− Caídas de objetos. 
− Cortes en las manos por objetos y herramientas. 
− Atrapamientos entre piezas pesadas y por derrumbe de zanjas. 
− Pisadas sobre objetos punzantes o materiales. 
− Contactos con el hormigón (dermatosis por cementos). 
− Atropellos y/o golpes con máquinas. 
− Ruido. 
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− Los tubos para las conducciones se acopiarán en una superficie lo más horizontal posible sobre durmientes de madera, en un receptáculo 
delimitado por varios pies derechos que impidan su deslizamiento. 

− La excavación del pozo se ejecutará entubándolo para evitar derrumbamientos sobre las personas. 
− En zanjas se realizarán taludes con inclinación no superior al ángulo de deslizamiento y en caso de no ser posible se procederá al 

entibado o apuntalado según características del terreno. 
− Antes de descender a las zanjas se comprobará el buen estado de las entibaciones y taludes. 
− Se instalarán protecciones verticales en la coronación del talud y se señalizarán las zonas no transitables con cordón balizador. 
− Se prohibe la permanencia en solitario en el interior de pozos o zanjas. 
− Se tenderá a lo largo del recorrido una soga a la que asirse para avanzar en casos de emergencia y los trabajadores permanecerán 

unidos al exterior mediante una soga anclada al cinturón de seguridad, tal, que permita bien la extracción del operario tirando, o en su 
defecto, su localización en caso de rescate. 

− El ascenso o descenso a los pozos se realizará mediante escaleras normalizadas firmemente ancladas a los extremos superior e inferior. 
Para el acceso horizontal se dispondrá de pasarelas protegidas. 

− Los pozos y zanjas tendrán iluminación, la energía eléctrica se suministrará a 24 V. y todos los equipos serán blindados. 
− Se prohibe el acceso al interior a toda persona ajena al proceso de construcción. 
− Se prohibe almacenar o acopiar materiales sobre la traza exterior de una zanja en fase de excavación, para evitar los hundimientos por 

sobrecarga. 
− Se prohibe acopiar material en torno a un pozo a una distancia inferior a los 2 m. 
− No se realizarán de la maquinaria se cerciorarán que no existe peligro para los trabajadores en el interior de pozos o zanjas próximos a la 

excavación. Se prohibe realizar trabajos en el interior de éstas en la zona de alcance del brazo. 
− Antes del comienzo de las pruebas de estanqueidad con aire para las tuberías, se comprobará que las protecciones de presión están en 

correcto estado. 
− Se evitará la entrada de aguas superficiales a las zanjas y pozos. 
− En las operaciones de tapado de canalizaciones se descargará el material cuando no haya personas en la zanja, o bien se encuentren 

separadas más de 2 m. de la zona de tapado. 
− Las operaciones de corte de materiales se realizará en lugares fuera de los tajos de trabajo. El operario que maneje la sierra, así como las 

personas que se encuentren en las inmediaciones utilizarán gafas de seguridad. 
− Si es necesario picar hormigón con el martillo neumático el operario llevará gafas de seguridad y no se permitirá la observación del 

trabajo. 
− Son de aplicación las normas respecto a las máquinas herramientas, maquinaria de elevación y transporte, movimiento de tierras y 

excavación de zanjas, y martillo neumático. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (preferible con barboquejo). 
− Gafas de seguridad. 
− Ropa de trabajo. 
− Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 
− Chaleco reflectante (trabajo cerca de máquinas). 
− Guantes de cuero. 
− Botas de seguridad. 
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Ficha Seguridad: M5 Torretas o andamios metálicos sobre ruedas 
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− Caídas al mismo y a distinto nivel. 
− Caídas al vacío. 
− Los derivados de desplazamientos incontrolados del andamio. 
− Aplastamientos y atrapamientos durante el montaje. 
− Sobreesfuerzos. 
− Los inherentes al trabajo que debe empeñarse sobre ellos. 
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− Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación mediante las abrazaderas de sujeción contra 
basculamientos. 

− Las torretas (o andamios), sobre ruedas en esta obra, cumplirán siempre con la siguiente expresión con el fin de cumplir un coeficiente de 
estabilidad y por consiguiente, de seguridad. 

h/l mayor o igual a 3 
donde: 
h = a la altura de la plataforma de la torreta. 
I = a la anchura menor de la plataforma en planta. 

− En la base, a nivel de las ruedas, se montarán dos barras en diagonal de seguridad para hacer el conjunto indeformable y más estable. 
− Cada dos bases montadas en altura, se instalarán de forma alternativa, una barra diagonal de estabilidad. 
− Las plataformas de trabajo sobre las torretas con ruedas, tendrán la anchura máxima que permita la estructura del andamio (no inferior a 

60 cm.), con el fin de hacerlas más seguras y operativas. 
− Las plataformas de trabajo montadas sobre andamios con ruedas, se limitarán en todo su contorno con una barandilla sólida de 90 cm. de 

altura, formada por pasamanos, barra intermedia y rodapié. 
− Se prohibe el uso de andamios de borriquetas montadas sobre las plataformas de trabajo de las torretas metálicas sobre ruedas, por 

inseguros. 
− La torreta sobre ruedas será arriostrada mediante barras a “puntos fuertes de seguridad” en prevención de movimientos indeseables 

durante los trabajos, que puedan hacer caer a los trabajadores. 
− Las cargas se izarán hasta la plataforma de trabajo mediante garruchas montadas sobre horcas tubulares sujetas mediante un mínimo de 

dos bridas al andamio o torreta sobre ruedas, en prevención de vuelcos de la carga (o del sistema). 
− Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en prevención de sobrecargas que pudieran originar 

desequilibrios o balanceos. 
− Se prohibe hacer pastas directamente sobre las plataformas de trabajo en prevención de superficies resbaladizas que puedan originar 

caídas de los trabajadores. 
− Se prohibe arrojar directamente escombros desde las plataformas de los andamios sobre ruedas. Los escombros (y asimilables) se 

descenderán en el interior de cubos mediante la garrucha de izado y descenso de cargas. 
− Se prohibe en esta obra, trabajar o permanecer a menos de cuatro metros de las plataformas de los andamios sobre ruedas, en 

prevención de accidentes. 
− Se prohibe trabajar en exteriores sobre andamios o torretas sobre ruedas, bajo regímenes de fuertes vientos, en prevención de 

accidentes. 
− Se prohibe transportar personas o materiales sobre las torretas (o andamios), sobre ruedas durante las maniobras de cambio de posición 

en prevención de caídas de los operarios. 
− Se prohibe subir y/o realizar trabajos apoyados sobre plataformas de andamios (o torretas metálicas) sobre ruedas, sin haber instalado 

previamente los frenos antirrodadura de las ruedas. 
− Se prohibe utilizar andamios o torretas sobre ruedas apoyados directamente sobre soleras no firmes (tierras, pavimentos frescos, jardines 

y asimilables) en prevención de vuelcos. 
− Hay que tener presente que se deberá fundir la prevención adoptada para la actividad requerida con la del medio auxiliar a utilizar. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (preferible con barboquejo). 
− Ropa de trabajo. 
− Cinturón de seguridad. 
− Calzado antideslizante. 

Además, durante el montaje se utilizarán: 
− Cinturón de seguridad. 
− Guantes de cuero. 
− Botas de seguridad. 
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Ficha Seguridad: M8 Escalera de mano (madera o metal) 
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− Caídas al mismo y a distinto nivel. 
− Caídas de personas al vacío. 
− Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.). 
− Vuelco lateral por apoyo irregular. 
− Rotura por defectos ocultos. 
− Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de escaleras, formación de plataformas de trabajo, 

escaleras “cortas” para la altura a salvar, etc.). 
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− Se prohibe la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas superiores a 5 m. 
− Las escaleras de mano estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas antideslizantes de seguridad. 
− Estarán firmemente amarradas en su extremo superior al objeto o estructura al que dan acceso y sobrepasarán en 1 m. la altura a salvar. 
− Las escaleras de mano a utilizar, se instalarán de forma que su apoyo inferior diste de la proyección vertical del superior, 1/4 de la longitud 

del larguero entre apoyos. 
− Se prohibe apoyar la base de las escaleras de mano, sobre lugares u objetos poco firmes que pueden mermar la estabilidad de este 

medio auxiliar. 
− El ascenso y descenso cuando salven alturas superiores a los 3 m., se realizará dotado de cinturón de seguridad amarrado a un “cable de 

seguridad” paralelo por el que circulará libremente un “mecanismo paracaídas”. 
− El ascenso y descenso a través de las escaleras de mano, se realizará frontalmente, mirando hacia los peldaño, y de uno en uno. Se 

prohibe la utilización al unísono de la escalera a dos o más operarios. 
− Se prohibe transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 25 Kg. sobre las escaleras de mano. 
− Hay que tener presente que se deberá fundir la prevención adoptada para la actividad requerida con la del medio auxiliar a utilizar. 
• Escaleras de madera: 
− Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola pieza, sin defectos ni nudos que puedan mermar su 

seguridad. 
− Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados. 
− Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices transparentes, para que no oculten los posibles 

defectos. 
− Las escaleras de madera se guardarán a cubierto, a ser posible se utilizarán preferentemente para usos internos de la obra. 

• Escaleras metálicas: 
− Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan mermar su seguridad. 
− Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven de las agresiones de la intemperie. 
− Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas con uniones soldadas. 

• Escaleras de tijera: 
− Son de aplicación las condiciones de los dos apartados anteriores. 
− Las escaleras de tijera estarán dotadas en su articulación superior de topes de seguridad de apertura, y hacia la mitad de su altura de 

cadenilla (o cable de acero) de limitación de apertura máxima. 
− Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros en posición de máxima apertura para no mermar su 

seguridad. 
− Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de trabajo. 
− Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para realizar un determinado trabajo, obliga a ubicar los pies 

en los 3 últimos peldaños. 
− Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno. 
− Cinturón de seguridad. 
− Botas de seguridad. 
− Botas de goma o PVC. 
− Calzado antideslizante. 
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Ficha Seguridad: M9 Puntales metálicos 
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− Caída desde altura de los puntales durante las maniobras de transporte elevado. 
− Golpes en diversas partes del cuerpo durante la manipulación. 
− Atrapamiento de dedos (extensión y retracción). 
− Caída de elementos conformadores del puntal sobre los pies. 
− Vuelco de la carga durante operaciones de carga y descarga. 
− Rotura del puntal por fatiga del material o mal estado (corrosión interna y/o externa). 
− Deslizamiento del puntal por falta de acuñamiento o de clavazón. 
− Desplome de encofrados por causa de la disposición de puntales. 
− Los propios del trabajo del carpintero encofrador. 
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− Los puntales se acopiarán ordenadamente por capas horizontales de un único puntal en altura y fondo el que desee, con la única 
salvedad de que cada capa se disponga de forma perpendicular a la inmediata inferior. 

− La estabilidad de las torretas de acopio de puntales, se asegurará mediante la hinca de “pies derechos” de limitación lateral. 
− Se prohibe expresamente tras el desencofrado el amontonamiento irregular de los puntales. 
− Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes uniformes sobre bateas, flejados para evitar derrames innecesarios, o 

en paquetes flejados por los dos extremos; el conjunto, se suspenderá mediante aparejo de eslingas del gancho de la grúa torre. 
− Se prohibe expresamente, la carga a hombro de más de dos puntales por un solo hombre en prevención de sobreesfuerzos. 
− Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los pasadores y mordazas instaladas en posición de inmovilidad 

de la capacidad de extensión o retracción de los puntales. 
− Las hileras de puntales se dispondrán sobre durmientes de madera (tablones), nivelados y aplomados en la dirección exacta en la que 

van a trabajar. 
− Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que deban trabajar inclinados con respecto a la vertical serán los que se acuñaran. Los 

puntales, siempre apoyarán de forma perpendicular a la cara del tablón. 
− Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda, para conseguir una mayor estabilidad. 
− Se prohibe expresamente la corrección de la disposición de los puntales en carga deformada por cualquier causa. En prevención de 

accidentes, se dispondrá colindante con la hilera deformada y sin actuar sobre ésta, una segunda hilera de forma correcta capaz de 
absorber parte de los esfuerzos causantes de la deformación, avisando de inmediato a la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud. 
Siempre que el riesgo de hundimiento sea inmediato, se abandonará el tajo y se evacuará toda la obra. 

− Los puntales se arriostrarán horizontalmente utilizando para ellos las piezas abrazaderas. 
− Los puntales tendrán la longitud adecuada para la misión a realizar y se encontrarán en perfectas condiciones de mantenimiento. 
− Los tornillos sin fin los tendrán engrasados en prevención de esfuerzos innecesarios. 
− Carecerán de deformaciones en el fuste. 
− Estarán dotados en sus extremos de las placas para apoyo y clavazón. 
− Hay que tener presente que se deberá fundir la prevención adoptada para la actividad requerida con la del medio auxiliar a utilizar. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (preferible con barboquejo). 
− Ropa de trabajo. 
− Cinturón de seguridad. 
− Guantes de cuero. 
− Botas de seguridad. 
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Ficha Seguridad: M11 Plataforma elevadora de tijeras o articulada telescópica 
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− Vuelco. 
− Atrapamientos. 
− Caídas a distinto y al mismo nivel, y al subir o bajar. 
− Atropello. 
− Golpes por objetos móviles o inmóviles, caída de objetos y otros. 
− Desplome. 
− Cortes y punturas. 
− Contacto eléctrico. 
− Quemaduras durante el mantenimiento. 
− Sobreesfuerzos. 
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− Manejo por personal cualificado. 
− Evitar su puesta en marcha fortuita. 
− Antes de usar la máquina, leer el libro de instrucciones que ha de exigirse al proveedor. 
− Se trabajará sobre superficie horizontal de suficiente resistencia. 
− Prohibido el uso en las proximidades de una línea eléctrica de alta tensión.. La distancia nunca debe ser inferior a 5 m. 
− Prohibido utilizar la maquina en zonas donde exista un riesgo de incendio y/o explosión. 
− Prohibido aumentar la altura máxima consentida, aplicando para ello suplementos. 
− Prohibido emplear la máquina para el transporte en la vía pública, y en general para aquello que no sea estrictamente necesario para el 

posicionamiento correcto dentro del lugar de trabajo. 
− Moderar la velocidad en los desplazamientos. 
− El desplazamiento se hará siempre con la plataforma completamente plegada. 
− No apoyarse en la barandilla. 
− No cargar más de lo indicado por el fabricante, incluyendo el peso propio de los operarios. 
− No subir, ni bajar de la plataforma cuando ésta esté elevada. 
− Realizar un buen mantenimiento de la máquina siguiendo las instrucciones del proveedor. 
− Los aparatos de elevación deberán ser examinados y probados antes de trabajar con ellos cuando sean reparados o modificados. 
− Estarán dotados de niveles combinados con sistemas de paro automático para evitar trabajar en posturas distinta a los planos 

horizontales. 
− Dotación de pito o bocina cuando desarrollen algún movimiento de traslación, ascenso o descenso. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 
− Guantes de cuero. 
− Guantes impermeables para las operaciones de mantenimiento. 
− Botas de seguridad (según casos). 
− Ropa de trabajo. 
− Las propias del trabajo específico de mantenimiento a realizar (soldadura, limpieza, pintura etc). 
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Ficha Seguridad: Ma1 Pala cargadora 
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− Atropellos y colisiones en maniobras de marcha atrás y giro, y máquina fuera de control. 
− Caída de material desde la máquina. 
− Proyección de objetos, golpes y atrapamientos. 
− Vuelco de la máquina, caída y deslizamiento de ésta por pendientes. 
− Interferencias con infraestructuras urbanas, líneas eléctricas aéreas o enterradas. 
− Los derivados de trabajos realizados en ambiente pulverulentos y en condiciones meteorológicas extremas. 
− Los derivados del mantenimiento (incendio, quemaduras, etc.) 
− Desplomes de taludes o de frentes de excavación. 
− Ruido, vibraciones. 
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A los maquinistas se les comunicará por escrito la siguiente normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos. De la entrega quedará 
constancia escrita a disposición de la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud: 
− Sólo accederá a la máquina personal autorizado y cualificado, con los EPIs adecuados. 
− Las máquinas que deban transitar por vía pública, cumplirán con las disposiciones legales necesarios para estar autorizadas. 
− Las palas estarán dotadas de protección de cabina antivuelco en perfecto estado, luces y bocina de retroceso, extintor timbrado y 

revisado periódicamente.. 
− La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder desplazarse con la máxima estabilidad. 
− Los ascensos o descensos en carga de la cuchara se efectuarán siempre utilizando marchas cortas. 
− Se prohibe transportar o izar personas en el interior de la cuchara. 
− Suba y baje de la maquina, de forma frontal (mirando hacia ella) utilizando los peldaños y asideros, nunca utilizando las llantas, cubiertas, 

cadenas y guardabarros, evitará accidentes, y por lo tanto, lesiones por caída. 
− No salte nunca directamente al suelo si no es por peligro inminente para usted. 
− No trate de realizar “ajustes” con la máquina en movimiento o el motor en funcionamiento, puede sufrir lesiones. 
− Se prohibe abandonar la máquina con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo, o con el motor en marcha. 
− Se prohibe encaramarse a la máquina durante la realización de cualquier movimiento. 
− Se prohibe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la pala. 
− Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en el interior de pozos o zanjas 

próximos al lugar de excavación. 
− Se prohibe, expresamente, dormitar bajo la sombra proyectada por las palas cargadoras en reposo. 
− Se prohibe estacionar la máquina así como productos procedentes de la excavación a menos de 2 m., como norma general, de los bordes 

de la excavación, para evitar el riesgo de vuelcos por fatiga del terreno. 
− No trabaje con la máquina en situación de avería o semiavería. Repárela primero, luego, reinicie el trabajo. 
− Para evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el freno de mano y bloquee la máquina; a continuación, realice las 

operaciones de servicio que necesite. 
− No libere los frenos en posición de parada, sin antes instalar los tacos de inmovilización en las ruedas. 
− Los caminos de circulación interna, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la 

circulación de la máquina, en caso de terrenos desiguales se circulará a velocidad lenta. 
− Se prohibe realizar esfuerzos por encima del límite de carga útil de la máquina. 
− Normas para el mantenimiento de la máquina: Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, para que el conductor 

no recibe gases procedentes de la combustión. No guarde trapos grasientos ni combustible sobre la máquina. No se debe abrir 
directamente la tapa del radiador ya que el vapor puede causar quemaduras graves. Para operaciones de mantenimiento y limpieza utilice 
los equipos de protección individual adecuados (guantes, gafas antiproyecciones, mascarilla, monos, mandil, etc.) Cambie el aceite del 
motor y del sistema hidráulico en frío (evitará quemaduras). No fume cuando manipule la batería o abastezca de combustible, puede 
incendiarse o inflamarse. Antes de soldar tuberías del sistema hidráulico, vacíelas y límpielas de aceite. Si debe manipular el sistema 
eléctrico, desconecte el motor y extraiga la llave de contacto totalmente. Antes de dar servicio al área central de la máquina compruebe la 
instalación del eslabón de traba. Si debe arrancar la pala con otra batería tome precauciones para evitar chisporroteos de los cables, y 
recuerde que los electrólitos emiten gases inflamables. Vigile la presión de los neumáticos y trabaje con la presión recomendada. Durante 
el relleno de aire de las ruedas, sitúese tras la banda de rodadura apartado del punto de conexión. Las operaciones de control del buen 
funcionamiento de los mandos hágalas con marchas muy lentas. 

− Son de aplicación los riesgos y normas de seguridad referentes al movimientos de tierras. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
− Gafas de protección contra el polvo. 
− Mascarilla autofiltrante. 
− Ropa de trabajo. 
− Cinturón elástico antivibratorio. 
− Guantes de cuero. 
− Calzado para la conducción. 
− Botas impermeables (en terrenos embarrados) o botas antideslizantes (en terrenos secos). 
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Ficha Seguridad: Ma2 Retroexcavadora 
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− Atropello y colisiones en maniobras de marcha atrás y giro, y máquina fuera de control. 
− Vuelco de la máquina, caída y deslizamiento de ésta por pendientes. 
− Caída de personas y material desde la máquina. 
− Atrapamientos, golpes, proyección de objetos. 
− Interferencias con infraestructuras urbanas, líneas eléctricas aéreas o enterradas. 
− Desplomes de taludes o de frentes de excavación. 
− Ruido, vibraciones. 
− Los derivados de trabajos realizados en ambiente pulverulentos y en condiciones meteorológicas extremas. 
− Los derivados del mantenimiento (incendio, quemaduras, etc.) 
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A los maquinistas se les comunicará por escrito la siguiente normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos. De la entrega quedará 
constancia escrita a disposición de la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud: 
− Sólo accederá a la máquina personal autorizado y cualificado, con los EPIs adecuados. Al inicio de su turno compruebe que funcionan los 

mandos correctamente. 
− La máquina para transitar por vía pública, cumplirá las disposiciones legales necesarios para estar autorizadas. 
− La retro estará dotada de protección de cabina antivuelco en perfecto estado, luces y bocina de retroceso, extintor timbrado y revisado 

periódicamente. 
− Se prohibe realizar maniobras de movimiento de tierras sin antes poner en servicio los apoyos hidráulicos. 
− Se prohibe realizar esfuerzos por encima del límite de carga útil de la máquina. 
− Los ascensos o descensos en carga de la cuchara se efectuarán siempre utilizando marchas cortas. 
− La cuchara en el transporte de tierras estará lo más baja posible para desplazarse con la máxima estabilidad. 
− El cambio de posición de la retro en trabajos a media ladera será con el brazo hacia la parte alta de la pendiente 
− Se prohibe utilizarla como grúa para introducir material en las zanjas, transportar o izar personas en la cuchara. 
− Suba y baje de la máquina, de forma frontal (mirando hacia ella) utilizando los peldaños y asideros, nunca utilizando las llantas, cubiertas, 

cadenas y guardabarros, evitará accidentes, y por lo tanto, lesiones por caída. 
− No salte nunca directamente al suelo si no es por peligro inminente para usted. 
− No trate de realizar “ajustes” con la máquina en movimiento o el motor en funcionamiento, puede sufrir lesiones. 
− Se prohibe abandonar la retro con cuchara izada y sin apoyar en suelo, la bivalva abierta o el motor en marcha. 
− Se prohibe encaramarse a la máquina durante la realización de cualquier movimiento. 
− Tome precauciones; recuerde que la bivalva puede oscilar en todas las direcciones y golpear cabina o personas que trabajan junto a 

usted. 
− Se prohibe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la pala. 
− Los conductores se cerciorarán que no existe peligro para los trabajadores en el interior de pozos o zanjas próximos a la excavación. Se 

prohibe realizar trabajos en el interior de éstas en la zona de alcance del brazo. 
− Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo de la retro el entorno de ésta. Se prohibe en la zona la realización de 

trabajos o la permanencia de personas. 
− Se prohibe estacionar la máquina así como productos procedentes de la excavación a menos de 2 m., como norma general, del borde de 

la excavación, para evitar el riesgo de vuelcos por fatiga del terreno. 
− No libere los frenos de la máquina, si antes no ha instalado los tacos de inmovilización en las ruedas. 
− Los caminos de circulación interna se cuidarán para evitar blandones y embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la 

circulación de la máquina, en caso de terrenos desiguales se circulará a velocidad lenta. 
− No trabaje con la máquina en situación de avería o semiavería. Repárela primero, luego, reinicie el trabajo. 
− Para operaciones de servicio apoye la cuchara en el suelo, pare el motor, ponga el freno de mano y bloquéela. 
− Normas para el mantenimiento de la máquina: Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, para que el conductor 

no recibe gases procedentes de la combustión. No guarde trapos grasientos ni combustible sobre la máquina. No se debe abrir 
directamente la tapa del radiador ya que el vapor puede causar quemaduras graves. Para operaciones de mantenimiento y limpieza utilice 
los equipos de protección individual adecuados (guantes, gafas antiproyecciones, mascarilla, monos, mandil, etc.) Cambie el aceite del 
motor y del sistema hidráulico en frío (evitará quemaduras). No fume cuando manipule la batería o abastezca de combustible, puede 
incendiarse o inflamarse. Antes de soldar tuberías del sistema hidráulico, vacíelas y límpielas de aceite. Si debe manipular el sistema 
eléctrico, desconecte el motor y extraiga la llave de contacto totalmente. Antes de dar servicio al área central de la máquina compruebe la 
instalación del eslabón de traba. Si debe arrancar la retro con otra batería tome precauciones para evitar chisporroteos de los cables, y 
recuerde que los electrólitos emiten gases inflamables. Vigile la presión de los neumáticos y trabaje con la presión recomendada. Durante 
el relleno de aire de las ruedas, sitúese tras la banda de rodadura apartado del punto de conexión. Las operaciones de control del buen 
funcionamiento de los mandos hágalas con marchas muy lentas. 

− Son de aplicación los riesgos y normas de seguridad referentes a movimiento de tierras y excavaciones. 

EP
Is 

− Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
− Gafas de protección contra el polvo. 
− Mascarilla autofiltrante. 
− Ropa de trabajo. 
− Cinturón elástico antivibratorio. 
− Guantes de cuero. 
− Calzado para la conducción, botas impermeables (en terreno embarrado) o antideslizantes (en terreno seco).  
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Ficha Seguridad: Ma3 Bulldozer 
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− Atropello y colisiones en maniobras de marcha atrás y giro, y máquina fuera de control. 
− Vuelco de la máquina, caída y deslizamiento de ésta por pendientes, o en terrenos descompuestos o barrizales. 
− Caída de personas y material desde la máquina. 
− Atrapamientos, golpes, proyección de objetos. 
− Interferencias con infraestructuras urbanas, líneas eléctricas aéreas o enterradas. 
− Ruido, vibraciones. 
− Los derivados de trabajos realizados en ambiente pulverulentos y en condiciones meteorológicas extremas. 
− Los derivados del mantenimiento (incendio, quemaduras, etc.) 
− Contacto con líneas eléctricas. 
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A los maquinistas se les comunicará por escrito la siguiente normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos. De la entrega quedará 
constancia escrita a disposición de la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud: 
− Sólo accederá a la máquina personal autorizado y cualificado, con los EPIs adecuados. Al inicio de su turno compruebe que funcionan los 

mandos correctamente. 
− El bulldozer estará dotado de protección de cabina antivuelco en perfecto estado, luces y bocina de retroceso, extintor timbrado y revisado 

periódicamente. 
− Suba y baje de la máquina, de forma frontal (mirando hacia ella) utilizando los peldaños y asideros, nunca utilizando las llantas, cubiertas, 

cadenas y guardabarros, evitará accidentes, y por lo tanto, lesiones por caída. 
− No salte nunca directamente al suelo si no es por peligro inminente para usted. 
− No trate de realizar “ajustes” con la máquina en movimiento o el motor en funcionamiento, puede sufrir lesiones. 
− Se evitará superar los 3 km/h. en el movimiento de tierras mediante bulldozer. 
− Se prohibe la utilización del bulldozer en las zonas de obra con pendientes en torno al 50%. 
− Se prohibe utilizarla para transportar personas. 
− Se prohibe abandonar el bulldozer con el motor en marcha, o la cuchilla y el escarificador sin apoyar en el suelo. 
− Se prohibe encaramarse sobre el bulldozer durante la realización de cualquier movimiento. 
− Se prohibe estacionar los bulldózeres a menos de 3 m. del borde de excavación. 
− Se prohibe realizar trabajos en esta obra en proximidad de los bulldózeres en funcionamiento. 
− En prevención de vuelcos por deslizamiento, se señalarán los bordes superiores de los taludes que deban ser transitados a una distancia 

no inferior a los 2 m. del borde. 
− Antes del inicio de trabajos con los bulldózeres al pie de taludes ya construidos, se inspeccionarán aquellos materiales inestables(árboles, 

arbustos, rocas) que pudieran desprenderse accidentalmente sobre el tajo. Una vez saneado se procederá al inicio de los trabajos a 
máquina. 

− Antes de iniciar vaciados a media ladera con vertido hacia la pendiente, se inspeccionará detenidamente la zona, con prevención de 
desprendimientos o aludes sobre las personas o cosas. 

− No libere los frenos de la máquina, si antes no ha instalado los tacos de inmovilización en las ruedas. 
− Los caminos de circulación interna de la obra se cuidarán para evitar blandones y barrizales 
− Si topa con cables eléctricos no salga de la máquina, hasta haber interrumpido el contacto y alejado el bulldozer del lugar. Salte entonces, 

sin tocar a un tiempo el terreno (u objeto en contacto con este), y la máquina. 
− No trabaje con la máquina en situación de avería o semiavería. Repárela primero, luego, reinicie el trabajo. 
− Para evitar lesiones durante las operaciones de mantenimiento, apoye primero la cuchilla en el suelo, pare el motor, ponga el freno de 

mano y bloquee la máquina. Luego realice las operaciones de servicio que necesite. 
− Normas para el mantenimiento de la máquina: Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, para que el conductor 

no recibe gases procedentes de la combustión. No guarde trapos grasientos ni combustible sobre la máquina. No se debe abrir 
directamente la tapa del radiador ya que el vapor puede causar quemaduras graves. Para operaciones de mantenimiento y limpieza utilice 
los equipos de protección individual adecuados (guantes, gafas antiproyecciones, mascarilla, monos, mandil, etc.) Cambie el aceite del 
motor y del sistema hidráulico en frío (evitará quemaduras). No fume cuando manipule la batería o abastezca de combustible, puede 
incendiarse o inflamarse. Antes de soldar tuberías del sistema hidráulico, vacíelas y límpielas de aceite. Si debe manipular el sistema 
eléctrico, desconecte el motor y extraiga la llave de contacto totalmente. Si debe arrancar la máquina con otra batería tome precauciones 
para evitar chisporroteos de los cables, y recuerde que los electrólitos emiten gases inflamables. Vigile la presión de los neumáticos y 
trabaje con la presión recomendada. Durante el relleno de aire de las ruedas, sitúese tras la banda de rodadura apartado del punto de 
conexión. Las operaciones de control del buen funcionamiento de los mandos hágalas con marchas muy lentas. 

− Son de aplicación los riesgos y normas de seguridad referentes a movimiento de tierras , excavaciones y los referentes a los trabajos 
realizados en el entorno.  

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
− Gafas de protección contra el polvo y antiproyecciones. 
− Mascarilla autofiltrante. 
− Ropa de trabajo. 
− Cinturón elástico antivibratorio. 
− Guantes de cuero, goma y/o P.V.C. 
− Calzado para la conducción, botas impermeables (en terreno embarrado) o antideslizantes (en terreno seco). 
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Ficha Seguridad: Ma8 Máquinas - herramienta en general 
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− Golpes y cortes. 
− Caída de objetos. 
− Proyección de fragmentos. 
− Ruido y vibraciones. 
− Contacto con la energía eléctrica. 
− Quemaduras. 
− Explosión (trasiego de combustibles). 
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− Se prohibe el uso de máquinas-herramienta al personal no autorizado para evitar accidentes por impericia. 
− Las máquinas-herramienta eléctricas estarán protegidas eléctricamente mediante doble aislamiento. 
− Las máquinas-herramienta no protegidas eléctricamente mediante el sistema de doble aislamiento, tendrán sus carcasas de protección de 

motores eléctricos conectadas a la red de tierras en combinación con los disyuntores diferenciales del cuadro eléctrico general de la obra. 
− En ambientes húmedos la alimentación para las máquinas-herramienta no protegidas con doble aislamiento se realizará mediante 

conexión a transformadores a 24 V. 
− Los motores eléctricos estarán protegidos por la carcasa y resguardos propios de cada aparato, para evitar los riesgos de atrapamientos o 

de contacto con la energía eléctrica. 
− Las conexiones eléctricas de todas las máquinas-herramienta a utilizar en esta obra mediante clemas, estarán siempre protegidas con su 

correspondiente carcasa anticontactos eléctricos. 
− Siempre que sea posible, las mangueras de presión para accionamiento de máquinas-herramienta, se instalarán de forma aérea y 

señalizadas. 
− Las transmisiones motrices por correas, estarán siempre protegidas mediante bastidor que soporte una malla metálica, dispuesta de tal 

forma, que permitiendo la observación de la correcta transmisión motriz, impida el atrapamiento de los operarios o de los objetos. 
− Las transmisiones mediante engranajes accionados mecánicamente, estarán protegidos mediante un bastidor soporte de un cerramiento 

a base de malla metálica, dispuesta de tal forma, que permitiendo la observación del buen funcionamiento de la transmisión, impida el 
atrapamiento de personas u objetos. 

− Los tambores de enrollamiento de los cables de la pequeña maquinaria, estarán protegidos mediante un bastidor soporte de una malla 
metálica, dispuesta de tal forma, que permitiendo la visión de la correcta disposición de las espiras, impida el atrapamiento de personas o 
cosas. 

− Las máquinas en situación de avería o semiavería, se paralizarán inmediatamente quedando señalizadas con una señal: “No conectar, 
equipo (o máquina) averiado”. Esta será instalada y retirada por la misma persona. 

− Se prohibe realizar reparaciones o manipulaciones en la maquinaria accionada por transmisiones por correas en marcha. Las 
reparaciones, ajustes, etc., se realizarán a motor parado. El montaje y ajuste de estas transmisiones se realizará mediante 
“montacorreas”, nunca con destornilladores, las manos, etc. 

− Las máquinas-herramienta con capacidad de corte, tendrán el disco protegido mediante una carcasa antiproyecciones. 
− Se prohibe dejar las herramientas eléctricas de corte o taladro abandonadas en el suelo, para evitar accidentes. 
− Las máquinas-herramienta a utilizar en lugares en los que existen productos inflamables o explosivos, estarán protegidas mediante 

carcasas antideflagrantes. 
− Se prohibe la utilización de herramientas accionadas mediante combustibles líquidos en lugares cerrados o con ventilación insuficiente, 

para prevenir el riesgo por trabajar en el interior de atmósferas tóxicas. 
− En prevención de riesgos por inhalación de polvo ambiental, las máquinas-herramienta con producción de polvo se utilizarán en vía 

húmeda. 
− Siempre que sea posible, las máquinas-herramienta con producción de polvo se utilizarán a sotavento. 
− Las herramientas accionadas mediante compresor se utilizarán a una distancia mínima de 10 m. (como norma general), y estarán dotadas 

de camisas insonorizadas, para evitar el riesgo por alto nivel acústico. 
− El transporte aéreo mediante gancho (grúa) de las máquinas-herramienta se realizará ubicándola flejada en el interior de una batea 

emplintada resistente, para evitar el riesgo de caída de la carga. 
− Son de interés los riesgos y normas de seguridad propios del punto de ubicación del tajo, y de los trabajos o medios auxiliares de su 

entorno. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno. 
− Gafas de seguridad antiproyecciones, antiimpactos, antipolvo. 
− Protectores auditivos. 
− Mascarilla filtrante, antipolvo con filtro mecánico específico recambiable. 
− Ropa de trabajo. 
− Mandil, polainas y muñequeras impermeables. 
− Mandil, polainas y muñequeras de cuero (caso de soldadura). 
− Guantes de seguridad. 
− Guantes de goma o PVC. 
− Botas de seguridad. 
− Botas de goma o PVC. 
− Plantillas anticlavos. 
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Ficha Seguridad: Ma9 Hormigonera eléctrica 
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− Atrapamientos (paletas, engranajes, etc). 
− Contactos con la energía eléctrica. 
− Sobreesfuerzos. 
− Golpes por elementos móviles. 
− Polvo ambiental. 
− Ruido ambiental. 
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− El personal encargado del manejo de la hormigonera estará autorizado mediante acreditación escrita de la constructora. 
− Las hormigoneras pasteras se ubicarán en lugares reseñados para tal efecto en los planos del Plan de Seguridad y Salud. No se ubicarán 

a distancias inferiores a 3 m. del borde de excavación, ni en el interior de zonas batidas por cargas suspendidas del gancho de la grúa. 
− La zona de ubicación de la hormigonera quedará señalizada mediante cuerda de banderolas, una señal de peligro y un rótulo: “Prohibido 

utilizar a personas no autorizadas”. 
− Existirá un camino de acceso fijo a la hormigonera para los dumperes, separado del de las carretillas manuales. 
− Se establecerá un entablado de un mínimo de 2 m. de lado, para superficie de estancia del operador de las hormigoneras, en prevención 

de los riesgos por trabajar sobre superficies irregulares. 
− Las hormigoneras pasteras tendrán protegidos mediante una carcasa metálica los órganos de transmisión. 
− La alimentación eléctrica se realizará de forma aérea a través del cuadro auxiliar, en combinación con la tierra y los disyuntores del cuadro 

general eléctrico o de distribución. 
− Las carcasas y demás partes metálicas estarán conectadas a tierra. 
− La botonera de mandos eléctricos lo será de accionamiento estanco. 
− Las operaciones de limpieza directa – manual se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica de la hormigonera, para previsión del 

riesgo eléctrico. 
− Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin. 
− El cambio de ubicación de la hormigonera pastera a gancho de grúa se efectuará mediante la utilización de un balancín que la suspenda 

pendiente de cuatro puntos seguros. 
− Son de interés los riesgos y normas de seguridad de los trabajos que se desarrollen con ayuda de este medio auxiliar y en su entorno. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno. 
− Gafas de seguridad antipolvo (antisalpicaduras de pastas). 
− Protectores auditivos. 
− Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
− Ropa de trabajo. 
− Trajes impermeables. 
− Guantes de goma o PVC. 
− Guantes impermeabilizados. 
− Botas de seguridad de goma o PVC. 
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Ficha Seguridad: Ma10 Mesa de sierra circular 
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− Golpes y cortes por objetos, atrapamientos. 
− Emisión de partículas y polvo. 
− Abrasiones. 
− Sobreesfuerzos. 
− Ruido ambiental. 
− Contacto con la energía eléctrica. 
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− Las sierras circulares no se ubicarán a distancias inferiores a 3 m. (como norma general) del borde de los forjados con la excepción de 
que estén efectivamente protegidos (redes o barandillas, petos de remate, etc.). Tampoco se hará en el interior de áreas de batido de 
cargas suspendidas del gancho de la grúa. 

− Se prohibe ubicar la sierra circular sobre lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas y los eléctricos. 
− Se prohibe el cambio de ubicación de las mesas de sierra circular mediante eslingado y cuelgue directo del gancho de la grúa torre. El 

transporte se realizará mediante bateas emplintadas. 
− Se prohibe dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas de sierra durante los períodos de inactividad. 
− Esta máquina estará señalizadas con señales de peligro y rótulos: “Prohibido utilizar personas no autorizadas”. 
− Las máquinas de sierra circular estarán dotadas de los siguientes elementos de protección: 

* Carcasa de cubrición del disco. 
* Cuchillo divisor del corte. 
* Empujador de la pieza a cortar y guía. 
* Carcasa de protección de las transmisiones por poleas. 
* Interruptor de estanco. 
* Toma de berra. 

− La alimentación eléctrica de las sierras de disco se realizará mediante mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del 
cuadro eléctrico de distribución, para evitar los riesgos eléctricos. 

− La toma de tierra de las mesas de sierra se realizará a través del cuadro eléctrico general o de distribución, en combinación con los 
disyuntores diferenciales. El correcto montaje de la toma será controlado diariamente. El mantenimiento de las mesas de sierra de esta 
obra será realizado por personal especializado. 

− Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de sierra circular, mediante barrido y apilado para su 
carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido mediante las trompas de vertido). 

− Son de interés los riesgos y normas de seguridad inherentes al trabajo en el que la sierra circular es un medio auxiliar y a los que se 
realizan en su entorno, así como los derivados del punto ubicación de la máquina. 

• Normas básicas de seguridad para el manejo de la sierra circular: 
Al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (corte de madera o corte cerámico) se hará entrega de esta normativa de 
actuación. El justificante del recibí, se entregará a la Dirección Facultativa de Seguridad. 
− Antes de poner la máquina en servicio compruebe que está realizada la conexión a tierra y que el interruptor eléctrico es estanco. En caso 

negativo, avise al Encargado de Seguridad. 
− Antes de iniciar el corte y con la máquina desconectada de la energía eléctrica, gire el disco a mano. Será sustituido si está fisurado, 

rajado o falta algún diente. Si no se puede romper en el corte y resultar accidentado. 
− Si la máquina se detiene, retírese de ella y avise al Encargado de Seguridad para que sea reparada. No intente realizar ni ajustes ni 

reparaciones. Desconecte el enchufe. 
− No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin necesidad de observar la “trisca”. El empujador llevará la pieza 

donde y a la velocidad que usted desee, si no corre el riesgo de perder sus dedos. Si la madera no pasa, el cuchillo divisor está mal 
montado. Pida que lo ajusten. 

− Para evitar daños en los ojos, solicite gafas de seguridad antiproyección de partículas y úselas durante el corte. 
− Extraiga previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que desee cortar. Puede fracturarse el disco o salir 

despedida la madera de forma descontrolada, provocando accidentes serios. 
• En el corte de piezas cerámicas: 
− Efectúe el corte a ser posible a la intemperie o en local muy ventilado, siempre protegido con una mascarilla de filtro mecánico 

recambiable,  y a sotavento. El viento alejará de usted las partículas permiciosas. 
− Moje el material cerámico, antes de cortar, evitará gran cantidad de polvo. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (preferible con barboquejo). 
− Gafas de seguridad antiproyecciones. 
− Máscara antipolvo con filtro mecánico específico recambiable. 
− Ropa de trabajo. 
− Faja elástica (corte de tablones). 
− Guantes de cuero (preferible muy ajustados). 
− Botas de seguridad. 
• Para cortes en vía húmeda se utilizará: 
− Traje impermeable. 
− Mandil impermeable. 
− Guantes de goma o PVC. 
− Botas de seguridad de goma o PVC. 
− Polainas impermeables. 
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Ficha Seguridad: Ma12 Taladro portátil 
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− Contacto con la energía eléctrica. 
− Atrapamiento. 
− Erosiones en las manos. 
− Cortes. 
− Golpes por fragmentos. 
− Los derivados de la rotura de la broca. 
− Los derivados de mal montaje de la broca. 
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− Las taladradoras estarán dotadas de doble aislamiento eléctrico. 
− Los taladros portátiles a utilizar en esta obra serán reparados por personal especializado. 
− El Encargado de Seguridad comprobará diariamente el buen estado de los taladros portátiles, retirando del servicio aquellas máquinas 

que ofrezcan deterioros que impliquen riesgo para los operarios. 
− La conexión o suministro eléctrico a los taladros portátiles, se realizará mediante manguera antihumedad a partir del cuadro de planta, 

dotada de clavijas macho-hembra estancas. 
− Se prohibe expresamente depositar en el suelo o dejar abandonado conectado a la red eléctrica, el taladro portátil. 
− Son de interés los riesgos y normas de seguridad derivados del lugar de ubicación de la actividad y los propios de los medios auxiliares de 

su entorno. 
• Normas básicas de seguridad para el manejo del taladro portátil: 
Al personal autorizado para el manejo del taladro portátil se hará entrega de esta normativa de actuación. El justificante del recibí, se 
entregará a la Dirección Facultativa de Seguridad. 
− Compruebe que el aparato no carece de alguna de las piezas constituyentes de su carcasa de protección. En caso afirmativo 

comuníquelo al Encargado de Seguridad para que sea reparada la anomalía y no la utilice. 
− Compruebe el estado del cable y de la clavija de conexión; rechace el aparato si aparece con repelones que dejen al descubierto hilos de 

cobre o si tiene empalmes rudimentarios cubiertos con cinta aislante, etc., evitará los contactos con la energía eléctrica. 
− No intente reparar el taladro ni lo desmonte. Pida que se lo reparen. 
− Desconecte el taladro de la red eléctrica antes de iniciar las manipulaciones para el cambio de la broca. 
− Elija siempre la broca adecuada para el material a taladrar. 
− El desmontaje y montaje de las brocas no lo haga sujetando el mandril aún en movimiento, directamente con la mano. Utilice la llave. 
− Evite recalentar las brocas, girarán inútilmente; y además pueden fracturarse y causarle daños. 
− No intente realizar taladros inclinado “a pulso”, puede fracturarse la broca y producirse lesiones. 
− No intente agrandar el orificio oscilando en rededor la broca, puede fracturarse y producirle serias lesiones. Si desea agrandar el agujero 

utilice brocas de mayor sección. 
− No intente realizar un taladro en una sola maniobra. Primero marque el punto a horadar con un puntero, segundo aplique la broca y 

emboquille. Ya puede seguir taladrando; evitará accidentes. 
− No presione el aparato excesivamente, por ello no terminará el agujero antes. La broca puede romperse y causarle lesiones. 
− Las piezas de tamaño reducido taládrelas sobre banco, amordazadas en el tornillo sin fin, evitará accidentes. 
− Las labores sobre banco, ejecútelas ubicando la máquina sobre el soporte adecuado para ello. Taladrará con mayor precisión y evitará el 

accidente. 
− Evite posicionar el taladro aún en movimiento en el suelo, es una posición insegura. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (preferible con barboquejo). 
− Gafas de seguridad (antiproyecciones). 
− Ropa de trabajo. 
− Guantes de cuero. 
− Calzado con suela antideslizante (trabajos de acabado). 
− Botas de seguridad. 
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Ficha Seguridad: Ma13 Rozadora eléctrica 
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− Contacto con la energía eléctrica. 
− Erosiones en las manos. 
− Cortes. 
− Golpes por fragmentos en el cuerpo. 
− Los derivados de la rotura del disco. 
− Los derivados de los trabajos con polvo ambiental. 
− Pisadas sobre materiales (torceduras, cortes, etc.). 
− Los derivados del trabajo con producción de ruido. 
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− Las rozadoras a utilizar en esta obra, estarán protegidas mediante doble aislamiento eléctrico. 
− Las rozadoras a utilizar en esta obra, serán reparadas por personal especializado. 
− El Encargado de Seguridad revisará diariamente los discos de corte, cerciorándose de que se cambian inmediatamente los deteriorados y 

comprobará diariamente el buen funcionamiento de la conexión a tierra de las rozadoras a través del cable eléctrico de alimentación, 
retirando del servicio aquellas máquinas que la tengan anulada. 

− Se prohibe dejar en el suelo o dejar abandonada conectada a la red eléctrica la rozadora, es una posición insegura. 
− El suministro eléctrico a la rozadora se efectuará mediante manguera antihumedad a partir del cuadro general (o de distribución), dotada 

con clavijas macho-hembra estancas. 
− Son de aplicación los riesgos y normas de seguridad derivados del lugar en el que se realizan las rozas y los medios auxiliares utilizados 

para cada caso. 
• Normas básicas de seguridad para la utilización de la rozadora eléctrica: 
Al personal autorizado para el manejo de la rozadora eléctrica se hará entrega de esta normativa de actuación. El justificante del recibí, se 
entregará a la Dirección Facultativa de Seguridad. 
− Compruebe que el aparato no carece de alguna de las piezas constituyentes de su carcasa de protección. En caso afirmativo, 

entrégueselo al Encargado de Seguridad para que sea reparado y no lo utilice. Evitará el accidente. 
− Compruebe el estado del cable y de la clavija de conexión; rechace el aparato si presenta repelones que dejan al descubierto hilos de 

cobre o si tiene empalmes rudimentarios cubiertos con cinta aislante, evitará lesiones. 
− No intente reparar las rozadoras, ni las desmonte. Délas a reparar al especialista. 
− Elija siempre el disco adecuado para el material a rozar. Considere que hay un disco para cada menester, no los intercambie, en el mejor 

de los casos, los estropeará sin obtener buenos resultados y correr riesgos innecesarios. 
− No intente “rozar” en zonas poco accesibles ni en posición inclinada lateralmente; el disco puede fracturarse y producirle lesiones. 
− No golpee con el disco al mismo tiempo que corta, por ello no va a ir mas deprisa. El disco puede romperse y causarle lesiones. 
− Evite recalentar los discos, podría ser origen de accidentes. 
− Sustituya inmediatamente los discos gastados o agrietados. 
− Desconéctela de la red eléctrica antes de iniciar las manipulaciones de cambio de disco. 
− No desmonte nunca la protección normalizada de disco ni corte sin ella. Puede sufrir accidentes. 
− Evite depositar la rozadora aún en movimiento directamente en el suelo, es una posición insegura. 
− Moje la zona a cortar previamente, disminuirá la formación de polvo. Use siempre la mascarilla con filtro mecánico antipolvo, evitará 

lesiones pulmonares. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (preferible con barboquejo). 
− Gafas de seguridad (antiproyecciones). 
− Mascarilla de seguridad antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
− Ropa de trabajo. 
− Mandil y manguitos de cuero. 
− Guantes de cuero. 
− Botas de seguridad. 
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Ficha Seguridad: Ma15 Máquina portátil de aterrajar 
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− Atrapamiento de dedos. 
− Golpes por órganos móviles. 
− Los derivados del arranque o presencia de viruta metálica. 
− Cortes en las manos (incluso amputaciones traumáticas). 
− Atrapamiento de la ropa de trabajo por órganos móviles con el efecto de atrapamiento del operario por su propia ropa. 
− Electrocución. 
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− Los operarios encargados de manejar máquinas de aterrajar serán expertos en su manejo, en prevención de los las riesgos por impericia. 
Se prohibe el uso al personal ajeno al oficio en concreto que deba utilizarla. 

− La máquina de aterrajar se ubicará en el lugar designado para ello, para evitar riesgos al resto del personal de la obra. 
− Las máquinas de aterrajar a instalar en esta obra cumplirán con los siguientes requisitos: 

* Las transmisiones por poleas estarán protegidas mediante una carcasa que impida el acceso directo a los órganos móviles. 
* Los puntos de engrase estarán situados en lugares que no impliquen riesgos adicionales para el operario encargado de mantener la 

maquina. 
* Los mandos de control estarán junto al puesto del operario, con acceso directo sin riesgos adicionales. Este dispositivo debe estar 

protegido contra el accionamiento involuntario. 
* Estarán dotadas de retorno automático de la llave de apriete cuando cese la presión del operario sobre ella. 
* Los tubos en rotación quedarán protegidos mediante carcasas antigolpes o atrapamientos. 

− En estas máquinas se instalará una señal de peligro y un cartel con el siguiente rótulo “Prohibido utilizar al personal no autorizado”. 
− Las máquinas de aterrajar serán alimentadas eléctricamente mediante manguera antihumedad dotada de conductor de toma de tierra. La 

toma de tierra se realizará a través del cuadro de distribución en combinación con los disyuntores diferenciales del cuadro general de 
obra. 

− El Encargado de Seguridad controlará el buen estado de la toma de tierra de las máquinas de aterrajar, diariamente. 
− Son de interés los riesgos y normas de seguridad derivados del lugar en el que se utiliza esta máquina-herramienta. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno. 
− Ropa de trabajo. 
− Mandil de cuero. 
− Manguitos de cuero. 
− Guantes de cuero. 
− Botas de seguridad. 
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Ficha Seguridad: Ma16 Alisadoras eléctricas o con motor de explosión 
RI

ES
GO

S 
FR

EC
UE

NT
ES

 
 

− Caídas desde altura (en forjados). 
− Caídas al mismo nivel. 
− Atrapamientos, golpes o cortes en los pies por las aspas. 
− Contactos con la energía eléctrica. 
• Modelos por motor de explosión: 
− Contactos con combustibles líquidos. 
− Incendio. 
− Explosión. 
− Los derivados de respirar gases procedentes de la combustión. 
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− El personal encargado del manejo de las alisadoras, será especialista en su manejo, para evitar los riesgos por impericia. 
− El alisado durante la fase de estructura, antes de la retirada de las redes de protección, para prevenir los riesgos de caída desde altura. 
− El alisado durante la fase de recrecidos, manteniendo en posición las barandillas de protección de huecos, bordes de forjado, etc., para 

evitar el riesgo de caída desde altura. 
− El alisado del recrecido durante la fase de tabiquería, cerrando el acceso a la zona mediante dos tablones cruzados y un rótulo con la 

leyenda: “Prohibido el paso”, para evitar el riesgo de caídas al mismo nivel al resto del personal. 
− Las alisadoras eléctricas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de doble aislamiento, para evitar el riesgo eléctrico, y estarán conectadas 

a la red de tierras mediante hilo de toma de tierra, conectado a la carcasa de los motores, en combinación con los disyuntores 
diferenciales del cuadro eléctrico general o de distribución. 

− Las alisadoras a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los siguientes elementos: 
* Aro o carcasa de protección de las aspas antichoque y antiatrapamientos de los pies. 
* Lanza de gobierno dotada con mango aislante de la energía eléctrica (modelos accionados por electricidad). 
* Interruptor eléctrico de fácil accionamiento, ubicado junto al mango. 

− El Encargado de Seguridad controlará diariamente que no falte ningún elemento de protección a las alisadoras. 
− Son de aplicación las normas de seguridad aplicables a los tajos efectuados en vecindad con los alisados y la presencia próxima de 

medios auxiliares mecánicos o de posibles zonas con riesgo de caída desde altura. 
• Normas básicas de seguridad para las máquinas accionadas por combustibles líquidos: 
− Los combustibles se verterán en el interior del depósito auxiliados mediante embudo, para prevenir los riesgo por derrame innecesarios. 
− Se prohibe expresamente fumar, durante las operaciones de carga de combustible para prevenir el riesgo de explosión o de incendio. 
− Los combustibles se acopiarán en el almacén de productos inflamables. Se prohibe expresamente abandonar los recipientes de 

transporte de combustible en lugares de la obra distintos del almacén mencionado. 
− Junto a la puerta del almacén de productos se instalará un extintor de polvo químico seco y señales con las leyendas: “Peligro de 

incendio” y “Prohibido fumar”. 
− Los recipientes de transporte de combustibles llevarán una etiqueta de “Peligro producto inflamable” bien visible, en prevención de los 

riesgos de incendio o de explosión. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno. 
− Ropa de trabajo. 
− Mandil y manguitos impermeables. 
− Guantes de cuero. 
− Guantes impermeabilizados. 
− Guantes de goma o PVC. 
− Botas de goma o PVC. 
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Ficha Seguridad: Ma19 Soldadura oxiacetilénica – oxicorte 
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− Caída desde altura (trabajos al borde de forjados, balcones, aleros, etc.) y al mismo nivel. 
− Atrapamientos entre objetos, y aplastamientos de manos y/o pies por objetos pesados. 
− Pisadas sobre objetos punzantes o materiales. 
− Heridas en los ojos por cuerpos extraños. 
− Los derivados de la inhalación de vapores metálicos. 
− Quemaduras, explosión (retroceso de llama) e incendio. 
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A los los operarios de soldadura se les comunicará por escrito la siguiente normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos quedando 
constancia escrita a disposición de la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud: 
− El suministro y transporte interno de obra de las botellas (o bombonas) de gases licuados, se efectuará según las siguientes condiciones, 

tanto para botellas llenas como vacías: 
1º. Estarán las válvulas de corte protegidas por la correspondiente caperuza protectora. 
2º. No se mezclarán botellas de gases distintos. 
3º. Se transportarán sobre bateas enjauladas en posición vertical y atadas para evitar vuelcos. 
− El traslado y ubicación para uso de las botellas se efectuará mediante carros portabotellas de seguridad. Se prohibe acopiarlas o 

mantenerlas al sol. 
− Se prohibe la utilización de botellas o bombonas de gases licuados en posición inclinada y el abandono antes o después de su utilización. 
− Las botellas de gases licuados se acopiarán separados (oxígeno, acetileno, butano, propano), con distinción expresa de lugares de 

almacenamiento para las ya agotadas y las llenas. 
− El almacén de gases licuados se ubicará en el exterior de la obra y alejados de elementos estructurales que pudieran ser agredidos por 

accidente, con ventilación constante y directa. La puerta dispondrá de cerradura de seguridad y se instalarán las señales de “peligro 
explosión” y “prohibido fumar”. 

− El Encargado de Seguridad controlará que en todo momento las botellas se mantengan en posición vertical, así como las posibles fugas 
de las mangueras de suministro de gases licuados. 

− Los mecheros para soldadura mediante gases licuados tendrán válvulas antirretroceso de la llama. 
− Son de interés los riesgos y normas de seguridad dados por los medios auxiliares y maquinaria, así como los trabajos simultáneos con los 

de soldadura. 
• Normas básicas de seguridad para soldaduras oxiacetilénica y el oxicorte: 
1º. Utilice siempre carros portabotellas, realizará el trabajo con mayor seguridad y comodidad. 
2º. Evite que se golpeen las botellas o que puedan caer desde altura. Eliminará posibilidades de accidentes. 
3º. Utilice todas las prendas de protección que el Encargado de Seguridad le recomiende. 
4º. No incline las botellas de acetileno para agotarlas ni utilice las botellas de oxígeno tumbadas. 
5º. Antes de encender el mechero compruebe que están correctamente hechas las conexiones de las mangueras, y que están instaladas 

las válvulas antirretroceso, evitará posibles explosiones. 
6º. Para comprobar fuga en mangueras sumérjalas bajo presión en un recipiente con agua; las burbujas le delatarán la fuga. Si es así, 

pida que le suministren mangueras nuevas sin fugas. 
7º. No abandone el carro portabotellas en el tajo si debe ausentarse. Cierre el paso de gas y llévelo a un lugar seguro, evitará correr 

riesgos al resto de los trabajadores. 
8º. Abra siempre el paso del gas mediante la llave propia de la botella. 
9º. No permita que haya fuegos en el entorno de las botellas de gases licuados. Evitará posibles explosiones. 
10º. No deposite el mechero en el suelo, solicite un “portamecheros” al Encargado de Seguridad. 
11º. Estudie o pida que le indiquen la trayectoria más adecuada y segura para que usted tienda la manguera. 
12º. Una entre sí las mangueras de ambos gases mediante cinta adhesiva para manejarlas con seguridad y comodidad. 
13º. No utilice mangueras de igual color para gases diferentes. 
14º. No utilice acetileno para soldar o cortar materiales que tengan cobre, producirá un compuesto explosivo. 
15º. Si debe mediante el mechero desprender pinturas, pida que le doten de mascarilla protectora y asegúrese de que le dan los filtros 

específicos químicos, para los compuestos de la pintura que va usted a quemar. No corra riesgos innecesarios. 
16º. Si debe soldar sobre elementos pintados, o cortarlos, hágalo al aire libre o en un local bien ventilado. 
17º. Pida que le suministren carretes donde recoger las mangueras una vez utilizadas; realizará el trabajo de forma más cómoda y 

ordenada y evitará accidentes. 
18º. No fume cuando esté soldando o cortando, ni cuando manipule los mecheros y botellas, ni en el almacén. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (obligatorio para desplazamientos por obra y donde exista riesgo de caídas de objetos). 
− Yelmo de soldador, pantalla de sustentación manual y gafas de seguridad para protección de radiaciones por arco voltaico (especialmente 

el ayudante). 
− Guantes de cuero o guantes aislantes (maniobras en el grupo bajo tensión). 
− Manguitos de cuero. 
− Botas de seguridad. 
− Polainas de cuero. 
− Mandil de cuero. 
− Ropa de trabajo. 
− Cinturón de seguridad clases A, B o C según las necesidades y riesgos a prevenir. 
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Ficha Seguridad: Ma20 Camión de transporte 
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− Atropello de personas (entrada, circulación interna y salida). 
− Caídas (al subir o bajar de la caja). 
− Atrapamientos (apertura o cierre de la caja, movimiento de cargas). 
− Choque contra otros vehículos (entrada, circulación interna y salida). 
− Vuelco del camión (blandones, fallo de cortes o taludes, desplazamiento de carga). 
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− Todos los camiones dedicados al transporte de materiales para esta obra, estarán en perfectas condiciones de mantenimiento y 
conservación. 

− Las operaciones de carga y descarga de los camiones se efectuará en los lugares señalados para tal efecto. 
− Las maniobras de posición correcta y expedición del camión serán dirigidas por un señalista. 
− Todas las maniobras de carga y descarga, así como la entrada y salida, serán dirigidas por un especialista conocedor del proceder más 

adecuado. 
− Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material además de haber sido instalado el freno de mano de la cabina del camión, 

se instalarán calzos de inmovilización de las ruedas, en prevención de accidentes por fallo mecánico. 
− Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo quedara frenado y calzado con topes. 
− Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, será gobernada desde la caja del camión por un mínimo de dos operarios 

mediante soga de descenso. En el entorno del final del plano no habrá nunca personas, en prevención de lesiones por descontrol durante 
el descenso. 

− El ascenso y descenso de las cajas de los camiones, se efectuará mediante escalerillas metálicas fabricadas para tal menester, dotadas 
de ganchos de inmovilización y seguridad. 

− El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 5% y se cubrirá con una lona, en prevención de 
desplomes. 

− Se prohibe expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima marcada por el fabricante. 
− Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme compensando los pesos, de la manera más uniformemente repartida posible. 
− El gancho de la grúa auxiliar, estará dotado de pestillo de seguridad. 
− La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de emprender la marcha. 
− Son de aplicación los riesgos y las normas de seguridad referentes a las operaciones que se desarrollan a lo largo del recorrido del 

camión. 
• Normas básicas de seguridad para los trabajos de carga y descarga de camiones: 
A las cuadrillas encargadas de la carga y descarga de los camiones, se entregará esta normativa de seguridad: 
− Siga siempre las instrucciones del jefe de equipo, es un experto y evitará que usted pueda lesionarse. 
− Pida antes de proceder a su tarea, que le doten de guantes o manoplas de cuero. Utilícelos constantemente y evitará pequeñas lesiones 

molestas en las manos. 
− Utilice siempre las botas de seguridad, evitará atrapamientos o golpes en los pies. 
− No gatee o trepe a la caja de los camiones, solicite que le entreguen escalerillas para hacerlo, evitará esfuerzos innecesarios. 
− No salte al suelo desde la carga o desde la caja si no es para evitar un riesgo grave. 
− Afiance bien los pies antes de intentar realizar un esfuerzo. Evitará caer o sufrir lumbalgias y tirones. 
− Si debe guiar las cargas en suspensión, hágalo mediante “cabos de gobierno” atados a ellas. Evite empujarlas directamente con las 

manos para no tener lesiones. 
• Normas básicas de seguridad para visitantes: 
A los conductores de los camiones, al ir a traspasar la puerta de la obra, se entregará esta normativa de seguridad: 
− Siga las instrucciones del señalista. 
− Si desea abandonar la cabina del camión utilice siempre el casco de seguridad que se le ha entregado al llegar junto con esta nota y que 

devolverá a la salida. 
− Circule únicamente por los lugares señalizados hasta llegar al lugar de carga y descarga. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno. 
− Salva hombros y cara de cuero (transporte de cargas a hombro). 
− Ropa de trabajo. 
− Cinturón de seguridad. 
− Guantes de cuero. 
− Manoplas de cuero. 
− Botas de seguridad. 
− Calzado para la conducción de camiones (calzado de calle). 
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Ficha Seguridad: Ma21 Bomba para hormigón autopropulsada 
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− Los derivados del tráfico durante el transporte. 
− Vuelco por proximidad a cortes y taludes, por fallo mecánico (fallo de gatos hidráulicos o por su no instalación). 
− Deslizamiento por planos inclinados (trabajos en rampas y a media ladera). 
− Caída de personas desde la máquina. 
− Atrapamientos (labores de mantenimiento) o entre la tolva y el camión hormigonera. 
− Proyecciones de objetos (reventón de tubería o salida de la pelota limpiadora). 
− Golpes por objetos que vibran (tolva, tubos oscilantes). 
− Rotura de la tubería (desgaste, sobrepresión, agresión externa) o de la manguera. 
− Sobreesfuerzos. 
− Contacto con la corriente eléctrica (equipos de bombeo por accionamiento a base de energía eléctrica). 
− Interferencia del brazo con líneas eléctricas aéreas (electrocución). 

NO
RM

AS
 B

AS
IC

AS
 D

E 
SE

GU
RI

DA
D 

Y 
PR

OT
EC

CI
ON

ES
 C

OL
EC

TI
VA

S 

 

− El personal encargado del manejo del equipo de bombeo será especialista en el manejo y mantenimiento de la bomba, en prevención de 
los accidentes por impericia. 

− Los dispositivos de seguridad del equipo de bombeo, estarán siempre en perfectas condiciones de funcionamiento. Se prohibe 
expresamente, su modificación o manipulación, para evitar los accidentes. 

− Las bombas de hormigón habrán pasado una revisión anual en los talleres indicados para ello por el fabricante. 
− Se revisarán periódicamente los circuito de aceite de la bomba de hormigonado, cumplimentando el libro de mantenimiento que será 

presentado a requerimiento de la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud. 
− La bomba de hormigonado, sólo podrá utilizarse para bombeo de hormigón según el “cono” recomendado por el fabricante en función de 

la distancia de transporte. 
− El Encargado de Seguridad, antes de iniciar el bombeo del hormigón, comprobará que las ruedas de la bomba están bloqueadas 

mediante calzos y los gatos estabilizadores en posición con el enclavamiento mecánico o hidráulico instalado, en prevención de los 
riesgos por trabajar en planos inclinados. 

− Antes de iniciar el bombeo de hormigón se deberá preparar el conducto (engrasar las tuberías) enviando masas de mortero de 
dosificación, en evitación de “atoramiento” o “tapones”. 

− Se prohibe introducir o accionar la pelota de limpieza sin antes instalar la “redecilla” de recogida a la salida de la manguera tras el 
recorrido total, del circuito. En caso de detención de la bola, se paralizará la máquina. Se reducirá la presión a cero y se desmontará a 
continuación la tubería. 

− Una vez concluido el hormigonado, se lavará y limpiará el interior de los tubos de toda la instalación. 
− La ubicación exacta en el solar de la bomba cumplirá los requisitos que sea horizontal y que no diste menos de 3 m. del borde de un talud, 

zanja o corte del terreno (2 m. de seguridad + 1 m. de paso de servicio). 
− El brazo de elevación de la manguera sólo será utilizado para la misión a la que ha sido dedicado por su diseño. 
− Los operarios, amarrarán la manguera terminal antes de iniciar el paso de la pelota de limpieza, a elementos sólidos, apartándose del 

lugar antes de iniciarse el proceso. 
− Son de interés los riesgos y las normas de seguridad referentes a trabajos simultáneos con equipo de bombeo. 
• Normas básicas de seguridad para el manejo del equipo de bombeo de hormigón: 
Al personal encargado del manejo de la bomba hormigón, se les hará entrega de la siguiente normativa de prevención. Una copia del recibí 
se hará entrega a la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud: 
− Antes de iniciar el suministro asegúrese que todos los acoplamientos de palanca tienen los pasadores inmovilizados. 
− Antes de verter el hormigón en la tolva asegúrese de que está instalada la parrilla, evitará accidentes. 
− No toque nunca directamente con las manos la tolva o el tubo oscilante si la máquina está en marcha. 
− Si debe efectuar trabajos en la tolva o en el tubo oscilante, primero pare el motor de accionamiento, purgue la presión del acumulador a 

través del grifo, luego efectúe la tarea que se requiera. 
− No trabaje con el equipo de bombeo en posición de avería o semiavería. Detenga el servicio, pare la máquina. Efectúe la reparación, sólo 

entonces debe seguir suministrando hormigón. 
− Si el motor de la bomba es eléctrico: 

* Antes de abrir el cuadro general de mando asegúrese de su total desconexión, evitará graves accidentes. 
* No intente modificar o puntear los mecanismos de protección eléctrica; puede sufrir algún accidente. 

− Compruebe diariamente, antes del inicio de suministro, el estado de desgaste interno de la tubería de transporte mediante un medidor de 
espesores y bajo de presión, nunca mediante golpeteo (desconfíe de su buen tino). 

− Para el suministro siempre que la tubería esté desgastada, cambie el tramo y reanude el bombeo. 
− Si debe bombear a gran distancia, antes de suministrar el hormigón pruebe los conductos bajo la presión de seguridad. 
− Respete el texto de todas las placas de aviso instaladas en la máquina. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno. 
− Ropa de trabajo. 
− Mandil impermeable. 
− Guantes de goma o PVC. 
− Guantes impermeabilizados. 
− Botas de seguridad impermeables. 
− Calzado para la conducción de camiones (calzado de calle). 
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Ficha Seguridad: Ma22 Camión hormigonera 
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− Atropello de personas. 
− Colisión con otras máquinas (movimiento de tierras, camiones, etc.). 
− Vuelco del camión (terrenos irregulares, embarrados, etc.). 
− Caída en el interior de una zanja (cortes de taludes, media ladera, etc.). 
− Caída de personas desde el camión. 
− Caída de objetos sobre el conductor durante las operaciones de vertido o de limpieza. 
− Golpes por el manejo de canaletas (empujones a los operarios guía que pueden caer) o por el cubilote. 
− Atrapamientos durante el despliegue, montaje y desmontaje de las canaletas. 
− Sobreesfuerzos. 
− Las derivadas del contacto con el hormigón. 
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− El recorrido de los caminones-hormigonera en el interior de la obra se efectuará según lo definido en los planos que completan este 
Estudio de Seguridad y Salud. 

− Las rampas de acceso a los tajos no superarán la pendiente del 20 % (como norma general), en prevención de atoramientos o vuelco de 
los caminones-hormigonera. 

− La puesta en estación y los movimientos del camión-hormigonera durante las operaciones de vertido, serán dirigidos por un señalista, en 
prevención de los riesgos por maniobras incorrectas. 

− Las operaciones de vertido a lo largo de cortes en el terreno se efectuarán sin que las ruedas de los caminones-hormigonera sobrepasen 
la línea blanca (cal o yeso) de seguridad, trazada a 2 m. (como norma general) del borde. 

− La limpieza de la cuba y canaletas se efectuará en los lugares destinados para tal labor, en prevención de riesgos por la realización de 
trabajos en zonas próximas. 

− Son de aplicación los riesgos y las normas de seguridad inherentes a la operación exacta de hormigonado y al propio estado del trazado 
de los caminos. 

• Normas básicas de seguridad para visitantes; 
A los conductores de los caminones-hormigonera, al traspasar la puerta de la obra se les entregará esta normativa: 
− Atención, penetra usted en una zona de riesgo. Siga las instrucciones que se le han dado para llegar al lugar del vertido del hormigón. 
− Respete las señales de tráfico internas de la obra. 
− Cuando deba salir de la cabina del camión, utilice el casco de seguridad. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno. 
− Ropa de trabajo. 
− Mandil impermeable (limpieza de canaletas). 
− Guantes impermeabilizados. 
− Botas de seguridad impermeables. 
− Calzado para la conducción de camiones. 
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Ficha Seguridad: Ma23 Camión grúa 
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− Vuelco del camión. 
− Desplome de la carga. 
− Atrapamientos y golpes por la carga. 
− Caídas al subir o bajar a la zona de mandos. 
− Atropello de personas. 
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− El conductor del camión grúa estará en posesión del certificado de capacitación que acredite su pericia. 
− Antes de iniciar las maniobras de carga se instalarán calzos inmovilizadores en las cuatro ruedas y estabilizadores. 
− Los ganchos de cuelgue estarán dotados de pestillos de seguridad. 
− Las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista para evitar maniobras incorrectas. 
− Se prohibe sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el fabricante en función de la extensión brazo-grúa. 
− El gruísta tendrá en todo momento a la vista la carga suspendida. Si esto no fuera posible, las maniobras serán expresamente dirigidas 

por un señalista, en previsión de los riesgos por maniobras incorrectas. 
− Se prohibe realizar suspensión de cargas de forma lateral cuando la superficie de apoyo del camión este inclinada hacia el lado de la 

carga o realizar tirones sesgados de la carga. 
− Se prohibe arrastrar cargas con el camión grúa (el remolcado se efectuará según características del camión). 
− Las cargas en suspensión, para evitar golpes y balanceos se guiarán mediante cabos de gobierno. 
− Se prohibe la permanencia de personas junto al camión grúa a menos de 5 m. o bajo las cargas suspendidas. 
− Las rampas para acceso del camión grúa no superarán inclinaciones del 20 %, como norma general (salvo características especiales del 

camión en concreto), en prevención de los riesgos de atoramiento o vuelco. 
− Se prohibe estacionar o circular con el camión grúa a menos de 2 m. (como norma general) del corte del terreno (o situación similar, 

próximo a un muro de contención y asimilables), en previsión de los accidentes por vuelco. 
− Son de aplicación los riesgos y las normas de seguridad propios del entorno o de la tarea de la que el camión grúa es medio auxiliar. 
• Normas básicas de seguridad para los operadores del camión grúa: 
Al personal encargado del manejo del camión grúa se le hará entrega de la siguiente normativa de seguridad. Del recibí se dará cuenta a la 
Dirección Facultativa de Seguridad y Salud: 
− No de marcha atrás ni haga maniobras en espacios angostos sin la ayuda de un señalista. Evitará accidentes. 
− Suba y baje del camión grúa por los lugares previstos para ello. Nunca salte directamente al suelo desde la máquina si no es por un 

inminente riesgo para su integridad física. 
− Si entra en contacto con una línea eléctrica, pida auxilio con la bocina y espere recibir instrucciones. No intente abandonar la cabina 

aunque el contacto con la energía eléctrica haya cesado, podría sufrir lesiones. Sobre todo, no permita que nadie toque el camión grúa, 
puede estar cargado de electricidad. 

− Antes de cruzar un “puente provisional de obra”, cerciórese que tiene la resistencia necesaria para soportar el peso de la maquina. Si lo 
hunde, usted y la máquina se accidentarán. 

− Asegure la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar ningún desplazamiento. Póngalo en la posición de viaje y evitará accidentes 
por movimientos descontrolados. 

− Evite pasar el brazo de la grúa, con carga o sin ella sobre el personal. No permita que haya operarios bajo éste. 
− No permita que nadie se encarame sobre la carga o se cuelgue del gancho. Es muy peligroso. 
− Asegúrese que la máquina esté estabilizada antes de levantar cargas, con los gatos estabilizadores extendidos. 
− No abandone la máquina con una carga suspendida, no es seguro. 
− Levante una sola carga cada vez, la de varios objetos distintos puede resultar problemática y difícil de gobernar. 
− No intente sobrepasar la carga máxima autorizada o la distancia de extensión máxima del brazo, ni realice arrastres de carga o tirones 

sesgados. Las presiones y sobreesfuerzos pueden dañar la grúa y sufrir accidentes. 
− Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas a la máquina y haga que las respete todo el personal. 
− Evite el contacto con el brazo telescópico en servicio, puede sufrir atrapamientos. 
− Antes de poner en servicio la máquina, compruebe todos los dispositivos de frenado. Evitará accidentes. 
− Utilice siempre las prendas de protección que se le indiquen y en óptimas condiciones (zapatos limpios, etc.). 
− No permita que el resto del personal acceda a la cabina o maneje los mandos. Pueden provocar accidentes. 
− Asegúrese de que todos los ganchos de los aparejos, balancines, eslingas o estribos posean el pestillo de seguridad que evite el 

desenganche fortuito, no estén defectuosos o dañados. 
• Normas básicas de seguridad para visitantes: 
A los conductores de los camiones grúa al traspasar la puerta de la obra, se les entregará esta normativa: 
− Atención, penetra usted en una zona de riesgo. Siga las instrucciones del guía. 
− Respete las señales de trafico internas de la obra. 
− Ubíquese para realizar el trabajo, en el lugar o zona que se le señalará. 
− Cuando deba salir de la cabina del camión, utilice el casco de seguridad. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (siempre que abandone la cabina). 
− Ropa de trabajo. 
− Guantes de cuero. 
− Botas de seguridad. 
− Calzado para conducción. 
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Ficha Seguridad: Ma25 Dumper (motovolquete autopropulsado) 
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− Vuelco de la máquina durante el vertido o en tránsito. 
− Caída del vehículo durante las maniobras en carga en marcha de retroceso. 
− Choque por falta de visibilidad. 
− Atropello de personas. 
− Golpes con la manivela de puesta en marcha. 
− Ruido. 
− Vibraciones. 
− Los derivados de la vibración constante durante la conducción. 
− Polvo ambiental. 
− Los derivados de respirar monóxido de carbono (trabajos en locales cerrados o mal ventilados). 
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− En esta obra, el personal encargado de la conducción del dúmper, será especialista en el manejo de este vehículo. 
− Se instalarán topes final de recorrido de los dumper ante los taludes de vertido. 
− Se prohiben expresamente los “colmos” del cubilote de los dumper que impidan la visibilidad frontal. 
− Se prohibe el transporte de piezas (puntales, tablones y similares) que sobresalgan lateralmente del cubilote del dúmper, en previsión de 

accidentes. 
− Se prohibe expresamente en esta obra, conducir los dumper a velocidades superiores a los 20 Km/h. 
− Los dumper que se dediquen en esta obra para el transporte de masas, poseerán en el interior del cubilote una señal que indique el 

llenado máximo admisible, para evitar los accidentes por sobrecarga de la máquina. 
− Se prohibe expresamente el transporte de personas en los dúmper. 
− Los conductores de dumper de esta obra estarán en posesión del carnet de clase B, para poder ser autorizados a su conducción. 
− Los dumper en esta obra estarán dotados de faros de marcha adelante y de retroceso. 
− Son de aplicación los riesgos y las normas de seguridad para los trabajos en los que el dumper es medio auxiliar y los realizados en su 

entorno. 
• Normas básicas de seguridad para uso del dúmper: 
Se hará entrega al personal encargado del manejo del dumper la siguiente normativa. De su recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa 
de Seguridad y Salud: 
− Considere que este vehículo no es un automóvil sino una máquina, trátelo como tal y evitará accidentes. 
− Antes de comenzar a trabajar, cerciórese de que la presión de los neumáticos es la recomendada por el fabricante. Considere que esta 

circunstancia es fundamental para la estabilidad y buen rendimiento de la máquina. 
− Antes de comenzar a trabajar, compruebe el buen estado de los frenos, evitará accidentes. 
− Cuando ponga el motor en marcha, sujete con fuerza la manivela y evite soltarla de la mano. Los golpes por esta llave suelen ser muy 

dolorosos y producen lesiones serias. 
− No ponga el vehículo en marcha, sin antes cerciorarse de que tiene el freno de mano en posición de frenado, evitará accidentes por 

movimientos incontrolados. 
− No cargue el cubilote del dumper por encima de la carga máxima en él grabada. 
− No transporte personas en su dúmper, es sumamente arriesgado para ellas y para usted, y es algo totalmente prohibido en esta obra. 
− Asegúrese siempre de tener una perfecta visibilidad frontal. Los dumper se deben conducir mirando de frente, evite que la carga le haga 

conducir con el cuerpo inclinado mirando por los laterales de la máquina. No es seguro y se pueden producir accidentes. 
− Evite descargar al borde de cortes del terreno si ante éstos, no existe instalado un tope final de recorrido. Un despiste puede precipitarles 

a usted y a la máquina y las consecuencias podrían ser graves. 
− Respete las señales de circulación interna y las señales de tráfico si debe cruzar calles o carreteras; extreme sus precauciones en los 

cruces. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno. 
− Ropa de trabajo. 
− Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 
− Cinturón elástico antivibratorio. 
− Botas de seguridad. 
− Botas de seguridad impermeables (zonas embarradas). 
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Ficha Seguridad: Ma26 Camión dumper para movimiento de tierras 
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− Caídas al subir o bajar a la cabina. 
− Colisión o atropello de personas. 
− Vuelco. 
− Desplome de tierras. 
− Atrapamiento. 
− Proyección de objetos. 
− Vibraciones y ruido ambiental. 
− Polvo ambiental. 
− Contactos con la energía eléctrica. 
− Quemaduras (mantenimiento). 
− Sobreesfuerzos. 
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− Los camiones dumper estarán dotados de los siguientes medios a pleno funcionamiento: 
* Faros de marcha hacia delante y de retroceso, intermitentes de aviso de giro. 
* Pilotos de posición delanteros y traseros, y de balizamiento superior delantero de la caja. 
* Bocina automática de marcha de retroceso. 
* Servofrenos y frenos de mano. 
* Cabinas antivuelco y antiimpactos. 

− Diariamente, antes del comienzo de la jornada, se inspeccionará el buen funcionamiento de motor, sistemas hidráulicos, frenos, dirección, 
luces, bocinas, neumáticos, etc. en prevención de riesgos por mal funcionamiento o avería. El Encargado de Seguridad será el 
responsable de controlar la ejecución de esta inspección. 

− Todos los camiones dumper a contratar, estarán en perfectas condiciones de conservación y mantenimiento. 
− Los camiones dumper en estación, quedarán señalizados mediante “señales de peligro”. 
− Se prohibe en esta obra, trabajar o permanecer a distancias inferiores a 10 m. de los camiones dúmper. 
− Se instalará un panel ubicado a 15 m. (como norma general), del lugar de vertido de los camiones dumper con la siguiente leyenda: “No 

pase, zona de riesgo, los conductores puede que no le vean, apártese de esta zona”. 
− Se establecerán topes de final de recorrido, a no menos de 2 m. del borde de los taludes, para evitar vuelcos. 
− Se prohibe cargar los camiones dumper por encima de la carga máxima marcada por el fabricante. 
− La carga se regará superficialmente para evitar polvaredas. 
− Son de interés los riesgos y las normas de seguridad para los trabajos del entorno al área de tránsito. 
• Normas básicas de seguridad para los conductores de camiones dúmper: 
A los conductores de los camiones dumper se les hará entrega de la siguiente normativa de seguridad. Del recibí se dará cuenta a la 
Dirección Facultativa de Seguridad y Salud: 
− Sólo accederá al camión dumper personas autorizadas. 
− Suba y baje del camión por el peldañeado del que está dotado y asiéndose a los asideros de forma frontal. No lo haga apoyándose sobre 

las llantas, ruedas o salientes. Evitará accidentes, y por lo tanto, lesiones por caída. 
− No salte nunca directamente al suelo si no es por peligro inminente para usted. 
− No trate de realizar “ajustes” con los motores en marcha. Puede quedar atrapado. 
− Antes de poner en marcha el motor o de abandonar la cabina, asegúrese que el freno de mano está instalado. 
− No libere los frenos del camión parado si antes no ha instalado los tacos de inmovilización en las ruedas. 
− Si se agarrota el freno, evite las colisiones frontales o contra otros vehículos de su porte. Intente la frenada por roce lateral lo más 

suavemente posible, o bien, introdúzcase en terreno blando. 
− Si durante la conducción sufre un reventón y pierde la dirección, mantenga el volante en el sentido en la que el “camión se va”. De esta 

forma conseguirá dominarlo. 
− Antes de acceder a la cabina compruebe que nadie dormita a su sombra. 
− Evite el avance del camión dumper con la caja izada tras la descarga. Puede haber líneas eléctricas aéreas y entrar en contacto con ellas 

o bien, dentro de la distancia de alto riesgo para sufrir descargas. 
− Si entra en contacto con una línea eléctrica, pida auxilio con la bocina y espere recibir instrucciones. Una vez le garanticen que puede 

abandonar el camión, descienda por la escalerilla y desde el último peldaño, salte lo más lejos posible, sin tocar tierra y camión a la vez. 
Sobre todo, no permita que nadie toque el camión grúa. 

− No utilice el camión dumper en situación de avería o semiavería. Repárenlo primero, y luego reanude el trabajo. 
− Normas para el mantenimiento de la máquina: No guarde trapos grasientos ni combustibles sobre la máquina. Si se calienta el motor no 

se debe abrir directamente la tapa del radiador ya que el vapor puede causar quemaduras graves. Para operaciones de mantenimiento y 
limpieza utilice los equipos de protección individual adecuados (guantes, gafas antiproyecciones, mascarilla, monos, mandil, etc.) Cambie 
el aceite del cárter en frío. No fume cuando manipule la batería o abastezca de combustible, puede incendiarse o inflamarse. Si debe 
manipular el sistema eléctrico, desconecte el motor y extraiga la llave de contacto totalmente. Si debe arrancar el camión con otra batería 
tome precauciones para evitar chisporroteos de los cables, y recuerde que los electrólitos emiten gases inflamables. Vigile la presión de 
los neumáticos y trabaje con la presión recomendada. Durante el relleno de aire de las ruedas, sitúese tras la banda de rodadura apartado 
del punto de conexión. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (para abandonar la cabina del camión). 
− Ropa de trabajo. 
− Zapatos de seguridad. 
− Mandil impermeable, guantes de cuero y goma (mantenimiento). 
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Ficha Seguridad: Ma27 Compresor 
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• Durante el transporte interno: 
− Vuelco. 
− Caída por terraplén. 
− Atrapamiento de personas. 
− Desprendimiento durante el transporte en suspensión. 

• En servicio: 
− Ruido. 
− Rotura de la manguera de presión. 
− Los derivados de la emanación de gases tóxicos por escape del motor. 
− Atrapamiento durante operaciones de mantenimiento. 
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− El compresor (o compresores), se ubicará en los lugares señalados a tal efecto, en prevención de los riesgos por imprevisión o por 
creación de atmósferas ruidosas. 

− El arrastre directo para ubicación del compresor por los operarios, se realizará a una distancia nunca inferior a los 2 metros (como norma 
general), del borde de coronación de cortes y taludes, en prevención del riesgo de desprendimiento de la cabeza del talud por sobrecarga. 

− El transporte en suspensión, se efectuará mediante eslingado a cuatro puntos del compresor, de tal forma, que quede garantizada la 
seguridad de la carga. 

− El compresor a utilizar en esta obra, quedará en estación con la lanza de arrastre en posición horizontal (entonces el aparato en su 
totalidad esta nivelado sobre la horizontal), con las ruedas sujetas mediante tacos antideslizamientos. Si la lanza de arrastre carece de 
rueda o de pivote de nivelación, se le adaptará mediante un suplemento firme y seguro. 

− Los compresores serán de los llamados “silenciosos” en la intención de disminuir la contaminación acústica. 
− Las carcasas protectoras de los compresores a utilizar en esta obra, estarán siempre instaladas en posición de cerradas, en prevención 

de posibles atrapamientos y ruido. 
− La zona dedicada en esta obra para la ubicación del compresor, quedará acordonada en un radio de 4 m. (como norma general), en su 

entorno, instalándose señales de “obligatorio el uso de protectores auditivos” para sobrepasar la línea de limitación. 
− Los compresores (no silenciosos), a utilizar en esta obra, se ubicarán a una distancia mínima del tajo de martillos (o de vibradores), no 

inferior a 15 m 
− Las operaciones de abastecimiento de combustible se efectuarán con el motor parado, en prevención de incendios o de explosión. 
− Las mangueras a utilizar en esta obra, estarán siempre en perfectas condiciones de uso; es decir, sin grietas o desgastes que puedan 

predecir un reventón. 
− El Encargado de Seguridad, controlará el estado de las mangueras, comunicando los deterioros detectados diariamente con el fin de que 

sean subsanados. 
− Los mecanismos de conexión o de empalme, estarán recibidos a las mangueras mediante racores de presión. 
− Las mangueras de presión se mantendrán elevadas a 4 m. o más de altura, en los cruces sobre los camiones de la obra. 
− Son de interés la influencia de este aparato en el entorno, en relación con cada actividad que se desarrolle. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno. 
− Casco de polietileno con protectores auditivos incorporados (para realizar las maniobras de arranque y parada). 
− Protectores auditivos (ídem. al anterior). 
− Taponcillos auditivos (ídem. al anterior). 
− Ropa de trabajo. 
− Guantes de goma o PVC. 
− Botas de seguridad. 
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Ficha Seguridad: Ma28 Martillo neumático (rompedores, taladradores) 
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− Vibraciones en miembros y en órganos internos del cuerpo. 
− Ruido puntua y ambiental. 
− Polvo ambiental. 
− Sobreesfuerzo. 
− Rotura de manguera bajo presión. 
− Contactos con la energía eléctrica (líneas enterradas). 
− Proyección de objetos y/o partículas. 
− Los derivados de la ubicación del puesto de trabajo: caídas a distinto nivel y de objetos sobre otros lugares, derrumbamiento del objeto (o 

terreno) que se trata con el martillo. 
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− Se acordonará o cerrará la zona bajo los tajos de martillos. 
− Cada tajo con martillos estará trabajado por dos cuadrillas que se turnarán cada hora. 
− Los trabajadores que de forma continuada realicen los trabajos con el martillo neumático, serán sometidos a un examen médico mensual 

para detectar posibles. 
− En el acceso a un tajo de martillos se instalarán señales: “obligatorio el uso de protección auditiva”, “obligatorio el uso de gafas 

antirproyecciones” y “obligatorio el uso de mascarillas de respiración”. 
• Normas básicas de seguridad para los operarios de martillo neumático: 
Al personal que deba controlar los martillos neumáticos, se les hará entrega de la siguiente normativa de seguridad. Del recibí se dará 
cuenta a la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud: 
− El personal de esta obra debe manejar los martillos neumáticos será especialista en estas máquinas, en prevención de riesgos por 

impericia, se prohibe el uso de martillos neumáticos a personal no autorizado. 
− Utilice los equipos de protección que se le indique. 
− Si su martillo está provisto de culata de apoyo en el suelo, evite apoyarse a horcajadas sobre ella. Impida recibir más vibraciones de las 

inevitables. 
− No deje su martillo hincado en el suelo, pared o roca; al querer extraerlo puede serle muy difícil. 
− Antes de accionar el martillo, asegúrese de que está perfectamente amarrado el puntero. 
− Si observa deteriorado o gastado su puntero, pida que se lo cambien, evitará accidentes. 
− No abandone nunca el martillo conectado al circuito de presión. 
− No deje su martillo a compañeros inexpertos, considere que al utilizarlo, pueden lastimarse seriamente. 
− Compruebe que las conexiones de la manguera están en correcto estado. 
− Evite trabajar encaramado sobre muros, pilares y salientes. Pida que le monten plataformas de ayuda, evitará las caídas. 
− Se prohibe el uso de martillo neumático en las excavaciones en presencia de líneas eléctricas enterradas a partir de ser encontrada la 

“banda” o “señalización de aviso” (unos 80 m. por encima de la línea). 
− Se prohibe dejar los martillos neumáticos, abandonados hincados en los paramentos que rompen, en previsión de desplomes 

incontrolados. 
− Se prohibe aproximar el compresor a distancias inferiores a 15 metros, como norma general, del lugar de manejo de los martillos para 

evitar la conjunción del ruido ambiental producido. 
− La circulación de viandantes en las proximidades del tajo de los martillos, se encauzará por el lugar más alejado posible que permita el 

trazado de la calle en que se actúa. 
− Antes del inicio del trabajo se inspeccionará el terreno circundante (o elementos estructurales o no próximos), para detectar la posibilidad 

de desprendimientos de tierra y roca por la vibración transmitida al entorno. 
− Extremar las precauciones si se deben utilizar martillos neumáticos en la base o en la cabeza de taludes. 
− Evitar en lo posible utilizarlos en le interior de las vaguadas especialmente si son angostas, el ruido y vibraciones pueden provocar aludes 

o desprendimientos por “bolos” de roca ocultos. 
− Son de aplicación los riesgos y las normas de seguridad que se describen para los trabajos en los que esta máquina es medio auxiliar. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno con protectores auditivos incorporados (según casos). 
− Protectores auditivos (según casos). 
− Taponcillos auditivos (según casos). 
− Gafas antiproyecciones. 
− Mascarillas antipolvo con filtro recambiable. 
− Ropa de trabajo. 
− Faja elástica de protección de cintura (antivibratoria). 
− Mandil de cuero. 
− Manguitos de cuero. 
− Manoplas de cuero. 
− Muñequeras elásticas (antivibratorias). 
− Polainas de cuero. 
− Botas de seguridad. 
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Ficha Seguridad: Ma30 Rodillo vibrante autopropulsado 
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− Atropellos o choques contra otros vehículos. 
− Vuelcos. 
− Caída por pendientes y de personas al subir o bajar de la máquina. 
− Incendio y/o quemaduras. 
− Ruido. 
− Vibraciones. 
− Los derivados de trabajos continuados y monótonos, y  en condiciones meteorológicas duras. 
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• Normas básicas de seguridad para los conductores de rodillos vibrantes: 
Al personal que deba controlar el rodillo vibrante, se les hará entrega de la siguiente normativa de seguridad. Del recibí se dará cuenta a la 
Dirección Facultativa de Seguridad y Salud: 
− Las compactadoras estarán dotadas de cabinas antivuelco y antiimpactos, las indicadas específicamente para este modelo de máquina 

por el fabricante. Estas no presentarán deformaciones por haber resistido algún vuelco. 
− Los rodillos vibrantes estarán dotados de luces de marcha adelante y de retroceso. 
− Para subir o bajar a la cabina utilice los peldaños y asideros. No acceda encaramándose por lo rodillos. 
− No salte directamente al suelo si no es por peligro inminente para su persona. 
− Nunca acceda con vestimentas sin ceñir, cadenas, pulseras, relojes, etc., puede engancharse en los salientes o en los controles. 
− Utilice siempre las prendas de protección personas que le indique el Encargado de Seguridad. 
− No trate de realizar “ajustes” con la máquina en movimiento o con el motor en marcha. 
− No permita el acceso a la compactadora, y menos a su manejo, de personas ajenas. 
− No trabaje con la compactadora en situación de avería o de semiavería. Repárela primero y luego, reanude su trabajo. 
− Normas para el mantenimiento de la máquina: Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, para que el conductor 

no reciba gases procedentes de la combustión. No guarde trapos grasientos ni combustible sobre la máquina. No se debe abrir 
directamente la tapa del radiador ya que el vapor puede causar quemaduras graves. Para operaciones de mantenimiento y limpieza utilice 
los equipos de protección individual adecuados (guantes, gafas antiproyecciones, mascarilla, monos, mandil, etc.) Cambie el aceite del 
motor y del sistema hidráulico en frío (evitará quemaduras). No fume cuando manipule la batería o abastezca de combustible, puede 
incendiarse o inflamarse. Antes de soldar tuberías del sistema hidráulico, vacíelas y límpielas de aceite. Si debe manipular el sistema 
eléctrico, desconecte el motor y extraiga la llave de contacto totalmente. Antes de dar servicio al área central de la máquina compruebe la 
instalación del eslabón de traba. Si debe arrancar el rodillo con otra batería tome precauciones para evitar chisporroteos de los cables, y 
recuerde que los electrólitos emiten gases inflamables. Las operaciones de control del buen funcionamiento de los mandos hágalas con 
marchas muy lentas. 

− No libere los frenos de la máquina en posición de parada si antes no ha instalado los tacos de inmovilización de los rodillos. 
− Antes de iniciar cada turno de trabajo, compruebe mediante maniobras lentas que todos los mandos responden perfectamente. 
− Compruebe siempre, antes de subir a la cabina, que no hay ninguna persona dormitando a la sombra proyectada por la máquina. 
− Se prohibe expresamente dormitar a la sombra proyectada por el rodillo vibrante en estación, en prevención de accidentes. 
− Se prohibe la permanencia de operarios en el tajo de rodillos vibrantes, en prevención de atropellos. 
− Las compactadoras estarán dotadas de botiquín de primeros auxilios limpio. 
− Se prohibe el abandono del rodillo vibrante con el motor en marcha, así como el transporte de personas ajenas a la conducción sobre el 

rodillo vibrante. 
− Son de aplicación los riesgos y las normas de seguridad para los trabajos realizados en el entorno. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno con o sin protectores auditivos incorporados (siempre que exista la posibilidad de golpes). 
− Protectores auditivos. 
− Gafas de seguridad antiproyecciones y polvo. 
− Ropa de trabajo. 
− Traje impermeable. 
− Cinturón elástico antivibratorio. 
− Mandil de cuero, (mantenimiento). 
− Guantes de cuero, (mantenimiento). 
− Polainas de cuero, (mantenimiento). 
− Zapatos para conducción de vehículos. 
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Ficha Seguridad: Ma31 Pequeñas compactadoras 
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− Ruido. 
− Atrapamiento y golpes. 
− Proyección de objetos. 
− Vibraciones. 
− Caídas al mismo nivel. 
− Explosión (combustibles). 
− Máquina en marcha fuera de control. 
− Los derivados de trabajos monótonos. 
− Los derivados de trabajos realizados en condiciones meteorológicas duras. 
− Sobreesfuerzos. 
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• Normas básicas de seguridad para los trabajadores que manejes pisones mecánicos: 
Al personal que deba controlar las pequeñas compactadoras, se les hará entrega de la siguiente normativa de seguridad. Del recibí se dará 
cuenta a la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud: 
− El personal que deba manejar los pisones mecánicos conocerá perfectamente su manejo y riesgos profesionales propios de esta 

máquina. 
− No deje el pisón a ningún operario, por inexperto puede accidentarse y accidentar a los demás. 
− Antes de poner en funcionamiento el pisón asegúrese de que están montadas todas las tapas y carcasas protectoras. 
− Guíe el pisón en avance frontal, evite los desplazamientos laterales. La máquina puede descontrolarse y producirle lesiones. 
− La posición de guía puede hacerle inclinar un tanto la espalda, utilice una faja elástica para evitar dolores de riñones, lumbalgia. 
− El pisón produce polvo ambiental en apariencia ligera. Riegue siempre la zona a aplanar, o use una mascarilla de filtro mecánico 

recambiable antipolvo. 
− Utilice siempre los equipos de protección individual (en especial calzado de seguridad, cascos o taponcillos antirruido). 
− Utilice y siga las recomendaciones que le de el Encargado de Seguridad. 
− Son de interés las medidas preventivas apropiadas para los trabajos que se realizan en su entorno. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (si existe riesgo de golpes). 
− Casco de polietileno con protectores auditivos incorporados (si existe riesgo de golpes). 
− Protectores o taponcillos auditivos. 
− Gafas de seguridad antiproyecciones. 
− Ropa de trabajo. 
− Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
− Guantes de cuero. 
− Botas de seguridad. 
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Ficha Seguridad: Ma32 Extendedora de productos bituminosos 
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− Caída de personas desde la máquina, y al mismo nivel. 
− Los derivados de los trabajos realizados bajo altas temperaturas, inhalación de vapores de betún asfáltico, etc 
− Quemaduras. 
− Sobreesfuerzos. 
− Atropello durante las maniobras de acoplamiento de los camiones de transporte de aglomerado asfáltico con la extendedora. 
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− No se permite la permanencia sobre la extendedora en marcha a otra persona que no sea su conductor. 
− Las maniobras de aproximación y vertido de productos asfálticos en la obra estará dirigida por un especialista. 
− Todos los operarios de auxilio quedarán en posición en la cuneta por delante de la máquina durante las operaciones de llena de la tolva. 
− Los bordes laterales de la extendedora estarán señalizados a bandas amarillas y negras alternativas. 
− Todas las plataformas de estancia o para seguimiento y ayuda al extendido asfáltico, estarán bordeadas de barandillas tubulares en 

prevención de las posibles caídas, formadas por pasamanos de 90 cm. de altura, barra intermedia y rodapié de 15 cm. desmontable para 
permitir una mejor limpieza. 

− Se prohibe el acceso de operarios a la regla vibrante durante las operaciones de extendido. 
− Sobre la máquina, junto a los lugares de paso y en aquellos con el riesgo específico, se adherirán las siguientes señales: “peligro 

substancias calientes (“peligro, fuego”)”, y “no tocar, altas temperaturas”. 
− Son de aplicación los riesgos y las normas de seguridad para los trabajos realizados en los alrededores o de circunstancias especiales 

(desvío de circulación rodada, etc.). 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (sólo si existe el riesgo de golpes o de caída de objetos sobre las personas). 
− Sombrero de paja, o asimilable, para protección solar. 
− Ropa de trabajo. 
− Botas de media caña, impermeables. 
− Mandil impermeable. 
− Guantes impermeables. 
− Polainas impermeables . 
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Ficha Seguridad: Ma34 Vibrador 
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− Descargas eléctricas. 
− Caídas en altura. 
− Salpicaduras de lechada en ojos. 
− Vibraciones. 
− Sobreesfuerzos. 
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− La operación de vibrado se realizará siempre desde una posición estable. 
− La manguera de alimentación desde el cuadro eléctrico estará protegida si discurre por zonas de paso. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno. 
− Gafas de protección antisalpicaduras. 
− Guantes dieléctricos. 
− Botas de goma.  
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Ficha Seguridad: Ma35 Cortadora de material asfáltico 
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− Proyección de partículas de polvo. 
− Atropellos de la circulación. 
− Rotura de disco. 
− Cortes y amputaciones. 
− Caídas en carga y descarga de la máquina. 
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− La máquina tendrá en todo momento la protección del disco colocada. 
− Antes de comenzar el trabajo se comprobará el estado del disco, si éste estuviera desgastado o resquebrajado se procederá a su 

inmediata sustitución. 
− El corte se realizará de manea recta, no en oblicuo o lateral. 
− El transporte de la máquina se realizará en un vehículo apropiado a tal fin, teniendo especial precaución en la carga y descarga, 

realizándose con una rampa de tableros de madera estable. 
− Se tendrá especial cuidado en el posible retroceso de la cuerda de arranque, estando provista ésta de un tirador en buen estado. 
− Deberá estar bien señalizada la zona de obra, con las señales indicadas en planos.  

EP
Is 

 

− Gafas antipartículas. 
− Mascarilla, con filtro. 
− Guantes de trabajo.  
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Ficha Seguridad: Ma36 Compactadora de neumáticos 
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− Caídas a distinto nivel. 
− Atropello por maquinaria, y por vehículos en circulación. 
− Atrapamiento con maquinaria o elemento fijo. 
− Vuelcos por trabajos cerca de taludes laterales. 
− Fatiga mental por trabajos continuados y repetitivos. 
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A los maquinistas se les comunicará por escrito la siguiente normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos. De la entrega quedará 
constancia escrita a disposición de la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud: 
− Sólo accederá a la máquina personal autorizado y cualificado, con los EPIs adecuados. Al inicio de su turno compruebe que funcionan los 

mandos correctamente. 
− Las compactadoras estarán dotadas de cabinas antivuelco y antiimpactos, las indicadas específicamente para este modelo de máquina 

por el fabricante. Estas no presentarán deformaciones por haber resistido algún vuelco. También dispondrán de luces y bocina de 
retroceso, extintor timbrado y revisado periódicamente. 

− Toda operación de mantenimiento será realizada por personal cualificado. 
− El transporte de la máquina se realizará con góndola fuera de los límites de las obras, prestando atención a su carga y descarga, que se 

realizará en una zona amplia, sensiblemente horizontal y con firme estable. 
− Antes de subir a la máquina hay que comprobar que no se encuentren personas u obstáculos por delante, al lado o detrás de la máquina. 
− Se prohibe la permanencia de operarios en el tajo de compactadoras, en prevención de atropellos. 
− El compactador se debe manejar solamente desde el puesto de mando. 
− Solamente operar la máquina con los dispositivos de protección montados y después de comprobar el funcionamiento de los mismos. 
− Antes de poner en marcha o bien al reanudar el trabajo después de interrupciones hay que asegurarse que no se encuentre nadie en la 

zona de peligro y comprobar mediante maniobras lentas que todos los mandos responden perfectamente. Si el caso lo requiere, el 
conductor tiene que dar señal de aviso. 

− Hay que parar inmediatamente el trabajo cuando las personas no salgan de la zona de peligro a pesar de haber sido avisada. Hay que 
prestar atención que, durante la marcha atrás, el camino esté libre. 

− En situaciones críticas o peligrosas se tiene que accionar inmediatamente el pulsador de parada de emergencia. No salte directamente al 
suelo si no es por peligro inminente para su persona. 

− Al desplazarse por la obra se tiene que observar las prescripciones vigentes del Código de Circulación y la señalización de obra. 
− Cualquier movimiento del compactador que interfiera con la circulación deberá realizarse con banderas y paso alternativo de vehículos. 
− Nunca ascender o bajar de una máquina en marcha, ni encaramándose a los neumáticos. 
− Hay que bloquear la máquina para evitar una utilización no autorizada y un desplazamiento no controlado de la máquina en bajada. 
− Hay que estacionar la máquina sobre un subsuelo llano y compacto y que no suponga riesgo para otros trabajadores ni para la 

circulación. 
− No libere los frenos de la máquina en posición de parada si antes no ha instalado los tacos de inmovilización. 
− No trate de realizar “ajustes” con la máquina en movimiento o con el motor en marcha. 
− No trabaje con la máquina en situación de avería o semiavería. Repárela primero y luego reanude su trabajo. 
− Normas para el mantenimiento de la máquina: Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, para que el conductor 

no reciba gases procedentes de la combustión. No guarde trapos grasientos ni combustible sobre la máquina. No se debe abrir 
directamente la tapa del radiador ya que el vapor puede causar quemaduras graves. Para operaciones de mantenimiento y limpieza utilice 
los equipos de protección individual adecuados (guantes, gafas antiproyecciones, mascarilla, monos, mandil, etc.) Cambie el aceite del 
motor y del sistema hidráulico en frío (evitará quemaduras). No fume cuando manipule la batería o abastezca de combustible, puede 
incendiarse o inflamarse. Antes de soldar tuberías del sistema hidráulico, vacíelas y límpielas de aceite. Si debe manipular el sistema 
eléctrico, desconecte el motor y extraiga la llave de contacto totalmente. Antes de dar servicio al área central de la máquina compruebe la 
instalación del eslabón de traba. Si debe arrancar el rodillo con otra batería tome precauciones para evitar chisporroteos de los cables, y 
recuerde que los electrólitos emiten gases inflamables. Las operaciones de control del buen funcionamiento de los mandos hágalas con 
marchas muy lentas. 

− La máquina tiene que ser verificada al menos una vez al año por un experto. 
− Los puntos de acceso a la máquina deberán estar despejados y provistos de suelo rugoso, así como colocadas las barandillas de 

protección. 
− Son de aplicación los riesgos y normas de seguridad referentes a movimiento de tierras y excavaciones, y para los trabajos realizados en 

el entorno. 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
− Gafas de protección contra el polvo. 
− Mascarilla autofiltrante. 
− Ropa de trabajo. 
− Cinturón elástico antivibratorio. 
− Guantes de cuero. 
− Calzado para la conducción, botas impermeables (en terreno embarrado) o antideslizantes (en terreno seco). 
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Ficha Seguridad: Ma37 Barredora mecánica 
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− Atropello por maquinaria, y por vehículos en circulación. 
− Atrapamiento con maquinaria o elemento fijo. 
− Ruido. 
− Vuelco lateral. 
− Inhalación de polvo. 
− Fatiga mental por trabajos continuados y repetitivos. 
− Impacto de fragmento lanzado por acción mecáncia. 
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A los maquinistas se les comunicará por escrito la siguiente normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos. De la entrega quedará 
constancia escrita a disposición de la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud: 
− Sólo accederá a la máquina personal autorizado y cualificado, con los EPIs adecuados. Al inicio de su turno compruebe que funcionan los 

mandos correctamente. 
− La baarredora estará dotada de luces y bocina de retroceso, extintor timbrado y revisado periódicamente. 
− Toda operación de mantenimiento será realizada por personal cualificado. 
− El transporte de la máquina se realizará con góndola fuera de los límites de las obras, prestando atención a la carga y descarga de la 

misma, que se realizará en zona amplia, sensiblemente horizontal y con firme estable. 
− Es absolutamente necesario que los rótulos de seguridad provistos sobre la máquina así como las instrucciones de seguridad sean 

observados. 
− No debe ponerse los pies en las proximidades de la zona de barrido durante el trabajo. 
− Antes de subir a la máquina hay que comprobar que no se encuentren personas u obstáculos por delante, al lado o detrás de la máquina. 
− La barredora se debe manejar solamente desde el puesto de mando. 
− Solamente operar la máquina con los dispositivos de protección montados y después de comprobar el funcionamiento de los mismos. 
− Antes de poner en marcha o bien al reanudar el trabajo después de interrupciones hay que asegurarse que no se encuentre nadie en la 

zona de peligro. 
− Si el caso lo requiere, el conductor tiene que dar señal de aviso. 
− Hay que parar inmediatamente el trabajo cuando las personas no salgan de la zona de peligro a pesar de haber sido avisadas. 
− Hay que prestar atención que, durante la marcha atrás con la máquina, el camino esté libre de personas u obstáculos. 
− En situaciones críticas o peligrosas se tiene que accionar  inmediatamente el pulsador de parada de emergencia. 
− Al desplazarse en la zona de obra se tiene que observar las prescripciones vigentes del Código de Circulación y la señalización de obra. 
− Cualquier movimiento del compactador que interfiera con la circulación deberá realizarse con banderas y paso alternativo de vehículos. 
− Nunca ascender o bajar de una máquina en marcha. 
− Está prohibido utilizar la máquina para el transporte de las personas. 
− Hay que estacionar la máquina sobre un subsuelo llano y compacto y que no suponga riesgo para otros trabajadores ni para la 

circulación. 
− Recuperar el aceite y el combustible que resultan de los trabajos de mantenimiento y evacuarlos sin riesgos para el medio ambiente. 
− La máquina tiene que ser verificada al menos una vez al año por un experto. 
− Todas las juntas de rosca tiene que corresponder a las especificaciones prescritas y tienen que ser apretadas correctamente. 
− Deberá repararse cualquier chapa ó accesorio que tenga el borde cortante ó punzante. 
− Los puntos de acceso a la máquina deberán estar despejados y provistos de suelo rugoso, así como colocadas las barandillas de 

protección. 
− Debe utilizarse la protección personal contra ruido. Durante el trabajo con la máquina el nivel de ruido de 90 dB máximo admisible muy 

cerca de la máquina y a puesto del conductor puede ser sobrepasado. 
− No permanecer en zonas no visibles cerca de la máquina y no cruzar la trayectoria de la máquina en sus proximidades 
− No arrimar excesivamente la máquina a borde de talud. 
− Si es posible se realizará el barrido en dirección contraria a la dirección del viento. 

EP
Is 

 

− Mascarilla. 
− Protector acústico. 
− Ropa de trabajo reflectante. 
− Guantes de cuero. 
− Calzado antideslizante. 
− Plantillas térmicas. 
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Ficha Seguridad: Ma38 Camión cuba de riego 
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− Caídas a distinto nivel. 
− Atropello por maquinaria, y por vehículos en circulación. 
− Atrapamiento con maquinaria o elemento fijo. 
− Vuelco lateral. 
− Quemaduras por contacto con elementos de la máquina o emulsión. 
− Manipulación de producción inflamables. 
− Alcance de emulsión. 
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A los maquinistas se les comunicará por escrito la siguiente normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos. De la entrega quedará 
constancia escrita a disposición de la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud: 
− Sólo accederá a la máquina personal autorizado y cualificado, con los EPIs adecuados. Al inicio de su turno compruebe que funcionan los 

mandos correctamente. 
− El camión estará dotado de luces y bocina de retroceso, extintor timbrado y revisado periódicamente. 
− Toda operación de mantenimiento será realizada por personal cualificado. 
− Es absolutamente necesario que los rótulos de seguridad provistos sobre la máquina así como las instrucciones de seguridad sean 

observados. 
− Antes de subir a la máquina hay que comprobar que no se encuentren personas u obstáculos por delante, al lado o detrás de la máquina. 
− Si el caso lo requiere, el conductor tiene que dar señal de aviso. 
− Hay que parar inmediatamente el trabajo cuando las personas no salgan de la zona de peligro a pesar de haber sido avisadas. 
− Hay que prestar atención que, durante la marcha atrás con la máquina, el camino esté libre de personas u obstáculos. 
− El camión del riego se debe manejar solamente desde el puesto de mando. 
− Solamente operar la máquina con los dispositivos de protección montados y después de comprobar el funcionamiento de los mismos. 
− En situaciones críticas o peligrosas se tiene que accionar inmediatamente el pulsador de parada de emergencia. 
− Al desplazarse en la zona de obra se tiene que observar las prescripciones vigentes del Código de Circulación y la señalización de obra. 
− Cualquier movimiento del camión que interfiera con la circulación deberá realizarse con banderas y paso alternativo de vehículos. 
− Nunca ascender o bajar de una máquina en marcha. 
− Está prohibido utilizar la máquina para transporte de las personas. 
− Hay que estacionar la máquina sobre un subsuelo llano y compacto y que no suponga riesgo para otros trabajadores ni para la 

circulación. 
− Recuperar el aceite y el combustible que resultan de los trabajos de mantenimiento y evacuarlos sin riesgos para el medio ambiente. 
− La máquina tiene que ser verificada al menos una vez al año por un experto. 
− Todas las juntas de rosca tienen que corresponder a las especificaciones prescritas y tienen que ser apretadas correctamente. 
− Deberá repararse cualquier chapa o accesorio que tenga el borde cortante ó punzante. 
− Los tornillos y las tuercas no tienen que estar deteriorados, deformados o encorvados. 
− Los puntos de acceso a la máquina deberán estar despejados y provistos de suelo rugoso, así como colocadas las barandillas de 

protección. 
− No arrimar excesivamente la máquina a borde de talud. 
− No permanecer en zonas no visibles cerca de la máquina y no cruzar la trayectoria de la máquina en sus proximidades. 
− No se fumará ni acercará al camión ningún objeto susceptible de desprender chispas o crear llama. 
− Se observará la dirección del viento para prever la dirección de la emulsión a la salida de la lanza y evitar el alcance de ésta a vehículo ó 

personas. 
− Correcto mantenimiento de caldera para calentar la emulsión. 
− El regador debe tener visibilidad y espacio para realizar su trabajo 

EP
Is 

 

− Mascarilla. 
− Gafas antipartículas. 
− Ropa de trabajo reflectante. 
− Peto plastificado. 
− Guantes de trabajo. 
− Botas antideslizantes de goma. 
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Ficha Seguridad: Ma39 Máquina de aplicación de pintura 
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− Atropello por vehículos en circulación. 
− Atrapamiento con maquinaria o elemento fijo. 
− Inhalación de pintura pulverizada. 
− Manipulación de productos inflamables. 
− Alcance de pintura  
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A los maquinistas se les comunicará por escrito la siguiente normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos. De la entrega quedará 
constancia escrita a disposición de la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud: 
− Sólo accederá a la máquina personal autorizado y cualificado, con los EPIs adecuados. Al inicio de su turno compruebe que funcionan los 

mandos correctamente. 
− La máquina estará dotada de luces y bocina de retroceso, extintor timbrado y revisado periódicamente. 
− Toda operación de mantenimiento será realizada por personal cualificado. 
− Es absolutamente necesario que los rótulos de seguridad provistos sobre la máquina así como las instrucciones de seguridad sean 

observados. 
− Antes de subir a la máquina hay que comprobar que no se encuentren personas u obstáculos por delante, al lado o detrás de la máquina. 
− Si el caso lo requiere, el conductor tiene que dar señal de aviso. 
− Hay que parar inmediatamente el trabajo cuando las personas no salgan de la zona de peligro a pesar de haber sido avisadas. 
− La máquina de aplicación de pintura se debe manejar solamente desde el puesto de mando. 
− Solamente operar la máquina con los dispositivos de protección montados y después de comprobar el funcionamientos de los mismos. 
− Hay que prestar atención que, durante la marcha atrás con la máquina, el camino esté libre de personas u obstáculos. 
− En situaciones críticas o peligrosas se tiene que accionar inmediatamente el pulsador de parada de emergencia. 
− Al desplazarse en la zona de obra se tiene que observar las prescripciones vigentes del Código de la Circulación y la señalización de 

obra. 
− Cualquier movimiento de la máquina de aplicación de pintura que interfiera con la circulación deberá realizarse con banderas y colocación 

de conos. 
− Nunca ascender o bajar de una máquina en marcha. 
− Está prohibido utilizar la máquina para el transporte de las personas. 
− Hay que estacionar la máquina sobre un subsuelo llano y compacto y que no suponga riesgo para otros trabajadores ni para la 

circulación. 
− Recuperar el aceite, pintura y combustible que resultan de los trabajos de mantenimiento y evacuarlos sin riesgos para el medio ambiente. 
− La máquina tiene que ser verificada al menos una vez al año por un experto. 
− Todas las juntas de rosca tiene que corresponder a las especificaciones prescritas y tiene que ser apretadas correctamente. 
− Deberá repararse cualquier chapa o accesorio que tenga el borde cortante o punzante. 
− Los tornillos y las tuercas no tienen que estar deteriorados, deformados o encorvados. 
− Los puntos de acceso a la máquina deberán estar despejados y provistos de suelo rugoso. 
− No permanecer en zonas no visibles cerca de la máquina y no cruzar la trayectoria de la máquina en sus proximidades. 
− No arrimar excesivamente la máquina a borde de talud. 
− No se fumará ni acercará a la máquina de aplicación de pintura ningún objeto susceptible de desprender chispas o crear llama. 
− Se evitará la manipulación de la pintura en lugares mal ventilados. 

EP
Is 

 

− Mascarilla. 
− Gafas antipartículas. 
− Ropa de trabajo reflectante. 
− Guantes de trabajo. 
− Calzado antideslizante. 
 



Ref.  UR-491 Proyecto de Urbanización del entorno del campo de futbol de Andosilla (Navarra) Memoria 

 64

 

Ficha Seguridad: Ma40 Motoniveladora 
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− Atropello y colisiones en maniobras de marcha atrás y giro, y máquina fuera de control. 
− Vuelco de la máquina, caída y deslizamiento de ésta por pendientes. 
− Caída de personas y material desde la máquina. 
− Atrapamientos, golpes, proyección de objetos. 
− Interferencias con infraestructuras urbanas, líneas eléctricas aéreas o enterradas. 
− Desplomes de taludes o de frentes de excavación. 
− Ruido, vibraciones. 
− Los derivados de trabajos realizados en ambiente pulverulentos y en condiciones meteorológicas extremas. 
− Los derivados del mantenimiento (incendio, quemaduras, etc. 
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A los maquinistas se les comunicará por escrito la siguiente normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos. De la entrega quedará 
constancia escrita a disposición de la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud: 
− Sólo accederá a la máquina personal autorizado y cualificado, con los EPIs adecuados. Al inicio de su turno compruebe que funcionan los 

mandos correctamente. 
− La máquina para transitar por vía pública, cumplirá las disposiciones legales necesarios para estar autorizadas. 
− La motoniveladora estará dotada de protección de cabina antivuelco en perfecto estado, luces y bocina de retroceso, extintor timbrado y 

revisado periódicamente. 
− Suba y baje de la máquina, de forma frontal (mirando hacia ella) utilizando los peldaños y asideros, nunca utilizando las llantas, cubiertas, 

cadenas y guardabarros, evitará accidentes, y por lo tanto, lesiones por caída. 
− No salte nunca directamente al suelo si no es por peligro inminente para usted. 
− No trate de realizar “ajustes” con la máquina en movimiento o el motor en funcionamiento, puede sufrir lesiones. 
− Se prohibe encaramarse a la máquina durante la realización de cualquier movimiento. 
− Se prohibe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la pala. 
− Los conductores se cerciorarán que no existe peligro para los trabajadores en el interior de pozos o zanjas próximos a la excavación. 
− Hay que prestar atención que, durante la marcha atrás con la máquina, el camino esté libre de personas u obstáculos. 
− Se prohibe estacionar la máquina menos de 2 m., como norma general, de bordes de excavación, para evitar el riesgo de vuelcos por 

fatiga del terreno. 
− No libere los frenos de la máquina, si antes no ha instalado los tacos de inmovilización en las ruedas. 
− Los caminos de circulación interna se cuidarán para evitar blandones y embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la 

circulación de la máquina, en caso de terrenos desiguales se circulará a velocidad lenta. 
− Al desplazarse en la zona de obra se tiene que observar las prescripciones vigentes del Código de la Circulación y la señalización de 

obra. 
− Cualquier movimiento de la motoniveladora que interfiera con la circulación deberá realizarse con banderas y paso alternativo de 

vehículos. 
− Está prohibido utilizar la máquina para el transporte de las personas. 
− No permanecer en zonas no visibles cerca de la máquina y no cruzar la trayectoria de la máquina en sus proximidades. 
− Hay que bloquear la máquina para evitar una utilización no autorizada y un desplazamiento no controlado de la máquina en bajada. 
− No trabaje con la máquina en situación de avería o semiavería. Repárela primero, luego, reinicie el trabajo. 
− Para operaciones de servicio pare el motor, ponga el freno de mano y bloquéela. 
− Normas para el mantenimiento de la máquina: Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, para que el conductor 

no recibe gases procedentes de la combustión. No guarde trapos grasientos ni combustible sobre la máquina. No se debe abrir 
directamente la tapa del radiador ya que el vapor puede causar quemaduras graves. Para operaciones de mantenimiento y limpieza utilice 
los equipos de protección individual adecuados (guantes, gafas antiproyecciones, mascarilla, monos, mandil, etc.) Cambie el aceite del 
motor y del sistema hidráulico en frío (evitará quemaduras). No fume cuando manipule la batería o abastezca de combustible, puede 
incendiarse o inflamarse. Antes de soldar tuberías del sistema hidráulico, vacíelas y límpielas de aceite. Si debe manipular el sistema 
eléctrico, desconecte el motor y extraiga la llave de contacto totalmente. Antes de dar servicio al área central de la máquina compruebe la 
instalación del eslabón de traba. Si debe arrancar la retro con otra batería tome precauciones para evitar chisporroteos de los cables, y 
recuerde que los electrólitos emiten gases inflamables. Vigile la presión de los neumáticos y trabaje con la presión recomendada. Durante 
el relleno de aire de las ruedas, sitúese tras la banda de rodadura apartado del punto de conexión. Las operaciones de control del buen 
funcionamiento de los mandos hágalas con marchas muy lentas. 

− Son de aplicación los riesgos y normas de seguridad referentes a movimiento de tierras y excavaciones 

EP
Is 

 

− Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
− Gafas de protección contra el polvo. 
− Mascarilla autofiltrante. 
− Ropa de trabajo. 
− Cinturón elástico antivibratorio. 
− Guantes de cuero. 
− Calzado para la conducción, botas impermeables (en terreno embarrado) o antideslizantes (en terreno seco). 
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Ficha Seguridad: Ma41 Bandeja vibratoria 
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− Caídas a distinto nivel. 
− Golpes y contusiones. 
− Atropello por maquinaria. 
− Atrapamiento con maquinaria o elemento fijo. 
− Ruido. 
− Vuelco lateral. 
− Caídas en carga y descarga de máquina. 
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− Sólo utilizará la bandeja personal autorizado y cualificado, con los EPIs adecuados. Al inicio de su turno compruebe que funcionan los 
mandos correctamente. 

− Toda operación de mantenimiento será realizada por personal cualificado. 
− Es absolutamente necesario que los rótulos de seguridad provistos sobre la máquina así como las instrucciones de seguridad sean 

observados. 
− Hay que parar inmediatamente el trabajo cuando las personas no salgan de la zona de peligro a pesar de haber sido avisadas. 
− Solamente operar la máquina con los dispositivos de protección montados y después de comprobar el funcionamientos de los mismos. 
− Hay que prestar atención que, durante la marcha atrás con la máquina, el camino esté libre de personas u obstáculos. 
− En situaciones críticas o peligrosas se tiene que accionar inmediatamente el pulsador de parada de emergencia. 
− Hay que estacionar la máquina sobre un subsuelo llano y compacto y que no suponga riesgo para otros trabajadores ni para la 

circulación. 
− Recuperar el aceite y combustible que resultan de los trabajos de mantenimiento y evacuarlos sin riesgos para el medio ambiente. 
− La máquina tiene que ser verificada al menos una vez al año por un experto. 
− Todas las juntas de rosca tiene que corresponder a las especificaciones prescritas y tiene que ser apretadas correctamente. 
− Deberá repararse cualquier chapa o accesorio que tenga el borde cortante o punzante. 
− Los tornillos y las tuercas no tienen que estar deteriorados, deformados o encorvados. 
− El transporte de la máquina se realizará en un vehículo apropiado a tal fin, teniendo especial precaución en la carga y descarga, 

realizándose con una rampa de tableros de madera estable. 
− La bandeja realizará la compactación sobre un terreno sensiblemente horizontal para evitar desplazamientos laterales de la misma. 
− Se tendrá especial cuidado en el posible retroceso de la cuerda de arranque, estando provista ésta de un tirador en buen estado. 

EP
Is 

 

− Protectores auditivos. 
− Ropa de trabajo reflectante. 
− Guantes de trabajo. 
− Calzado antideslizante. 
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4. CONSIDERACIONES GENERALES PARAL LOS TRABAJOS EN ALTURA 
Se denominan trabajos en altura, a aquellos en los que existe riesgo de caída de personas u objetos a un nivel inferior al que desarrollan. El 

límite de altura a partir del cuál existe riesgo grave, se fija en dos metros. 
No se deben emplear en trabajos de altura a personas propensas a mareos, vértigos o que padezcan alguna enfermedad o defecto físico que 

incremente el riesgo de accidente. 
Las personas que vayan a trabajar en altura serán convenientemente instruidas sobre los riesgos que corren y el uso de los medios de 

protección adecuados para evitarlos, y no estarán en malas condiciones para el desempeño de su trabajo (alcohol, aptitud, costumbre, etc.). 
Las zonas de trabajo se mantendrán limpias, ordenadas y suficientemente iluminadas. 
Se revisará períodicamante y se conservará adecuadamente la maquinaria para este tipo de trabajos, en particular los dispositivos de 

seguridad. 
Se acotarán y señalizarán las zonas inferiores sobre las que estén realizando trabajos, regulando la circulación de personas por ellas e 

indicando el riesgo de caída de objetos. 
El personal usará siempre casco y será obligatorio el cinturón de seguridad cuando no sea posible evitar, mediante las correspondientes 

protecciones fijas, el riesgo de caída. En este caso deberán proveerse amarres de suficiente resistencia para enganchar el mosquetón. Si por 
índole de trabajo no es factible el empleo de cinturón, se colocarán redes de protección. 

Las pasarelas situadas a más de 2 m. de altura sobre el suelo, tendrán una anchura mínima de 60 cm., deberán poseer un piso unido, y 
dispondrán de barandilla de 90 cm. de altura formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

Las plataformas, pasarelas, andamios y en general todos los lugares en que se realicen los trabajos, deberán disponer de accesos fáciles y 
seguros. Se mantendrán libres de obstáculos, adaptándose las medidas necesarias para que el piso no resulte resbaladizo. 

Según la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (Art. 22), las aberturas en las paredes que estén a menos de 90 cm. sobre 
el piso y tengan unas dimensiones mínimas de 75 cm. de alto por 45 cm. de ancho, y por las cuales haya peligro de caída de más de 2 m., estarán 
protegidas por barandillas, rejas u otros resguardos que completen la protección hasta 90 cm. sobre el piso y que sean capaces de resistir una 
carga mínima de 150 Kg por metro lineal. 
4.1. DISPOSICIONES MÍNIMAS APLICABLES A LOS EQUIPOS DE TRABAJO 

El Real decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio, establece las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

Se deben tener presentes las siguientes disposiciones mínimas aplicables a los equipos de trabajo y sus elementos para que su actividad no 
suponga un riesgo para su seguridad y salud. 

− Las escaleras de mano, los andamios y los sistemas utilizados en las técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas deberán 
tener la resistencia y los elementos necesarios de apoyo o sujeción, o ambos, para que su utilización en las condiciones para las que han 
sido diseñados. 

− Los equipos de trabajo y sus elementos deberán estar estabilizados por fijación o por otros medios. 
− Se debe garantizar el acceso y permanencia de los equipos de trabajo en los lugares de actividad.  
− Se dispondrán barandillas o cualquier otro sistema de protección equivalente cuando exista riesgo de caída de altura de más de dos 

metros. 
− Las barandillas deberán ser resistentes, de una altura mínima de 90 cm y, cuando sea necesario para impedir el paso o deslizamiento de 

los trabajadores o para evitar la caída de objetos, dispondrán, respectivamente de una protección intermedia u de un rodapié. 
4.2. UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO 
4.2.1. DISPOSICIONES GENERALES 

− Se dará prioridad a las medidas de protección colectivas frente a las medidas de protección individual, no subordinándolas a criterios 
económicos. 

− Las dimensiones de los equipos de trabajo deberán estar supeditadas a la naturaleza del trabajo y a las dificultades previsibles y deberán 
permitir una circulación sin peligro. 

− La elección del tipo de medio de acceso a los puestos de trabajo temporal en altura deberá efectuarse en función de la frecuencia de 
circulación, la altura a la que se deba subir y la duración de la utilización, permitiendo, en cualquier caso, la evacuación en caso de peligro 
inminente. 

− Las escaleras de mano, los andamios y los sistemas utilizados en las técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas, deberán 
tener la resistencia en los elementos necesarios de apoyo o sujeción, o ambos, para que su utilización en las condiciones para las que han 
sido diseñados no suponga un riesgo de caída por rotura o desplazamiento. En particular, se señala que las escaleras de tijera dispondrán 
de elementos de seguridad que impidan su apertura al ser utilizadas. 

− La utilización de una escalera de mano deberá limitarse a aquellos casos en que la utilización de otros equipos de trabajo más seguros no 
esté justificada por el bajo nivel de riesgo y por las características de los emplazamientos que el empresario no pueda modificar.  

− Las barandillas deben ser resistentes, de una altura mínima de 90 cm y, cuando sea necesario para impedir el paso o deslizamiento de los 
trabajadores o para evitar caída de objetos, dispondrán, respectivamente, de una protección intermedia y de un rodapié. 

− Las técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas, debe limitarse a aquellos casos en que la evaluación anterior indique que el 
trabajo se puede ejecutar de manera segura y en aquéllos en los que la utilización de otro equipo de trabajo más seguro no esté 
justificada. 
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4.2.2. ESCALERAS DE MANO 

− El uso de escaleras en los trabajos a más de 3,5 m de altura desde el punto de operación al suelo que requieran movimientos o esfuerzos 
peligrosos para la estabilidad del trabajador sólo se efectuarán si se utiliza un equipo de protección individual anticaídas o se adoptan 
otras medidas de protección alternativas a la simple escalera de mano. 

− Se prohíbe el uso de escaleras de mano de construcción improvisada o de escaleras de madera pintadas, por la dificultad que en éstas se 
encuentra para la detección de posibles defectos. 

− Las escaleras tipo tijera dispondrán de elementos de seguridad que impidan su apertura al ser utilizadas. 
4.2.3. ANDAMIOS 

− Los andamios se ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlo; cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio 
elegido, o cuando las configuraciones estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia y 
estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una configuración tipo generalmente conocida. 

− En función de la complejidad del andamio deberá elaborarse un plan de montaje, de utilización y de desmontaje. Tanto éste como el 
cálculo antes señalado, deberán ser realizados por una persona con una formación universitaria que lo habilite para la realización de estas 
actividades, pudiendo adoptar la forma de plan de aplicación generalizada completado con detalles específicos del andamio de que se 
trate. 

− El plan de montaje, de utilización y de desmontaje será obligatorio en los siguientes tipos de andamio: 
∗ Plataformas suspendidas de nivel variable instaladas temporalmente sobre un edificio    o una estructura para tareas específicas, y 

plataformas elevadoras sobre mástil. 
∗ Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados sobre terreno natural, soleras de hormigón, forjados, voladizos u 

otros elementos cuya altura, desde el nivel inferior de apoyo hasta la coronación de la andamiada, exceda de 6 metros o dispongan 
de elementos horizontales que salven vuelos y distancias superiores entre apoyos de más de 8 metros, exceptuándose los 
andamios de caballetes o borriquetas. 

∗ Andamios instalados en el exterior, sobre azoteas, cúpulas, tejados o estructuras superiores cuya distancia entre el nivel de apoyo y 
el nivel del terreno o del suelo exceda de 24 metros de altura. 

∗ Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a más de 6 metros de altura desde el punto de 
operación hasta el suelo. 

− Cuando los andamios dispongan del marcado “CE”, por serles de aplicación una normativa específica en materia de comercialización, el 
plan de montaje podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la 
utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma o en condiciones o circunstancias no 
previstas en dichas instrucciones. 

− Los andamios solo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección de una persona con una 
formación universitario profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que ya han recibido una formación adecuada y específica 
para las operaciones previstas que les permita enfrentarse a riesgos específicos. Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de 
montaje, utilización y desmontaje, las operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga 
de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de 2 años y cuente con la formación preventiva correspondiente, 
como mínimo, a las funciones de nivel básico. 

− Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o profesional que le habilite para ello: 
∗ Antes de su puesta en servicio. 
∗ A continuación, periódicamente. 
∗ Tras cualquier modificación, periodo de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia 

que hubiera podido afectar a su resistencia y a su estabilidad. 
− Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, estas operaciones podrán también ser dirigidas 

por una persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de 2 años y cuente con la 
formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico. 

4.2.4. TÉCNICAS DE ACCESO Y DE POSICIONAMIENTO MEDIANTE CUERDAS 

− El sistema constará como mínimo de dos cuerdas con sujeción independiente: una cuerda de trabajo y otra cuerda de seguridad. 
− Se facilitará a los trabajadores unos arneses adecuados. 
− La cuerda de trabajo estará equipada con un mecanismo seguro de ascenso y descenso y dispondrá de un sistema de bloqueo 

automático. La cuerda de seguridad estará equipada con un dispositivo móvil contra caídas que siga los desplazamientos del trabajador. 
− Las herramientas y demás accesorios deberán estar sujetos. 
− El trabajo deberá planificarse y supervisarse correctamente. 
− Los trabajadores afectados dispondrán de una formación adecuada y específica para las operaciones previstas. 
− En circunstancias excepcionales podrá admitirse la utilización de una sola cuerda siempre que se justifique las razones técnicas que lo 

motiven y se tomen medidas adecuadas para garantizar la seguridad. 

5. INSTALACIONES PROVISIONALES PARA LOS TRABAJADORES 
Dado el volumen de trabajadores previsto, es necesario aplicar una visión global de los problemas que plantea el movimiento concentrado y 

simultáneo de personas dentro de ámbitos cerrados en los que se deben desarrollar actividades cotidianas, que exigen cierta intimidad o relación 
con otras personas. Estas circunstancias condicionan su diseño. 



Ref.  UR-491 Proyecto de Urbanización del entorno del campo de futbol de Andosilla (Navarra) Memoria 

 68

Los problemas planteados, quedan resueltos según los planos de ubicación y plantas de estas instalaciones, que contiene este Estudio de 
Seguridad y Salud. 

Al diseñarlas, se ha intentado dar un tratamiento uniforme, contrario a las prácticas que permiten la dispersión de los trabajadores en 
pequeños grupos repartidos descontroladamente por toda la obra, con el desorden por todos conocido y que es causa del aumento de los riesgos 
de difícil control, falta de limpieza de la obra en general y aseo deficiente de las personas. 

Los principios de diseño han sido los que se expresan a continuación: 
1º Aplicar los principios que regulan estas instalaciones según la legislación vigente, con las mejoras que exige el avance de los tiempos.  
2º Dar el mismo tratamiento que se da a estas instalaciones en cualquier otra industria fija; es decir, centralizarlas metódicamente.  
3º Dar a todos los trabajadores un trato igualitario de calidad y confort, independientemente de su raza y costumbres o de su pertenencia 

a cualquiera de las empresas: principal o subcontratadas, o se trate de personal autónomo o de esporádica concurrencia. 
4º Resolver de forma ordenada y eficaz, las posibles circulaciones en el interior de las instalaciones provisionales, sin graves 

interferencias entre los usuarios. 
5º Permitir que se puedan realizar en ellas de forma digna, reuniones de tipo sindical o formativo, con tan sólo retirar el mobiliario o 

reorganizarlo. 
6º Organizar de forma segura el ingreso, estancia en su interior y salida de la obra. 

5.1. INSTALACIONES CON MODULOS PREFABRICADOS METALICOS 
La previsión global para la instalación de estos servicios responde a su utilización por parte de un número máximo de 12 operarios, entre 

aquellos que forman parte de la plantilla de la empresa adjudicataria y otros correspondientes a gremios subcontratados. 
Estos servicios podrán construirse de obra de fábrica, con acabados enlucidos y pintados; no obstante, se recomienda la utilización de casetas 

modulares prefabricadas comercializadas en chapa emparedada con aislante térmico y acústico. El Pliego de Condiciones, los planos y las 
mediciones aclaran las características técnicas de estos módulos metálicos, que han sido elegidos como consecuencia de su temporalidad y 
espacio disponible. Deberán retirarse al finalizar la obra. 

En los planos de este Estudio de Seguridad y Salud, se han señalado unas áreas, dentro de las posibilidades de organización que permite el 
lugar en el que se va a construir y la construcción a ejecutar, para que el Constructor adjudicatario ubique y distribuya las instalaciones 
provisionales para los trabajadores, así como sus oficinas y almacenes exteriores. 

∗ Vestuarios-aseos: Superficie total de vestuario-aseos (2 m2 por cada trabajador)      24 m2 
∗ Comedor: Superficie total de comedor (1,5 m2 por cada trabajador)        18 m2 
 Acometidas para las instalaciones provisionales de obra 
Las condiciones de infraestructura que ofrece el lugar de trabajo para las acometidas: eléctrica, de agua potable y desagües, no presentan 

problemas de mención para la prevención de riesgos laborales. 

6. PROTECCION COLECTIVA A UTILIZAR EN OBRA 
Del análisis de riesgos laborales que se ha realizado y de los problemas específicos que plantea la construcción de la obra, se prevé utilizar las 

contenidas en el siguiente listado: 
− Toma de tierra. 
− Oclusión de hueco horizontal por medio de una tapa de madera. 
− Pasarelas de seguridad de madera con barandillas de madera para zanjas. 
− Conexiones eléctricas de seguridad. 
− Interruptor diferencial de 300 mili amperios, calibrado selectivo. 
− Interruptores diferenciales calibrados selectivos de 30 mili amperios. 
− Interruptores diferenciales de 30 mili amperios. 
− Transformadores de energía eléctrica con salida a 24 voltios, (1500 w.). 
− Portátiles de seguridad para iluminación eléctrica. 

7. EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL A UTILIZAR EN OBRA 
Del análisis de riesgos efectuado, se desprende que existe una serie de ellos que no se han podido resolver con la instalación de la protección 

colectiva. Son riesgos intrínsecos de las actividades individuales a realizar por los trabajadores y por el resto de personas que intervienen en la 
obra. Consecuentemente se ha decidido utilizar las contenidas en el siguiente listado: 

− Casco de seguridad clase "N". 
− Casco de seguridad, clase “E-BT”. 
− Cascos auriculares protectores auditivos. 
− Gafas protectoras contra el polvo. 
− Gafas de seguridad contra los impactos. 
− Pantalla de seguridad de sustentación manual, contra las radiaciones de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte . 
− Mascarilla de papel filtrante contra el polvo. 
− Cinturón porta-herramientas. 
− Mandil de seguridad fabricados en cuero. 
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− Trajes de trabajo, (monos o buzos de algodón). 
− Traje impermeable de PVC., a base de chaquetilla y pantalón. 
− Guantes de goma o de "PVC". 
− Guantes de cuero flor y loneta. 
− Guantes aislantes de la electricidad en BT., hasta 1000 voltios. 
− Botas de seguridad de "PVC"., de media caña, con plantilla contra los objetos punzantes y puntera reforzada. 
− Botas de loneta reforzada y serraje con suela de goma o PVC. 
− Botas de "PVC"., impermeables. 
− Botas aislantes de la electricidad. 

8. SEÑALIZACION DE LOS RIESGOS 
La prevención diseñada, para mejorar su eficacia, requiere el empleo del siguiente listado de señalización: 

8.1. SEÑALIZACION DE LOS RIESGOS DE TRABAJO 
Como complemento de la protección colectiva y de los equipos de protección individual previstos, se decide el empleo de una señalización 

normalizada, que recuerde en todo momento los riesgos existentes a todos los que trabajan en la obra. El pliego de condiciones define lo necesario 
para el uso de esta señalización, en combinación con las "literaturas" de las mediciones de este Estudio de Seguridad y Salud. La señalización 
elegida es la del listado que se ofrece a continuación, a modo informativo. 

Riesgo en el trab. INDICACION DE EQUIPO DE LUCHA CONTRA INCENDIO. tamaño mediano. 
Riesgo en el trab. INDICACION DE PRIMEROS AUXILIOS (BOTIQUIN). tamaño mediano. 
Riesgo en el trab. ADVERTENCIA DEL RIESGO ELECTRICO. tamaño mediano. 
Riesgo en el trab. PELIGRO. MAQUINAS TRABAJANDO. SIGA LAS INSTRUCCIONES DE LOS OPERARIOS. tamaño mediano. 
Riesgo en el trab. ATENCIÓN. PEATON TRANSITE CON PRECAUCION POR EL PASILLO VALLADO. tamaño mediano. 

8.2. SEÑALIZACION VIAL 
Los trabajos a realizar, originan riesgos importantes para los trabajadores de la obra, por la presencia o vecindad del tráfico rodado. En 

consecuencia, es necesario instalar la oportuna señalización vial, que organice la circulación de vehículos de la forma más segura posible. El 
pliego de condiciones define lo necesario para el uso de esta señalización, en combinación con las “literaturas” de las mediciones de este Estudio 
de Seguridad y Salud. La señalización elegida es la del listado que se ofrece a continuación, a modo informativo. 

Señal. vial. PRECAUCION OBRAS. tamaño mediano o pequeño. 
Balizas luminosas. 
Conos. 

9. ORDEN, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
Los riesgos más importantes debidos a la falta de orden y limpieza y las consiguientes propuestas de medidas a adoptar para evitarlos son: 
1) Riesgos de caídas al mismo nivel: 

• Causas: 
− Objetos existentes en el suelo indebidamente. 
− Suelos sucios e impregnados de sustancias resbaladizas, incluso hielo. 

• Medidas preventivas: 
− Recoger el material y equipo sobrante. 
− No se colocarán cables, mangueras o cuerdas, por los corredores o peldaños de escalera. 
− Mantener los suelos limpios, evitando derrame de grasas y otros líquidos que puedan hacerlos deslizantes. 
− Si no se puede evitar el suelo deslizante, se utilizará calzado especial de suela de goma antideslizante. 

2) Riesgos de choques o golpes contra objetos inmóviles: 
• Causas: 

− Equipos fuera de lugar (carretillas, herramientas mecánicas, escaleras de mano, etc.). 
• Medidas preventivas: 

− Sistema de control de equipos. 
− Buena iluminación en locales, almacenes, etc. 
− No utilizar pasillos y zonas de servicio para almacenar materiales. 

3) Riesgos de desplome: 
• Causas: 

− Apilamiento desordenado o con mucha altura. 
• Medidas preventivas: 

− Corregir, contrapeando, los almacenajes que se inclinen. 
− Evitar grandes alturas y con ello el desplome. 
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− Si son sacos, hay que cuidar que no existan puntas en el lugar donde se van a ir colocando, y las bocas de los sacos se 
colocarán hacia el interior de la pila. 

− Si es necesario subir con frecuencia a una pila, se colocarán escaleras. 
4) Riesgos de pisadas y cortes con objetos inmóviles: 

• Causas: 
− Herramientas cortantes sin recoger, desechos de embalajes, alambres, puntas, etc. 

• Medidas preventivas: 
− Las herramientas de trabajo estarán recogidas en soportes, estantes o porta-herramientas personales y adecuados con el fin de 

evitar que puedan ser pisadas o caigan sobre alguien. 
− Utilizar cajas de herramientas portátiles. 
− Se instalarán recipientes adecuados y suficientes según la cantidad de desechos prevista. 
− Los materiales de desecho se retirarán inmediatamente, y nunca a plantas inferiores en caída libre, en todo caso a través de 

tubos de descarga o con grúa. 
− Se utilizará calzado y guantes de protección si fuera necesario. 

5) Riesgos de contacto con sustancias nocivas: 
• Causas: 

− Existencia de sustancias peligrosas fácilmente accesibles a los operarios. 
− Impregnación de la ropa de trabajo con sustancias nocivas. 
− Utilización de la ropa de trabajo deteriorada y falta de limpieza periódica suficiente. 

• Medidas preventivas: 
− Estas sustancias se colocarán en sitios especiales y bien iluminados. 
− Sólo serán manejadas por empleados preparados. 
− Las sustancias tóxicas se guardarán en recipientes herméticamente cerrados, y exigiendo en su recepción el preceptivo 

etiquetado. 
− Conservar en buen estado esas etiquetas. 
− Los empleados usarán ropa limpia y apropiada. 

6) Riesgos de incendios: 
• Causas: 

− Utilizar ropas de trabajo impregnadas en gasolina o sustancias inflamables. 
− Estar el suelo impregnado de sustancias inflamables. 
− Colocar trapos o trozos de cotón empapados en aceite o sustancias inflamables sobre equipos calientes, o simplemente, 

almacenarlos en lugares con poca ventilación. 
− Recogida y depósito de forma inadecuada de desechos fácilmente inflamables, papeles, virutas, etc. 

• Medidas preventivas: 
− No utilizar gasolina u otras sustancias inflamables en la limpieza de la ropa y, en caso de salpicaduras, lavarlas inmediatamente 

con agua. 
− Cuando se están utilizando sustancias inflamables, no fumar ni utilizar equipos que produzcan chispas o sean fuentes alta 

temperatura. 
− No se usarán sobre tuberías de vapor o cualquier otro equipo calientes, ningún trapo ni material inflamable. 
− Todos los materiales de desecho deben retirarse inmediatamente, no permitiendo que se acumulen. 
− No dejar estufas en zonas sin vigilancia y donde existan materiales fácilmente combustibles. 
− Saber el manejo de los extintores. 

Como norma general: 
1. Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en especial, las salidas y vías de circulación previstas 

para la evacuación en casos de emergencia, deberán permanecer libres de obstáculos de forma que sea posible utilizarlas sin 
dificultades en todo momento. 

2. Los lugares de trabajo y, en particular, sus locales de servicio y sus respectivos equipos e instalaciones, deberán ser objeto de un 
mantenimiento periódico, de forma que sus condiciones de funcionamiento satisfagan siempre las especificaciones del proyecto, 
subsanándose con rapidez las deficiencias que puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. Si se utiliza una instalación 
de ventilación, deberá mantenerse en buen estado de funcionamiento y un sistema de control deberá indicar toda avería siempre que 
sea necesario para la salud de los trabajadores. En el caso de las instalaciones de protección, el mantenimiento deberá incluir el 
control de su funcionamiento. 

3. Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos de sustancias peligrosas y demás productos 
residuales que puedan originar accidentes o contaminar el ambiente de trabajo. 

4. Las operaciones de limpieza no deberán constituir por si mismas una fuente de riesgo para los trabajadores que las efectúen o para 
terceros, realizándose a tal fin en los momentos, de la forma y con los medios más adecuados. 
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10. SISTEMA DECIDIDO PARA EL CONTROL DEL NIVEL DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA 
1.- El Plan de Seguridad y Salud es el documento que deberá recogerlo exactamente, según las condiciones contenidas en el pliego de 

condiciones técnicas y particulares de seguridad y salud. 
2.- El sistema elegido, es el de "listas de seguimiento y control" para ser cumplimentadas por los medios del Contratista adjudicatario y que se 

definen en el pliego de condiciones técnicas y particulares. 
3.- La protección colectiva y su puesta en obra se controlará mediante la ejecución del plan de obra previsto y las listas de seguimiento y 

control mencionadas en el punto anterior. 
4.- El control de entrega de equipos de protección individual se realizará: 

∗ Mediante la firma del trabajador que los recibe, en un parte de almacén que se define en el pliego de condiciones técnicas y 
particulares. 

∗ Mediante la conservación en acopio, de los equipos de protección individual utilizados, ya inservibles, hasta que la Dirección 
Facultativa de Seguridad y Salud pueda medir las cantidades desechadas. 

11. DOCUMENTOS TIPO DE CONTROL DEL NIVEL DE SEGURIDAD Y SALUD EN LA OBRA  
Se prevé usar los mismos documentos que utilice normalmente para esta función, el Contratista adjudicatario, con el fin de no interferir en su 

propia organización de la prevención de riesgos. No obstante, estos documentos deben cumplir una serie de formalidades recogidas en el pliego 
de condiciones técnicas y particulares y ser conocidos y aprobados por la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud como partes integrantes del 
Plan de Seguridad y Salud. 

Como mínimo, se prevé utilizar los contenidos en el siguiente listado: 
− Listas de control de seguridad. 
− Documento de control de entrega de equipos de protección personal. 
− Documento del nombramiento del Encargado de seguridad. 
− Documento del nombramiento de la cuadrilla de seguridad. 
− Documento del nombramiento del señalista de maniobras. 
− Documentos de autorización del manejo de diversas máquinas y/o máquinas-herramienta. 

12. MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS  
12.1. RECONOCIMIENTO Y SERVICIO MEDICO 

Todo el personal que empiece a trabajar en la obra deberá pasar un reconocimiento médico previo al trabajo y que será repetido en el período 
de un año, en cumplimiento de la legislación laboral vigente; y de la misma manera exigirá puntualmente este cumplimiento al resto de las 
empresas que sean subcontratadas por él en esta obra. 

La empresa constructora dispondrá de un Servicio Médico de Empresa propio o mancomunado. 
12.2. MEDICINA PREVENTIVA 

La medicina preventiva constituirá el conjunto de medidas de prevención de las enfermedades profesionales más frecuentes y los agentes 
potencialmente dañinos relacionados con la construcción. Entre ellas se encuentra: 

a) Neumoconiosis: hinchazón de polvo mineral y su acumulación en los pulmones. 
• Silicosis (polvo con contenido de trióxido de silicio). 
• Asbestosis (polvo con contenido de asbesto). 
• Otras producidas por polvo de cemento, arcilla, mármol, yeso y alabastro. 

Medidas preventivas: 
− ventilación adecuada 
− procesos húmedos 
− mascarillas de protección 
− acción médico-preventiva 
− no comer, beber o fumar en local de trabajo 
− exclusión de personas con enfermedad pulmonar 

b) Asma bronquial: de origen alérgico, por el empleo de barnices, colas, losas, etc. 
Medidas preventivas: 

− ventilación adecuada 
− mascarillas de protección  
− reconocimientos médicos 

c) Bronconeumopatía: causada por inhalación de sustancias irritantes en alcantarillados, fosas sépticas y túneles. 
Medidas preventivas: 

− ventilación adecuada 
− gafas protectoras 
− mascarilla con absorbente químico 
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− guantes de goma 
− trajes protectores 
− exclusión de personas con enfermedad pulmonar 

d) Dermatosis profesional irritativa o alérgica causada por traumatismos, higiene o un deficiente control médico laboral. 
Los principales causantes de éstas enfermedades son: 

− el cemento 
− el asfalto 
− las radiaciones ultravioleta 
− los productos que contengan solvente 
− los productos que contengan ácidos o álcalis 
− las resinas 

Medidas preventivas: 
− selección de trabajadores  
− empleo de los mismos 
− empleo de monos, máscaras 
− reconocimientos médicos 
− higiene personal 

e) Saturnismo: causada por el plomo. 
Medidas preventivas: 

− ventilación adecuada 
− cambio frecuente de ropa 
− mascarilla con filtro mecánico 
− control de concentración atmosférica 
− métodos húmedos 
− no fumar ni comer en local de trabajo 
− educación higiene personal 
− reconocimientos médicos 
− evitar trabajadores con hemapatías, enfermedades de hígado y riñón, y afecciones neuropsiquiátricas. 

f) Enfermedades profesionales causada por el ácido sulfhídrico, causada por trabajos en alcantarillados y fosas sépticas. 
Medidas preventivas: 

− ventilación adecuada 
− gafas protectoras 
− mascarilla con absorbente químico 
− guantes de goma 
− exclusión de trabajadores con enfermedades respiratorias y del sistema nervioso central 

g) Sordera profesional o hipoacusia, causada por los trabajos ruidosos continuos, no estacionarios o de impulso. 
Medidas preventivas: 

− empleo de orejeras, tapones y cascos antirruido, de forma colectiva la eliminación de su origen reducción de la transmisión y 
propagación. 

h) Enfermedades profesionales causadas por las vibraciones fundamentalmente de la maquinaria (martillos neumáticos, 
compactadoras, retroexcavadoras, perforadoras, hormigoneras, etc.) 

Medidas preventivas: 
− diseño ergonómico de la herramienta 
− dispositivos antivibratorios 
− suspensiones adecuadas 
− aislamiento del conductor 
− vigilancia de las máquinas 
− empleo de materiales aislantes o absorbentes 

i) Tétanos: causada por penetraciones, aplastamientos o contaminación de heridas cutáneas. 
Medidas preventivas: 

− vacunación 
− empleo de antitoxinas 
− cuidado de las heridas de la piel 
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12.3. PRIMEROS AUXILIOS 
Aunque el objetivo global de este Estudio de Seguridad y Salud es evitar los accidentes laborales, hay que reconocer que existen causas de 

difícil control que pueden hacerlos presentes. En consecuencia, es necesario prever la existencia de primeros auxilios para atender a los posibles 
accidentados. Se entenderá como primeros auxilios todos aquellos cuidados que se dan en un accidentado en la fase inicial, en la primera etapa 
de evolución y deberán comprender: 

− los socorros practicados en el lugar del accidente. 
− la evacuación del lesionado a un Centro Hospitalario. 
− los cuidados que se deben prestar durante el traslado 
Se dispondrá de un botiquín en un armario adecuado, emplazado en la oficina de obra, incorporado en lugar bien visible los teléfonos de los 

Centros Médicos a donde deben ser trasladados los accidentados, Centro de Urgencias, etc. El contenido, características y uso de dicho botiquín 
quedan definidas por el pliego de condiciones técnicas y particulares de seguridad y salud y en las literaturas de las mediciones y presupuesto. 
12.4. EVACUACION DE ACCIDENTADOS 

La evacuación de accidentados, que por sus lesiones así lo requieran, está prevista mediante la contratación de un servicio de ambulancias, 
que el Contratista adjudicatario definirá exactamente, a través de su Plan de Seguridad y Salud tal y como se contiene en el pliego de condiciones 
técnicas y particulares. 

13. FORMACION E INFORMACION EN SEGURIDAD Y SALUD  
La formación e información de los trabajadores en los riesgos laborales y en los métodos de trabajo seguro a utilizar, son fundamentales para 

el éxito de la prevención de los riesgos laborales y realizar la obra sin accidentes. 
El Contratista adjudicatario está legalmente obligado a formar en el método de trabajo seguro a todo el personal a su cargo, de tal forma, que 

todos los trabajadores tendrán conocimiento de los riesgos propios de su actividad laboral, de las conductas a observar en determinadas 
maniobras, del uso correcto de las protecciones colectivas y del de los equipos de protección individual necesarios para su protección. 

Todos los responsables y mandos intermedios de las obras (capataces y encargados de los diferentes gremios que intervengan) deberán 
asistir con la periodicidad adecuada, a cursos de formación para la aplicación y observancia de todas las normas de seguridad necesarias en cada 
caso. Ellos serán los encargados de dar al resto de los trabajadores las explicaciones, instrucciones y órdenes para el total cumplimiento de las 
medidas preventivas y de seguridad en cada caso. 

El pliego de condiciones técnicas y particulares da las pautas y criterios de formación, para que el Contratista adjudicatario, lo desarrolle en su 
Plan de Seguridad y Salud. 

14. CONCLUSION 
El presente documento es copia de su original del que es autor el equipo de arquitectosJorge Nuñez y Loperena-Portillo, Arquitectos, S.L. 

(Carmelo Loperena, Javier Portillo, Luis Turiel, Jesús Lizarraga). Su utilización total o parcial, así como cualquier reproducción o cesión a terceros, 
requerirá la previa autorización expresa de su autor quedando en todo caso prohibida cualquier modificación unilateral del mismo. 

 
 
 
Fecha: Barañain, Febrero de 2009 
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0. OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD  
El presente pliego de condiciones técnicas y particulares de seguridad y salud, es un documento contractual de esta obra que tiene por objeto: 
1º Exponer todas las obligaciones del Contratista adjudicatario con respecto a este Estudio de Seguridad y Salud 
2º Concretar la calidad de la prevención decidida y su montaje correcto. 
Definir el sistema de evaluación de las alternativas o propuestas hechas por el Plan de Seguridad y Salud, a la prevención contenida en este 

Estudio de Seguridad y Salud 
Fijar unos determinados niveles de calidad de toda la prevención que se prevé utilizar, con el fin de garantizar su éxito . 
Definir las formas de efectuar el control de la puesta en obra de la prevención decidida y su administración. 
Establecer un determinado programa formativo en materia de Seguridad y Salud, que sirva para implantar con éxito la prevención diseñada. 
Todo ello con el objetivo global de conseguir la realización de esta obra, sin accidentes ni enfermedades profesionales, al cumplir los objetivos 

fijados en la memoria de Seguridad y Salud, que no se reproducen por economía documental, pero que deben entenderse como transcritos a 
norma fundamental de este documento contractual. 

1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, SUBCONTRATISTAS Y TRABAJADORES AUTONOMOS 
1.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTAS 

En las obras incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997, el Promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral 
competente antes de la iniciación de los trabajos, con arreglo a lo dispuesto en el anexo III del citado Real Decreto y deberá exponerse en la obra 
de forma visible, actualizándose si fuera necesario. 

La comunicación de apertura del centro de trabajo deberá incluir el Plan de Seguridad y Salud. Dicho Plan estará a disposición permanente de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de los Técnicos de los órganos especializados de las Administraciones públicas competentes. 

Las obligaciones del contratista en materia de seguridad laboral son: 
1º. Elaborar en el menor plazo posible y siempre antes de comenzar la obra un Plan de Seguridad y Salud en el trabajo en el que se 

analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el Estudio de Seguridad, en función de su propio 
sistema de construcción de la obra, pero siempre cumpliendo lo articulado en el R.D. 1627/1997. En el caso de no tener redactadas 
dichas medidas preventivas propias, lo comunicará por escrito a la autoría de este Estudio de Seguridad y Salud con el fin de que 
pueda orientarle en el método a seguir para su composición.  

2º. En dicho plan se incluirán en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el Contratista proponga, con la 
correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos en el Estudio. Si 
existiera alguna diferencia entre los presupuestos del Estudio y el del Plan de Seguridad y Salud que presente el Contratista 
adjudicatario, se acordará las diferencias y se les dará la solución más oportuna, con la autoría del Estudio de Seguridad y Salud 
antes de la firma del acta de replanteo. 

3º. Incorporar al Plan de Seguridad y Salud, el "plan de ejecución de la obra" que piensa seguir, incluyendo desglosadamente, las 
partidas de seguridad con el fin de que puedan realizarse a tiempo y de forma eficaz. 

4º. Presentar el Plan de Seguridad y Salud a la aprobación del Coordinador en materia de seguridad durante la ejecución de la obra antes 
del comienzo de ésta. Realizar diligentemente cuantos ajustes fueran necesarios para que la aprobación pueda ser otorgada; y no 
comenzar la obra hasta que este trámite se haya concluido. En el caso de obras de las Administraciones públicas, el Plan, con el 
correspondiente informe del Coordinador, se elevará para su aprobación por la Administración que haya adjudicado la obra. 

5º. Entregar el Plan de Seguridad y Salud aprobado, a las personas que define el Real Decreto 1.627/1.997 de 24 de octubre. 
6º. Notificar al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, con quince días de antelación, la fecha en la 

que piensa comenzar los trabajos, con el fin de que pueda programar sus actividades y asistir a la firma del acta de replanteo, pues 
este documento, es el que pone en vigencia el contenido del Plan de Seguridad y Salud que se apruebe. 

7º. Entregar a todos los trabajadores de la obra independientemente de su afiliación empresarial principal, subcontratada o autónoma, los 
equipos de protección individual definidos en este pliego de condiciones técnicas y particulares del Plan de Seguridad y Salud 
aprobado, para que puedan usarse de forma inmediata y eficaz. 

8º. Montar a tiempo todas las protecciones colectivas definidas en el pliego de condiciones técnicas y particulares del Plan de Seguridad 
y Salud aprobado, según lo contenido en el plan de ejecución de obra; mantenerla en buen estado, cambiarla de posición y retirarla, 
con el conocimiento de que se ha diseñado para proteger a todos los trabajadores de la obra, independientemente de su afiliación 
empresarial principal, subcontratistas o autónomos. 

9º. Montar a tiempo según lo contenido en el plan de ejecución de obra, contenido en el Plan de Seguridad y Salud aprobado: las 
"instalaciones provisionales para los trabajadores". Mantenerlas en buen estado de confort y limpieza; realizar los cambios de posición 
necesarios, las reposiciones del material fungible y la retirada definitiva, conocedor de que se definen y calculan estas instalaciones, 
para ser utilizadas por todos los trabajadores de la obra, independientemente de su afiliación empresarial principal, subcontratistas o 
autónomos. 

10º. Cumplir fielmente con lo expresado en el pliego de condiciones técnicas y particulares del Plan de Seguridad y Salud aprobado, en el 
apartado: "acciones a seguir en caso de accidente laboral". 

11º. Informar de inmediato de los accidentes: leves, graves, mortales o sin víctimas al Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra, tal como queda definido en el apartado "acciones a seguir en caso de accidente laboral". 

12º. Disponer en acopio de obra, antes de ser necesaria su utilización, todos los artículos de prevención contenidos y definidos en este 
Estudio de Seguridad y Salud, en las condiciones que expresamente se especifican dentro de este pliego de condiciones técnicas y 
particulares de seguridad y Salud. 
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13º. Colaborar con la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud, en la solución técnico preventiva, de los posibles imprevistos del 
proyecto o motivados por los cambios de ejecución decididos sobre la marcha, durante la ejecución de la obra.  

14º. Incluir en el Plan de Seguridad y Salud que presentará para su aprobación, las medidas preventivas implantadas en su empresa y que 
son propias de su sistema de construcción. Unidas a las que suministramos para el montaje de la protección colectiva y equipos, 
dentro de este pliego de condiciones técnicas y particulares, formarán un conjunto de normas específicas de obligado cumplimiento en 
la obra. 

15º. Componer en el Plan de Seguridad y Salud, una declaración formal de estar dispuesto a cumplir con estas obligaciones en particular y 
con la prevención y su nivel de calidad, contenidas en este Estudio de Seguridad y Salud. Sin el cumplimiento de este requisito, no 
podrá ser otorgada la aprobación del Plan de Seguridad y Salud. 

Según el Real Decreto 1627/1997, 
1. Los Contratistas y Subcontratistas estarán obligados a: 

a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en 
particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el Artículo 10 del Real Decreto1627/1997. 

b) Cumplir y hacer cumplir a su personal (trabajadores propios y autónomos) lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
c) Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las obligaciones sobre 

coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir 
las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del citado real Decreto, durante la ejecución de la obra. 

d) Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a todos los trabajadores propios y autónomos sobre todas las medidas que 
hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en obra. 

e) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, 
en su caso, de la Dirección Facultativa. 

2. Los Contratistas y Subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan de Seguridad y 
Salud en lo relativo a las obligaciones que les corresponden a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos 
contratados. 
Además, los Contratistas y Subcontratistas responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las 
medidas previstas en el Plan, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

3. Las responsabilidades de los Coordinadores, de la Dirección Facultativa y del Promotor no eximirán de sus responsabilidades a los 
Contratistas y Subcontratistas. 

1.2. RECURSOS PREVENTIVOS 
1.2.1. PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS 

Tanto en el artículo 32 bis y en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, como en el 
artículo 22 bis del Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 39/1997, de 17 de enero) se determinan las circunstancias en las que 
es necesario la presencia de los recursos preventivos. Dichas circunstancias son las siguientes: 

a) Cuando se desarrollen trabajos con riesgos especiales,  tal y como se definen y detallan en el anexo II del Real Decreto 1627/1997, y 
dichos riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso o la actividad, por concurrencia de operaciones 
diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de 
trabajo. 

b) Cuando se realice alguna de las actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales siguientes: 
1. Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura, por las particulares características de la actividad 
desarrollada, los procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo. 
2. Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 
3. Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de conformidad por ser su fecha de 
comercialización anterior a la exigencia de tal declaración con carácter obligatorio, que sean del mismo tipo que aquellas para las 
que la normativa sobre comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo notificado en el procedimiento de 
certificación, cuando la protección del trabajador no esté suficientemente garantizada no obstante haberse adoptado las medidas 
reglamentarias de aplicación. 
4. Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por espacio confinado el recinto con aberturas limitadas de 
entrada y salida y ventilación natural desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes tóxicos o inflamables o puede 
haber una atmósfera deficiente en oxígeno, y que no está concebido para su ocupación continuada por los trabajadores. 
5. Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo lo dispuesto a los trabajos en inmersión con equipo subacuático. 

c) Cuando la presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
1.2.2. CONDICIONES DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS 

Las condiciones por las que se regula el nombramiento de los recursos preventivos, así como las funciones y obligaciones de los mismos, se 
especifican en el artículo 32 bis y la disposición adicional decimocuarta de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre), así como en el artículo 22 bis del Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 39/1997, de 17 de enero) y en el Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. Dichas características son las siguientes: 

Se consideran recursos preventivos, a los que el empresario podrá asignar la presencia, los siguientes: 
− Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 
− Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 
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− Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos concertados por la empresa.  
Los recursos preventivos deberán tener la capacidad suficiente, disponer de los medios necesarios y ser suficientes en número para vigilar 

el cumplimiento de las actividades preventivas. 
El contratista podrá asignar la presencia de forma expresa a uno o varios trabajadores de la empresa que, sin formar parte del servicio de 

prevención propio ni ser trabajadores designados, reúnan los conocimientos, la cualificación y la experiencia necesarios en las 
actividades o procesos con riesgos especiales y cuenten con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones 
del nivel básico. 

La preceptiva presencia de recursos preventivos se aplicará a cada contratista.  
La preceptiva presencia de recursos preventivos tendrá como objeto vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en el plan de 

seguridad y salud en el trabajo de la obra y comprobar la eficacia de éstas. 
El empresario facilitará a sus trabajadores los datos necesarios que permitan identificar a las personas designadas como recurso 

preventivo. 
La ubicación de las personas designadas como recurso preventivo les permitirá cumplir con sus funciones propias, en un emplazamiento 

seguro y que no suponga un factor de riesgo adicional para ellas ni para el resto de trabajadores. 
Los recursos preventivos permanecerán en el centro de trabajo durante el tiempo en el que se mantenga la situación que haya motivado 

su presencia. 
El recurso preventivo es competente para: 

1º. Vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en el plan de seguridad y salud en el trabajo y comprobar su eficacia. 
2º. Dictar las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas. 
3º. Poner en conocimiento del empresario las incidencias que permitan corregir las deficiencias aún no subsanadas. 
4º. El empresario deberá adoptar de forma inmediata las medidas necesarias para corregir las deficiencias (ausencia, 
insuficiencia o falta de adecuación de las medidas) y modificar  el plan de seguridad y salud en el trabajo de la obra, incorporando 
los medios de prevención  y protección precisos para paliar las deficiencias advertidas. 

Cuando coexistan en el centro de trabajo distintos <recursos preventivos> correspondientes a varios contratistas deberán colaborar entre 
sí y con el resto de los recursos preventivos así como la persona o personas encargadas de la coordinación de las actividades 
preventivas del contratista. 

La presencia de los recursos preventivos de cada contratista será necesaria cuando, durante la obra, se desarrollen trabajos con riesgos 
1.3. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTONOMOS 

1. Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 
d) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en 

particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del Real Decreto 1627/1997. 
e) Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del citado Real Decreto, durante la ejecución de 

la obra. 
f) Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la 

Ley de Prevención de Riesgos laborales. 
g) Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades empresariales establecidos en el artículo 24 de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera 
establecido. 

h) Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real decreto 1215/97, de 18 de Julio de 1997, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

i) Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/97, de 30 de Mayo de 1997, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

j) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, 
en su caso, de la Dirección Facultativa. 

2. Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 

2. LEGISLACION VIGENTE APLICABLE A LA OBRA 
En este Estudio de Seguridad y Salud se reproduce sólo parte de la legislación laboral de España vigente por economía documental. 
GENERAL 
− Ley 31/95 de 8 de Noviembre de 1995: Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Ley 54/2003 modifica la ley e incluye el texto refundido 

del R.D. 5/2000. 
− R.D.39/97 de 17 de Enero de 1997: Reglamento de los Servicios de Prevención. Modifica su disposición adicional quinta por el R.D. 

780/1998 de 30 de abril. 
− R.D.1627/97 de 24 de Octubre de 1997: Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. Modificado por R.D. 

2177/2004. Modificado por R.D. 604/2006. 
− Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a las obras de construcción redactada por el Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo según se indica en la disposición final primera del R.D. 1627/97. 
− Instrucción 8.3-IC “Señalización, balizamiento y defensa de obras” 
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− R.D.485/97 de 14 de Abril de 1997: Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
− R.D.486/97 de 14 de Abril de 1997: Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo (artículos relativos a escaleras 

por remisión del Anexo IV del R.D. 1627/97). Modificado por R.D. 2177/2004. 
− R.D.487/97 de 14 de Abril de 1997: Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas. 
− R.D.488/97 de 14 de Abril de 1997: Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de 

visualización. 
− R.D.773/97 de 30 de Mayo de 1997: Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos 

de protección individual. 
− Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de 9 de Marzo de 1971, y sus modificaciones. 
− Ordenanza Laboral de la Industria de la Construcción, Vidrio y Cerámica, de 28 de Agosto de 1970, y sus modificaciones 
− Ley 8/80 de 1 de Marzo de 1980: Estatuto de los trabajadores. 
− R.D.1316/89 de 27 de Octubre: Sobre la protección de los Trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido durante el 

trabajo. 
− R.D.413/97 de 21 de Marzo de 1997: Sobre la protección operacional de los trabajadores externos con riesgo de exposición a radiaciones 

ionizantes por intervención en zona controlada. 
− R.D.664/97 de 12 de Mayo de 1997: Sobre la protección de los Trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

biológicos durante el trabajo. Modificado Orden de 25 de marzo de 1998. 
− R.D.665/97 de 12 de Mayo de 1997: Sobre la protección de los Trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

cancerígenos durante el trabajo. Modificado R.D. 1124/2000 y R.D. 349/2003. 
− R.D.88/90 de 26 de Enero: Sobre la protección de los Trabajadores mediante la prohibición de determinados agentes específicos o 

determinadas actividades. 
− R.D.2177/04, de 12 de Noviembre: Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 

trabajo, en materia de trabajos temporales en altura 
INSTALACIONES Y EQUIPOS DE OBRA 
− R.D.1215/97 de 18 de Julio: Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

Modificado por R.D. 2177/2004. 
− R.D. 3151/1968: Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión. 
− R.D. 842/2002 de 2 de agosto: Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 
− R.D.1495/86 de 26 de Mayo de 1986: Reglamento de seguridad en las máquinas. 

3. NORMAS Y CONDICIONES TECNICAS DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCION COLECTIVA 
3.1. CONDICIONES GENERALES 

En la memoria de este Estudio de Seguridad y Salud, para la construcción de: Proyecto de Urbanización del entorno del campo de futbol de 
Andosilla (Navarra), se han definido los medios de protección colectiva, destinados a la protección de los riesgos de todos los trabajadores y 
visitantes de la obra (trabajadores de la empresa principal, subcontratistas, empresas colaboradoras, trabajadores autónomos y visitas de los 
técnicos de dirección de obra o de la Propiedad, visitas de las inspecciones de organismos oficiales o de invitados por diversas causas). El 
Contratista adjudicatario está obligado al montaje, mantenimiento en buen estado y retirada de la protección colectiva por sus medios o mediante 
subcontratación, respondiendo ante , propiedad de la obra, según las cláusulas penalizadoras del contrato de adjudicación de obra y del pliego de 
condiciones técnicas y particulares del proyecto, y es el responsable de que todos los medios de protección colectiva cumplan con las siguientes 
condiciones generales: 

1º La protección colectiva de esta obra, ha sido diseñada en los Planos de Seguridad y Salud. El Plan de seguridad y salud respetará 
fielmente las protecciones colectivas diseñadas, o bien podrán ser modificadas, tras su justificación y aprobación por el coordinador de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra 

2º El montaje y uso correcto de la protección colectiva, son preferibles al uso de equipos de protección individual para defenderse de 
idénticos riesgos; en consecuencia, no se admitirá el cambio de uso de protección colectiva por el de equipos de protección individual. 

3º Las protecciones colectivas estarán disponibles para uso inmediato, en correctas condiciones de almacenamiento para su conservación, 
dos días antes de la fecha decidida para su montaje; serán nuevas, a estrenar, si sus componentes tienen caducidad de uso reconocida; 
idéntico principio se aplicará a los componentes de madera. Antes de su uso serán examinadas por el coordinador de seguridad y salud, 
o en su caso, por la Dirección Facultativa, para comprobar que su calidad corresponde con la definida en este Estudio de Seguridad y 
Salud o con la del Plan de Seguridad y Salud que llegue a aprobarse. 

4º Serán instaladas previamente al inicio de cualquier trabajo que requiera su montaje, quedando prohibida la iniciación del trabajo o 
actividad hasta que no esté montada por completo en el ámbito del riesgo que neutraliza o elimina. 

5º El Contratista, queda obligado a incluir y suministrar en su plan de ejecución de obra, la fecha de montaje, mantenimiento, cambio de 
ubicación y retirada de cada una de las protecciones colectivas. 

6º Serán desmontadas de inmediato, las protecciones colectivas en uso en las que se aprecien deterioros con merma efectiva de su calidad 
real. Se sustituirá a continuación el componente deteriorado y se volverá a montar la protección  colectiva. Entre tanto se realiza esta 
operación, se suspenderán los trabajos protegidos por el tramo deteriorado y se aislará eficazmente la zona. Estas operaciones quedarán 
protegidas mediante el uso de equipos de protección individual. 
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7º Si durante la realización de la obra se hace necesario variar el modo o la disposición de la instalación de la protección colectiva prevista 
en el plan de seguridad y salud aprobado, deberá presentarse para su aprobación al Coordinador de seguridad y salud, los nuevos planos 
de instalación. 

8º El Contratista adjudicatario, queda obligado a conservar en la posición de uso prevista y montada, las protecciones colectivas que fallen 
por cualquier causa, hasta que se realice la investigación con la asistencia expresa del Coordinador en materia de seguridad y salud En 
caso de fallo por accidente de persona o personas, se procederá según las normas legales vigentes, avisando además sin demora, 
inmediatamente, tras ocurrir los hechos, al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, y en su caso, a 
la Dirección Facultativa la obra. 

3.2. CONDICIONES TÉCNICAS ESPECÍFICAS Y NORMAS DE INSTALACIÓN Y USO 

A continuación se especifican las condiciones técnicas de instalación y uso, junto con su calidad, definición técnica de la unidad y las normas 
de obligado cumplimiento que se han creado para que sean cumplidas por los trabajadores que deben montarlas, mantenerlas, cambiarlas de 
posición y retirarlas. Si el Plan de Seguridad y Salud presenta alternativas a estas previsiones, lo hará con idéntica composición y formato, para 
facilitar su comprensión y en su caso, su aprobación. 

TOMA DE TIERRA (independiente y normalizada para estructuras metálicas de máquinas fijas) 
Las tomas de tierra se calcularán en función de la resistividad del terreno en el que se construye. 
OCLUSION DE HUECO HORIZONTAL POR MEDIO DE UNA TAPA DE MADERA 
CALIDAD 
El material a emplear será nuevo, a estrenar.  
Tapa de madera: Formada por tabla de madera de pino, sin nudos, de escuadría 20x7 cm., unida mediante clavazón. 
Instalación: Como norma general, los huecos quedarán cubiertos por la tapa de madera en toda su dimensión más 10 cm. de lado en todo su 

perímetro. La protección quedará inmovilizada en el hueco para realizar un perfecto encaje, mediante un bastidor de madera que se instala en la 
parte inferior de la tapa. 

NORMAS PARA EL MONTAJE DE LA OCLUSION PROVISIONAL DE HUECOS HORIZONTALES CON TAPAS DE MADERA 
1º Durante la fase de encofrado, se fabricarán las tapas de oclusión, considerando el grosor de las tabicas del encofrado para que encajen 

perfectamente en el hueco del hormigón una vez concluido y se instalarán inmediatamente. Al retirar la tabica, se ajustará el bastidor de 
inmovilización para que encaje perfectamente en el hormigón. 

En caso de ser necesario cubrir arquetas, las tapas se formarán con idénticos criterios. 
2º Durante la fase de desencofrado y en el momento en el que el hueco quede descubierto, se instalará de nuevo la tapa de oclusión. 
3º Los huecos permanecerán cerrados hasta que se inicie su cerramiento definitivo. 
4º La labor de aplomado permitirá la retirada de las tapas de una misma vertical hasta su conclusión. Entre tanto, se adaptarán las tapas con 

cortes que permitan sin estorbos, el paso del cordel de aplomado. Se repondrán de inmediato para evitar accidentes. 
5º La instalación de tubos y asimilables en la vertical de un mismo hueco, como se ha permitido el paso de cordeles de aplomado, sólo 

exigirá descubrir el hueco en el que se actúe en una planta concreta. 
6º Adaptar la tapa al hueco libre que quede tras el paso de tubos y asimilables o iniciar, hasta alcanzar 1 m. de altura, el cerramiento 

definitivo. 
PASARELAS DE SEGURIDAD DE MADERA CON BARANDILLAS DE MADERA PARA ZANJAS 
Se han diseñado para que sirvan de comunicación entre dos puntos separados por un obstáculo que deba salvarse. 
Se han previsto sensiblemente horizontales o para ser inclinadas en su caso, un máximo sobre la horizontal de 30º. Para inclinaciones 

superiores se utilizarán escaleras de seguridad de tipo convencional a base de peldaños de huella y contra huella. 
CALIDAD 
El material a utilizar será nuevo, a estrenar. 
El material a utilizar es la madera de pino, para la formación de la plataforma de tránsito; se construirá mediante tablones unidos entre sí. 
MODO DE CONSTRUCCION 
La madera se unirá mediante clavazón, previo encolado, con "cola blanca", para garantizar una mejor inmovilización. 
En cada extremo de apoyo del terreno, se montará un anclaje efectivo, mediante el uso de redondos de acero corrugado, de diámetro, doblado 

en frío, pasantes a través de la plataforma de la pasarela y doblados sobre la madera, para garantizar la inmovilidad. Los redondos doblados no 
producirán resaltos. 

Anclajes: Formados por redondos de acero corrugado, para hincar en el terreno. Uno de sus extremos estará cortado en bisel para facilitar su 
hinca a golpe de mazo.  

Barandillas: Pies derechos por aprieto tipo carpintero comercializados pintados anticorrosión, sujetos al borde de los tablones mediante el 
accionamiento de los husillos de inmovilización. 

Pasamanos: Formado por tubos metálicos comercializados. 
Barra intermedia: Formada por tubos metálicos comercializados. 
Rodapié: Construido mediante madera de pino. 
Señalización: Todos los componentes estarán pintados a franjas amarillas y negras alternativas de señalización. 
Existirá un mantenimiento permanente de esta protección. 
CONEXIONES ELÉCTRICAS DE SEGURIDAD 
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Todas las conexiones eléctricas de seguridad se efectuarán mediante conectores o empalmadores estancos de intemperie. También se 
aceptarán aquellos empalmes directos a hilos con tal de que queden protegidos de forma totalmente estanca, mediante el uso de fundas 
termorretráctiles aislantes o con cinta aislante de auto fundido en una sola pieza, por auto contacto. 

INTERRUPTOR DIFERENCIAL DE 300 MILI AMPERIOS, CALIBRADO SELECTIVO 
CALIDAD 
El material a utilizar será nuevo, a estrenar.  
Descripción técnica: Interruptor diferencial de 300 mili amperios comercializado, para la red de fuerza; especialmente calibrado selectivo, 

ajustado para entrar en funcionamiento antes que lo haga el del cuadro general eléctrico de la obra, con el que está en combinación junto con la 
red eléctrica general de toma de tierra de la obra. 

Instalación: En los cuadros secundarios de conexión para fuerza. 
MANTENIMIENTO 
Se revisarán diariamente antes del comienzo de los trabajos de la obra, procediéndose a su sustitución inmediata en caso de avería. 
Diariamente se comprobará que no han sido puenteados. En caso afirmativo, se eliminará el puente y se investigará quién es su autor, con el 

fin de explicarle lo peligroso de su acción y conocer las causas que le llevaron a ello, con el fin de eliminarlas. 
INTERRUPTORES DIFERENCIALES CALIBRADOS SELECTIVOS DE 30 MILI AMPERIOS 
CALIDAD 
El material a utilizar será nuevo, a estrenar.  
Tipo de mecanismo: Interruptor diferencial de 30 mili amperios comercializado, para la red de alumbrado; especialmente calibrado selectivo, 

ajustado para entrar en funcionamiento antes que lo haga él del cuadro general eléctrico de la obra, con el que está en combinación junto con la 
red eléctrica general de toma de tierra de la obra. 

Instalación: En los cuadros secundarios de conexión para iluminación eléctrica de la obra. 
MANTENIMIENTO 
Se revisará diariamente, procediéndose a su sustitución inmediata en caso de avería. 
Diariamente se comprobará que no han sido puenteados. En caso afirmativo, se eliminará el puente y se investigará quién es su autor, con el 

fin de explicarle lo peligroso de su acción y conocer los motivos que le llevaron a ella con el fin de eliminarlos. 
INTERRUPTORES DIFERENCIALES DE 30 MILI AMPERIOS 
CALIDAD 
El material a utilizar será nuevo, a estrenar.  
Tipo de mecanismo: Interruptor diferencial de 30 mili amperios comercializado, para la red de alumbrado; instalado en el cuadro general 

eléctrico de la obra, en combinación junto con la red eléctrica general de toma de tierra de la obra. 
Instalación: En el cuadro general de obra, de conexión para iluminación eléctrica de la obra. 
MANTENIMIENTO 
Se revisará diariamente, procediéndose a su sustitución inmediata en caso de avería. 
Diariamente se comprobará que no han sido puenteados. En caso afirmativo, se eliminará el puente y se investigará quién es su autor, con el 

fin de explicarle lo peligroso de su acción y conocer los motivos que le llevaron a ella con el fin de eliminarlos. 
TRANSFORMADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON SALIDA A 24 VOLTIOS, (1500 W.) 
Para la seguridad en la utilización racional de la energía eléctrica, se prevé la utilización de transformadores de corriente con salida a 24 v., 

cuya misión es la protección del riesgo eléctrico en lugares húmedos. 
NORMA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
La alimentación eléctrica de iluminación o de suministro a las máquinas-herramienta que deban utilizarse en lugares de mucha humedad, 

(zonas mojadas, encharcadas y asimilables), se realizará a 24 v., utilizando el transformador específico para ello. 
Esta norma será cumplida por todos los operarios de la obra, independientemente de la contrata a la que pertenezcan o bien trabajen como 

autónomos. 
PORTÁTILES DE SEGURIDAD PARA ILUMINACIÓN ELÉCTRICA 
CALIDAD 
El material a utilizar será nuevo, a estrenar.  
Portalámparas: Estancos con rejilla antiimpactos, con gancho para cuelgue y mango de sujeción de material aislante de la electricidad. 
Manguera: Antihumedad de la longitud que se requiera para cada caso, evitando depositarla sobre el pavimento siempre que sea posible. 
Toma corrientes: Clavija estanca de intemperie. 
NORMAS DE SEGURIDAD 
Se conectarán en los toma corrientes instalados en los cuadros eléctricos de distribución de zona. 
Si el lugar de utilización es húmedo, la conexión eléctrica se efectuará a través de transformadores de seguridad a 24 voltios. 
RESPONSABILIDAD 
El empresario principal será responsable directo de que todos los portátiles de obra cumplan con estas normas, especialmente los utilizados 

por los autónomos o los subcontratistas de la obra, fuere cual fuere su oficio o función y especialmente si el trabajo se realiza en zonas húmedas. 
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4. NORMAS Y CONDICIONES TECNICAS DE LAS PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL 
4.1. CONDICIONES GENERALES 

Los Equipos de Protección Individual (E.P.I.s), deberán utilizarse cuando existan riesgos para la seguridad o salud de los trabajadores que no 
hayan podido evitarse o limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de 
Organización del trabajo. Todos los Equipos de protección individual, deberán cumplir las siguientes condiciones: 

Tendrán la marca “CE”, según R.D. 1407/92, por el que se regulan las condiciones d emanipulación y libre circulación intracomunitaria de los equipos de 
protección individual. Si la marca “CE” no existiese para un determinado E.P.I., se autorizará el uso a aquellos que se ajusten a las Normas 
Técnicas Reglamentarias MT, de homologación del Ministerio de Trabajo oque estén en posesión de una homologación de cualquiera de 
los Estados Miembros de la Unión Europea o de los Estados Unidos del Norte de América. 

Su utilización se regirá por el R.D. 773/97, de 30 de Mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de equipos de protección individual. 

Se elegirán aquellos E.P.I.s que ofrezcan condiciones ergonómicas, y estará adecuadamente concebido y suficientemente acabado para que 
su uso nunca represente un riesgo o daño en sí mismo. 

Los E.P.I.s tienen autorizado su uso durante su período de vigencia. Llegando a la fecha de caducidad, se constituirá un acopio ordenado, que 
será revisado por el coordinador de seguridad y salud, para que autorice su eliminación de la obra. 

Los equipos de protección individual en uso que estén rotos, serán reemplazados de inmediato, quedando constancia en la oficina de obra del 
motivo del cambio y el nombre de la empresa y de la persona que recibe el nuevo equipo de protección individual. Se garantizará un 
adecuado mantenimiento del E.P.I., el control efectivo de su uso, así como la difusión de las condiciones de utilización. Por su parte el 
trabajador, deberá respetar las instrucciones de uso y estará obligado a indicar cualquier tipo de anomalía o defecto y sobre todo, deberá 
tener voluntad de protegerse. 

4.2. CONDICIONES TÉCNICAS ESPECÍFICAS DE CADA EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL Y NORMAS PARA SU UTILIZACIÓN 

◊ CASCO DE SEGURIDAD CLASE "N" 
• ESPECIFICACION TECNICA 
Unidad de casco de seguridad, clase "N", con arnés de adaptación de apoyo sobre el cráneo con cintas textiles de amortiguación y contra el 

sudor de la frente frontal.  
• OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
Durante toda la realización de la obra y en todos los lugares, con excepción de: interior de talleres, instalaciones provisionales para los 

trabajadores; oficinas y en el interior de cabinas de maquinaria y siempre que no existan riesgos para la cabeza. 
• AMBITO DE OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
Desde el momento de entrar en la obra, durante toda la estancia en ella, dentro de los lugares con riesgos para la cabeza. 
• LOS OBLIGADOS A SU UTILIZACION 

− Todo el personal en general contratado por la Empresa Principal, por los subcontratistas y los autónomos si los hubiese. Se exceptúa, 
por carecer de riesgo evidente y sólo "en obra en fase de terminación", a los pintores y personal que remate la urbanización y 
jardinería. 

− Todo el personal de oficinas sin exclusión, cuando accedan a los lugares de trabajo. 
− Jefatura de Obra y cadena de mando de todas las empresas participantes. 
− Dirección Facultativa, representantes y visitantes invitados por la Propiedad. 
− Cualquier visita de inspección de un organismo oficial o de representantes de casas comerciales para la venta de artículos. 

• CASCO DE SEGURIDAD, CLASE E  
Unidad de casco de seguridad, clase E (BT-trabajos en baja tensión, EAT-trabajos en tensiones superioes a 1000V, EB-trabajos con 

temperatura amibente baja). Fabricado en material plástico, dotado de un arnés adaptable de apoyo sobre el cráneo y con banda contra el sudor 
de la frente.  

• AMBITO DE OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En los trabajos de la obra en los que sea necesario estar dentro del riesgo eléctrico en baja tensión: desvío de líneas eléctricas de baja 

tensión; conexión o desconexión de cuadros eléctricos y asimilables. 
• LOS OBLIGADOS A SU UTILIZACION 

− Electricistas y personal auxiliar de trabajos con el riesgo eléctrico en baja tensión. 
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◊ CASCOS AURICULARES PROTECTORES AUDITIVOS 
• ESPECIFICACION TECNICA 
Unidad de cascos auriculares protectores auditivos amortiguadores de ruido para ambas orejas. Fabricados con casquetes auriculares 

ajustables con almohadillas recambiables para uso optativo con o sin el casco de seguridad. 
• OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En la realización o trabajando en presencia de un ruido cuya presión sea igual o superior a 80 dB. medidos con sonómetro en la escala 'A'. 
• AMBITO DE OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En toda la obra y solar, en consecuencia de la ubicación del punto productor del ruido del que se protege. 
• LOS OBLIGADOS A SU UTILIZACION 

− Personal, con independencia de su categoría profesional, que ponga en servicio y desconecte los compresores y generadores 
eléctricos. 

− Capataz de control de este tipo de trabajos. 
− Peones que manejen martillos neumáticos, en trabajos habituales o puntuales. 
− Cualquier trabajador que labore en la proximidad de un punto de producción de ruido intenso.  
− Personal de replanteo o de mediciones; jefatura de obra; Dirección Facultativa; visitas e inspecciones, cuando deban penetrar en 

áreas con alto nivel acústico.  
◊ GAFAS PROTECTORAS CONTRA EL POLVO 
• ESPECIFICACION TECNICA 
Unidad de gafas antipolvo, con montura de vinilo, con ventilación indirecta, sujeción a la cabeza mediante cintas textiles elásticas contra las 

alergias y visor panorámico de policarbonato. 
• OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En la realización de todos los trabajos con producción de polvo, reseñados en el "análisis de riesgos detectables” de la “memoria”. 
• AMBITO DE OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En cualquier punto de la obra, en la que se trabaje dentro de atmósferas con producción o presencia de polvo en suspensión. 
• LOS OBLIGADOS A SU UTILIZACION 

− Peones que realicen trabajos de carga y descarga de materiales pulverulentos que puedan derramarse. 
− Peones que transporten materiales pulverulentos. 
− Peones que derriben algún objeto o manejen martillos neumáticos; pulidoras con producción de polvo no retirado por aspiración 

localizada o eliminado mediante cortina de agua. 
− Peones especialistas que manejen pasteras o realicen vertidos de pastas y hormigones mediante cubilote, canaleta o bombeo. 
− Pintores a pistola. 
− Escayolistas sujetos al riesgo. 
− Enlucidores y revocadores sujetos al riesgo. 
− En general, todo trabajador, independientemente de su categoría profesional, que a juicio del "Encargado de seguridad" o del 

"Coordinador de Seguridad y Salud", esté expuesto al riesgo de recibir salpicaduras o polvo en los ojos. 
◊ GAFAS DE SEGURIDAD CONTRA LOS IMPACTOS 
• ESPECIFICACION TECNICA 
Unidad de gafas de seguridad antiimpactos en los ojos. Fabricadas con montura de vinilo, pantalla exterior de policarbonato, pantalla interior 

contra choques y cámara de aire entre las dos pantallas. Modelo panorámico, ajustable a la cabeza mediante bandas elásticas textiles contra las 
alergias. 

• OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En la realización de todos los trabajos con riesgos de proyección o arranque de partículas, reseñados dentro del "análisis de riesgos" de la 

"memoria".  
• AMBITO DE OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En cualquier punto de la obra en el que se trabaje produciendo o arrancando partículas. 
• LOS OBLIGADOS A SU UTILIZACION 

− Peones y peones especialistas, que manejen sierras circulares en vía seca, rozadoras, taladros, pistola fija clavos, lijadoras y pistolas 
hinca clavos. 

− En general, todo trabajador que a juicio del "Encargado de Seguridad" o de "Coordinador de Seguridad y Salud" , esté sujeto al riesgo 
de recibir partículas proyectadas en los ojos. 
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◊ PANTALLA DE SEGURIDAD DE SUSTENTACIÓN MANUAL, CONTRA LAS RADIACIONES DE SOLDADURA ELÉCTRICA, 
OXIACETILÉNICA Y OXICORTE  

• ESPECIFICACION TECNICA 
Unidad de pantalla de protección de radiaciones y chispas de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte, de sustentación manual, con un 

peso máximo entre 200 y 600 gr.; dotada con un doble filtro, uno neutro contra los impactos y el otro contra las radiaciones, abatible; resistentes a 
la perforación y penetración por objetos incandescentes o sólidos proyectados violentamente. 

• OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En todos los trabajos de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte. 
• AMBITO DE OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En toda la obra. 
• LOS OBLIGADOS A SU UTILIZACION 

− Oficiales y ayudantes de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte, al realizar sus tareas específicas. 
◊ MASCARILLA DE PAPEL FILTRANTE CONTRA EL POLVO 
• ESPECIFICACION TECNICA 
Unidad de mascarilla simple, fabricada en papel filtro antipolvo, por retención mecánica simple. Dotada de bandas elásticas de sujeción a la 

cabeza y adaptador de aluminio protegido para la cara. 
• OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En cualquier trabajo con producción de polvo o realizado en lugares con concentración de polvo. 
• AMBITO DE OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En todo el recinto de la obra en el que existan atmósferas saturadas de polvo. 
• LOS OBLIGADOS A SU UTILIZACION 

Oficiales, ayudantes y peones que manejan alguna de las siguientes herramientas: rozadora, sierra circular para ladrillo en vía seca, 
martillo neumático, dirección de obra, mandos y visitas si penetran en atmósferas con polvo. 

◊ CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS 
• ESPECIFICACION TECNICA 
Unidad de cinturón porta-herramientas formado por faja con hebilla de cierre, dotada de bolsa de cuero y aros tipo canana con pasador de 

inmovilización, para colgar hasta 4 herramientas. 
• OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En la realización de cualquier trabajo fuera de talleres que requieran un mínimo de herramientas y elementos auxiliares. 
• AMBITO DE OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
Toda la obra. 
• LOS OBLIGADOS A SU UTILIZACION 

− Oficiales y ayudantes ferrallistas. 
− Oficiales y ayudantes carpinteros encofradores. 
− Oficiales y ayudantes de carpinterías de madera o metálica. 
− Instaladores en general. 

◊ MANDIL DE SEGURIDAD FABRICADOS EN CUERO 
• ESPECIFICACION TECNICA 
Unidad de mandil delantal de cuero, para cubrición desde el pecho hasta media antepierna. Fabricado en serraje; dotado de una cinta de cuero 

para cuelgue al cuello y cintas de cuero de ajuste a la cintura. 
• OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En la realización de los trabajos de: soldadura eléctrica; soldadura oxiacetilénica y oxicorte. 
Manejo de máquinas radiales, (rozadoras, sierras), de taladros portátiles y de pistolas fijaclavos. 
• AMBITO DE OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
Trabajos en los que se produzcan o exista el riesgo de producción de partículas o chispas proyectadas y en todos aquellos asimilables por 

analogía a los descritos en los puntos anteriores. 
• LOS OBLIGADOS A SU UTILIZACION 

Oficiales, ayudantes y peones que realicen trabajos de soldadura eléctrica, oxiacetilénica, oxicorte, manejo de máquinas radiales, taladros, 
aterrajadoras, pistolas hincaclavos y asimilables. 
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◊ TRAJES DE TRABAJO, (MONOS O BUZOS DE ALGODÓN) 
• ESPECIFICACION TECNICA 
Unidad de mono o buzo de trabajo, fabricado en diversos cortes y confección en una sola pieza, con cierre de doble cremallera frontal, con un 

tramo corto en la zona de la pelvis hasta cintura. Dotado de seis bolsillos; dos a la altura del pecho, dos delanteros y dos traseros, en zona 
posterior de pantalón; cada uno de ellos cerrados por una cremallera. Estará dotado de una banda elástica lumbar de ajuste en la parte dorsal al 
nivel de la cintura. Fabricados en algodón 100 X 100, en los colores blanco, amarillo o naranja. 

• OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En su trabajo, a todos los trabajadores de la obra. 
• AMBITO DE OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En toda la obra. 
• LOS OBLIGADOS A SU UTILIZACION 

Todos los trabajadores de la obra, independientemente de que pertenezcan a la plantilla de la empresa principal o trabajen como 
subcontratistas o autónomos. 

◊ TRAJE IMPERMEABLE DE PVC., A BASE DE CHAQUETILLA Y PANTALÓN 
• ESPECIFICACION TECNICA 
Unidad de traje impermeable par trabajar. Fabricado en los colores: blanco, amarillo, naranja, en PVC., termosoldado; formado por chaqueta y 

pantalón. La chaqueta está dotada de dos bolsillos laterales delanteros y de cierre por abotonadura simple. El pantalón se sujeta y ajusta a la 
cintura mediante cinta de algodón embutida en el mismo. 

• OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En aquellos trabajos sujetos a salpicaduras o realizados en lugares con goteos o bajo tiempo lluvioso leve. 
• AMBITO DE OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En toda la obra. 
• LOS OBLIGADOS A SU UTILIZACION 

Todos los trabajadores de la obra, independientemente de que pertenezcan a la plantilla de la empresa principal o subcontratistas. 
◊ GUANTES DE GOMA O DE "PVC" 
• ESPECIFICACION TECNICA 
Unidad de par de guantes de goma o de "PVC". Fabricados en una sola pieza, impermeables y resistentes a: cementos, pinturas, jabones, 

detergentes, amoniaco, etc. Comercializados en varias tallas. 
• OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
Trabajos de sostener elementos mojados o húmedos, trabajos de hormigonado, curado de hormigones, morteros, yesos, escayolas y pinturas. 
• AMBITO DE OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En todo el recinto de la obra. 
• LOS OBLIGADOS A SU UTILIZACION 

− Oficiales y peones de ayuda, cuyo trabajo les obligue a fabricar, manipular o extender morteros, hormigones, pastas en general y 
pinturas. 

− Enlucidores. 
− Escayolistas. 
− Techadores. 
− Albañiles en general. 
− Cualquier trabajador cuyas labores sean asimilables por analogía a las descritas. 

◊ GUANTES DE CUERO FLOR Y LONETA 
• ESPECIFICACION TECNICA 
Unidad de par de guantes fabricados en cuero flor en la parte anterior de palma y dedos de la mano, dorso de loneta de algodón, 

comercializados en varias tallas. Ajustables a la muñeca de las manos mediante bandas extensibles ocultas. 
• OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En todos los trabajos de manejo de herramientas manuales: picos, palas. 
En todos los trabajos de manejo y manipulación de puntales y bovedillas. 
Manejo de sogas o cuerdas de control seguro de cargas en suspensión a gancho. 
En todos los trabajos asimilables por analogía a los citados. 
• AMBITO DE OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En todo el recinto de la obra. 
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• LOS OBLIGADOS A SU UTILIZACION 
− Peones en general. 
− Peones especialistas de montaje de encofrados. 
− Oficiales encofradores. 
− Ferrallistas. 
− Personal asimilable por analogía de riesgos en las manos a los mencionados. 

◊ GUANTES AISLANTES DE LA ELECTRICIDAD EN B.T., HASTA 1000 VOLTIOS 
• ESPECIFICACION TECNICA 
Unidad de guantes aislantes de la electricidad clase II, para utilización directa sobre instalaciones a 1.000 voltios, como máximo. 
• OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En todos los trabajos en los que se deba actuar o manipular circuitos eléctricos con una tensión no superior a los 1.000 voltios. 
• AMBITO DE OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En toda la obra, durante las maniobras e instalación general eléctrica provisional de obra o definitiva, cableado, cuadros y conexiones en 

tensión siempre que esta no pueda ser evitada. 
• LOS OBLIGADOS A SU UTILIZACION 

− Oficiales y ayudantes electricistas de las instalaciones provisional, definitiva de obra o de mantenimiento de aparatos o máquinas 
eléctricas, que operen con tensión eléctrica. 

◊ BOTAS DE SEGURIDAD DE "PVC"., DE MEDIA CAÑA, CON PLANTILLA CONTRA LOS OBJETOS PUNZANTES Y PUNTERA 
REFORZADA 

• ESPECIFICACION TECNICA 
Unidad de botas de seguridad. Comercializadas en varias tallas. Fabricadas en cloruro de poli vinilo o goma; de media caña, con talón y 

empeine reforzados. Forrada en loneta resistente. Dotada de puntera y plantilla metálicas embutidas en el "PVC"., y con plantilla contra el sudor. 
Con suela dentada contra los deslizamientos. 

• OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En la realización de cualquier trabajo con la existencia del riesgo de pisadas sobre objetos punzantes o cortantes en ambientes húmedos, 

encharcados o con hormigones frescos. 
• AMBITO DE OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
Toda la superficie de la obra en fase de hormigonado de estructura y en tiempo lluvioso, en todos los trabajos que impliquen caminar sobre 

barros. 
• LOS OBLIGADOS A SU UTILIZACION 

− Peones especialistas de hormigonado. 
− Oficiales, ayudantes y peones que realicen trabajos en hormigonado. 
− Oficiales ayudantes y peones que realicen trabajos de curado de hormigón. 
− Todo el personal, encargado, capataces, personal de mediciones, Dirección Facultativa y visitas, que controlen "in situ" los trabajos de 

hormigonado o deban caminar sobre terrenos embarrados  
◊ BOTAS EN LONETA REFORZADA Y SERRAJE CON SUELA DE GOMA O PVC 
• ESPECIFICACION TECNICA 
Unidad de par de botas de seguridad contra los riesgos en los pies. Comercializadas en varias tallas. Fabricadas con serraje de piel y loneta 

reforzada contra los desgarros. Dotadas de puntera metálica pintada contra la corrosión; plantillas de acero inoxidable forradas contra el sudor, 
suela de goma contra los deslizamientos, con talón reforzado. Ajustables mediante cordones. 

• OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En la realización de cualquier trabajo con riesgo de recibir golpes o aplastamientos en los dedos de los pies y pisar objetos cortantes o 

punzantes. 
• AMBITO DE OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
Toda la superficie del solar y obra en presencia del riesgo de golpes, aplastamientos en los pies o pisadas sobre objetos punzantes o 

cortantes. Trabajos en talleres. Carga y descarga de materiales y componentes. 
• LOS OBLIGADOS A SU UTILIZACION 

En general, todo el personal de la obra cuando existan los riesgos descritos en el apartado anterior.  
Oficiales, ayudantes y peones que manejen, conformen o monten ferralla. 
Oficiales, ayudantes, peones sueltos que manejen, conformen, monten encofrados o procedan a desencofrar. Especialmente en las tareas 

de desencofrado. 
El encargado, los capataces, personal de mediciones, Encargado de seguridad, Dirección Facultativa y visitas, durante las fases descritas. 
El peonaje que efectúe las tareas de carga, descarga y desescombro durante toda la duración de la obra. 
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◊ BOTAS DE "PVC"., IMPERMEABLES 
• ESPECIFICACION TECNICA 
Unidad de par de botas de seguridad, fabricadas en PVC o goma, de media caña. Comercializadas en varias tallas; con talón y empeine 

reforzado. Forrada en loneta de algodón resistente, con plantilla contra el sudor. Suela dentada contra los deslizamientos. 
• OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
Todos aquellos trabajadores que deban caminar o estar sobre suelos embarrados, mojados o inundados. También se utilizarán por idénticas 

circunstancias, en días lluviosos. 
• AMBITO DE OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
En toda la extensión de la obra, especialmente con suelo mojado, en las fases de movimiento de tierras, cimentación, fabricación y ejecución 

de pastas hidráulicas: morteros, hormigones y escayolas. 
• LOS OBLIGADOS A SU UTILIZACION 

Maquinistas de movimiento de tierras, durante las fases embarradas o encharcadas, para acceder o salir de la máquina. 
Peones especialistas de excavación, cimentación. 
Peones empleados en la fabricación de pastas y morteros. 
Enlucidores. 
Escayolistas, cuando fabriquen escayolas. 
Personaje suelto de ayuda que deban realizar su trabajo en el ambiente descrito. 
Personal directivo, mandos intermedios, Dirección Facultativa y personas de visita, si deben caminar por terrenos embarrados, superficies 

encharcadas o inundadas. 
◊ BOTAS AISLANTES DE LA ELECTRICIDAD 
• ESPECIFICACION TECNICA 
Unidad de par de botas fabricadas en material aislante de la electricidad. Comercializadas en varias tallas. Dotadas de suela contra los 

deslizamientos, para protección de trabajos en baja tensión. 
• OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
Todos aquellos trabajadores que deban instalar o manipular conductores eléctricos, cuadros y mecanismos de la instalación eléctrica 

provisional de obra y aquellos que deban trabajar por cualquier causa en los cuadros eléctricos de aparatos, equipos y maquinaria de obra en 
tensión o bajo sospecha de que pueda estarlo. 

• AMBITO DE OBLIGACION DE SU UTILIZACION 
Toda la obra, siempre que tengan que trabajar en la red eléctrica de la obra, cuadros eléctricos, equipos, aparatos y maquinaria de obra en las 

condiciones descritas. 
• LOS OBLIGADOS A SU UTILIZACION 

− Electricistas de la obra. 
− Ayudantes de los electricistas. 
− Peones especialistas ayudantes de electricistas. 
− Peones sueltos de ayuda a electricistas. 

5. MANTENIMIENTO, CAMBIO DE POSICION, REPARACION Y SUSTITUCION DE LAS PROTECCIONES (COLECTIVA E 
INDIVIDUAL) 

El Contratista adjudicatario propondrá al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, dentro de su Plan de 
Seguridad y Salud, un "programa de evaluación" del grado de cumplimiento de lo dispuesto en el texto de este pliego de condiciones en materia de 
prevención de riesgos laborales, capaz de garantizar la existencia de la protección decidida en el lugar y tiempos previstos, su eficacia preventiva 
real y el mantenimiento, reparación y sustitución, en su caso, de todas las protecciones que se ha decidido utilizar. Este programa contendrá como 
mínimo: 

La metodología a seguir según el propio sistema de construcción del Contratista adjudicatario. 
La frecuencia de las observaciones o de los controles que va a realizar. 
Los itinerarios para las inspecciones planeadas. 
El personal que prevé utilizar en estas tareas. 
El informe análisis, de la evolución de los controles efectuados. 
No obstante lo escrito en el apartado anterior, se reitera el contenido de los apartados nos 3º y 4º del índice de este pliego de condiciones 

técnicas y particulares de seguridad y Salud: normas y condiciones técnicas a cumplir por todos los medios de protección colectiva y las de los 
equipos de protección individual respectivamente. 
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6. SISTEMA DE EVALUACION PARA LA ACEPTACION DE ALTERNATIVAS EN LOS SISTEMAS PREVENTIVOS 
La autoría del Estudio de Seguridad y Salud, para evaluar las alternativas propuestas por el Contratista adjudicatario en su Plan de Seguridad 

y Salud, utilizará los siguientes criterios técnicos: 
Respecto a la protección colectiva: 

− El montaje, mantenimiento, cambios de posición y retirada de una propuesta alternativa, no tendrán más riesgos o de mayor entidad, 
que los que tiene la solución de un riesgo decidida en este trabajo.  

− La propuesta alternativa, no exigirá hacer un mayor número de maniobras que las exigidas por la que pretende sustituir; se considera 
que: a mayor número de maniobras, mayor cantidad de riesgos. 

− No puede ser sustituida por equipos de protección individual. 
− No aumentará los costos económicos previstos. 
− No implicará un aumento del plazo de ejecución de obra. 
− No será de calidad inferior a la prevista en este Estudio de Seguridad y Salud. 
− Las soluciones previstas en este Estudio de Seguridad y Salud, que estén comercializadas con garantías de buen funcionamiento, no 

podrán ser sustituidas por otras de tipo artesanal, (fabricadas en taller o en la obra), salvo que estas se justifiquen mediante un cálculo 
expreso, su representación en planos técnicos y la firma de un técnico competente. 

Respecto a los equipos de protección individual: 
− Las propuestas alternativas no serán de inferior calidad a las previstas en este Estudio de Seguridad y Salud. 
− No aumentarán los costos económicos previstos, salvo si se efectúa la presentación de una completa justificación técnica, que razone 

la necesidad de un aumento de la calidad decidida en este Estudio de Seguridad y Salud. 
Respecto a otros asuntos: 

− El Plan de Seguridad y Salud, debe contestar fielmente a todas las obligaciones contenidas en este Estudio de Seguridad y Salud. 
− El Plan de Seguridad y Salud, reproducirá la estructura de este Estudio de Seguridad y Salud, con el fin de abreviar en todo lo posible, 

el tiempo necesario para realizar su análisis y proceder a los trámites de aprobación. 
− El Plan de Seguridad y Salud, suministrará el "plan de ejecución de la obra" que propone el Contratista adjudicatario como 

consecuencia de la oferta de adjudicación de la obra, conteniendo como mínimo, todos los datos que contiene el de este Estudio de 
Seguridad y Salud. 

7. CONDICIONES TECNICAS DE LAS INSTALACIONES PROVISIONALES DE OBRA 
Estos servicios quedan resueltos mediante la instalación de módulos metálicos prefabricados comercializados en chapa emparedada con 

aislamiento térmico y acústico, montados sobre soleras ligeras de hormigón que garantizarán su estabilidad y buena nivelación. Los planos aclaran 
su ubicación e instalación. Se considera unidad de obra de seguridad, su recepción, instalación, mantenimiento, retirada y demolición de la solera 
de cimentación. 
7.1. CUADRO DE NECESIDADES 

SERVICIOS  HIGIENICOS 
VESTUARIOS-ASEOS CALCULO Nº 

Dispondrá de ventilación al exterior y calefacción en invierno. . Los suelos, paredes y techos 
serán continuos e impermeables, en tonos claros y acabados con materiales que permitan una 
fácil limpieza. 
En el quedará instalado el botiquín de urgencia. 

2 m² por cada trabajador 24 m2 

Inodoro de porcelana vitrificada con carga y descarga automática de agua corriente y sifón de 
desagüe, con papel higiénico y perchas, en cabina aislada, con dimensiones mínimas de 
1x1,20 m. con altura mínima 2,30 y dotado de puerta con cierre interior. 

1 por cada 25 trabajadores 1 

Lavabo con agua fría y agua caliente. 1 por cada 10 trabajadores 2 
Duchas con agua fría y caliente. 1 por cada 10 trabajadores 2 
Secador de manos por aire caliente de parada automática, o toallas preferiblemente de papel. 1 por aseo  
Espejo con dimensiones mínimas 0,40x0,50 mts. 1 por cada 25 trabajadores 1 
Existencia de jaboneras con jabón, portarrollos, etc.   
Taquillas individuales con perchas, provistas de llave. 1 por trabajador 12 
Bancos o sillas 1 por trabajador 12 
Perchas para colgar la ropa 1 por trabajador 12 
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COMEDOR (si por hábitos y lugar de residencia de trabajadores decidiesen su utilización) CALCULO Nº 

Dispondrá de ventilación al exterior y calefacción en invierno, iluminación adecuada, mesas 
corridas y bancos del mismo tipo, en madera, menaje de comedor (platos, cubiertos y vasos). 1,50 m² por cada trabajador 18 m2 

Grifos y pileta con agua fría y caliente 1 por 10 trabajadores 2 
Calienta comidas y cocina 4 fuegos 1 por 25 trabajadores 1 
Frigoríficos domésticos 1 por 25 trabajadores 1 
Depósitos con cierre para el vertido de desperdicios 2 por comedor 2 
OBSERVACIONES: 
1.- La utilización de los servicios higiénicos será no simultánea en caso de haber operarios de distintos sexos. 
7.2. MODULOS AISLADOS RECOMENDABLES 

Se encuentran descritos en el presupuesto. 
Además de los módulos para vestuarios, comedor y aseos, la empresa adjudicataria de las obras dispondrá la instalación de otro módulo para 
su utilización como oficina de obra. No obstante, este no es valorable como un costo de seguridad de obra. 

7.3. CONDICIONES DE HIGIENE DE LOS LOCALES 

Los locales de los trabajadores, vestuarios, aseos y comedores, se mantendrán de manera continua en absoluto estado de limpieza, los aseos 
se limpiarán diariamente y los vestuarios y comedores 2 veces por semana. Para este servicio se responsabilizará a una persona, la cual podrá 
alterar este trabajo con otros propios de la obra. 

No se utilizarán estos locales para otros usos que los proyectados, especialmente no se utilizarán como almacén. Todos los elementos como 
grifos, rociadores de duchas, desagües, etc., estarán siempre en perfecto estado de funcionamiento. 
7.4. ACOMETIDAS PARA LAS INSTALACIONES PROVISIONALES DE OBRA 

El suministro de energía eléctrica al comienzo de la obra y antes de que se realice la oportuna acometida eléctrica de la obra, se realizará 
mediante la puesta en funcionamiento de un grupo electrógeno generador trifásico, accionado por un motor de gasóleo. Se le considera un medio 
auxiliar necesario para la ejecución de la obra, consecuentemente no se valora en el presupuesto de seguridad. La acometida de agua potable, se 
realizará a la tubería de suministro especial para la obra, que tiene idéntico tratamiento económico que el descrito en el punto anterior. 

8. CONDICIONES TECNICAS DE LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN LA OBRA 
El fuego en la obra es un elemento siempre presente en forma de combustión de diversos objetos: cigarrillos, cerillas, mecheros, lamparillas, 

sopletes y hogueras. Esta obra, como la mayoría, está sujeta al riesgo de incendio, por consiguiente para evitarlos o extinguirlos, se establecen las 
siguientes normas de obligado cumplimiento: 

− Orden y limpieza general; se evitarán los escombros heterogéneos. Las escombreras de material combustible se separarán de las de 
material incombustible. Se evitará en lo posible el desorden en el amontonado del material combustible para su transporte al vertedero. 

− Queda prohibida la realización de hogueras, la utilización de mecheros, realización de soldaduras y asimilables en presencia de materiales 
inflamables, si antes no se dispone del extintor idóneo para la extinción del posible incendio. 

− En esta obra queda prohibido fumar ante los siguientes supuestos: 
∗ Ante elementos inflamables disolventes, combustibles, lacas, barnices, pegamentos, mantas asfálticas. 
∗ En el interior de los almacenes que contengan elementos inflamables, explosivos y explosores. 
∗ En el interior de los almacenes que contengan productos de fácil combustión: sogas, cuerdas, capazos, etc. 
∗ Durante las operaciones de: abastecimiento de combustibles a las máquinas, en el tajo de manipulación de desencofrantes, en el 

tajo de soldadura autógena y oxicorte. 
− Se prepararán en un lugar a la intemperie, en el exterior de la obra, recipientes para contenidos grasos (trapos grasientos o aceitosos), en 

prevención de incendios por combustión espontánea. 
− La ubicación de los almacenes de materiales combustibles o explosivos estará alejada de los tajos de soldadura eléctrica o oxiocetilénica. 
− La iluminación e interruptores eléctricos de los almacenes de productos inflamables, será mediante mecanismos antideflagrantes de 

seguridad. 
− Sobre la puerta de los almacenes de productos explosivos y polvorines se adherirán las siguientes señales: 

∗ Peligro de explosión. 
∗ Prohibido fumar 

− En el interior del almacén se instalará un rótulo con la siguiente leyenda: 
∗ No acopie el explosivo y el explosor en el mismo lugar, es muy peligroso, sepárelos. 

El Contratista adjudicatario, queda obligado a suministrar en su Plan de Seguridad y Salud, un plano en el que se plasmen unas vías de 
evacuación, para las fases de construcción según su plan de ejecución de obra y su tecnología propia de construcción. Es evidente, que en fase de 
proyecto, no es posible establecer estas vías, si así se proyectaran quedarían reducidas al campo teórico. 

Se establece como método de extinción de incendios, el uso de extintores cumpliendo la norma UNE 23.110, aplicándose por extensión, la 
norma CTE-SI 
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En este Estudio de Seguridad y Salud, se definen una serie de extintores aplicando las citadas normas. El Contratista adjudicatario, respetará 
en su Plan de Seguridad y Salud el nivel de prevención diseñado, pese a la libertad que se le otorga para modificarlo según la conveniencia de sus 
propios: sistema de construcción y de organización. 
8.1. EXTINTORES DE INCENDIOS 

• CALIDAD 
Los extintores a montar en la obra serán nuevos, a estrenar. 
Los extintores serán los conocidos con los códigos "A", "B" y los especiales para fuegos eléctricos. En las "literaturas" de las mediciones y 

presupuesto, quedan definidas todas sus características técnicas, que deben entenderse incluidas en este pliego de condiciones técnicas y 
particulares. 

• LUGARES DE ESTA OBRA EN LOS QUE SE INSTALARÁN LOS EXTINTORES DE INCENDIOS 
− Vestuario y aseo del personal de la obra. 
− Comedor del personal de la obra. 
− Oficinas de la obra, independientemente de que la empresa que las utilice sea principal o subcontratada. 
− Almacenes con productos o materiales inflamables. 
− Cuadro general eléctrico. 
− Cuadros de máquinas fijas de obra. 
− Grúas torre - fijas o sobre carriles 
− Mesa de sierra circular para material cerámico 
− Máquinas portátiles de aterrajar 
− Almacenes de material y talleres. 
− Acopios especiales con riesgo de incendio: está prevista además, la existencia y utilización, de extintores móviles para trabajos de 

soldaduras capaces de originar incendios. 
8.2. MANTENIMIENTO DE LOS EXTINTORES DE INCENDIOS 

Los extintores serán revisados y retimbrados según el mantenimiento oportuno recomendado por su fabricante, que deberá concertar el 
Contratista adjudicatario de la obra con una empresa especializada colaboradora del Ministerio de Industria para esta actividad. 
8.3. NORMAS PARA LA INSTALACIÓN Y USO DE EXTINTORES DE INCENDIOS 

− Se instalarán sobre patillas de cuelgue o sobre carro, según las necesidades de extinción previstas. 
− En cualquier caso, sobre la vertical del lugar donde se ubique el extintor y en tamaño grande, se instalará una señal normalizada con la 

oportuna pictografía y la palabra "EXTINTOR". 
− Al lado de cada extintor, existirá un rótulo grande formado por caracteres negros sobre fondo amarillo, que mostrará la siguiente leyenda: 

NORMAS PARA USO DEL EXTINTOR DE INCENDIOS 
En caso de incendio, descuelgue el extintor. 
Retire el pasador de la cabeza que inmoviliza el mando de accionamiento. 
Póngase a sotavento; evite que las llamas o el humo vayan hacia usted. 
Accione el extintor dirigiendo el chorro a la base de las llamas, hasta apagarlas o agotar el contenido. 
Si observa que no puede dominar el incendio, pida que alguien avise al "Servicio Municipal de Bomberos" lo 
más rápidamente que pueda. 

9. ACCIONES A SEGUIR EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 
9.1. ACCIONES A SEGUIR 

El accidente laboral significa un fracaso de la prevención de riesgos por multitud de causas, entre las que destacan las de difícil o nulo control. 
Por ello, es posible que pese a todo el esfuerzo desarrollado y nuestra intención preventiva, se produzca algún fracaso. 

El Contratista adjudicatario queda obligado a recoger dentro de su Plan de Seguridad y Salud los siguientes principios de socorro: 
1º El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el agravamiento o progresión de las lesiones. 
2º En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente eléctrico, se supondrá siempre, que pueden existir lesiones 

graves, en consecuencia, se extremarán las precauciones de atención primaria en la obra, aplicando las técnicas especiales para la 
inmovilización del accidentado hasta la llegada de la ambulancia y de reanimación en el caso de accidente eléctrico. 

3º En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia; se evitará, en lo posible según el buen criterio de las 
personas que atiendan primariamente al accidentado, la utilización de los transportes particulares, por lo que implican de riesgo e 
incomodidad para el accidentado. 

4º El Contratista adjudicatario comunicará, a través del Plan de Seguridad y Salud que componga, la infraestructura sanitaria propia, 
mancomunada o contratada con la que cuenta, para garantizar la atención correcta a los accidentados y su más cómoda y segura 
evacuación de esta obra.  

5º El Contratista adjudicatario comunicará, a través del Plan de Seguridad y Salud que componga, el nombre y dirección del centro 
asistencial más próximo, previsto para la asistencia sanitaria de los accidentados, según sea su organización. El nombre y dirección del 
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centro asistencial, que se suministra en este Estudio de Seguridad y Salud, debe entenderse como provisional. Podrá ser cambiado por el 
Contratista adjudicatario. 

6º El Contratista adjudicatario, queda obligado a instalar una serie de rótulos con caracteres visibles a 2 m., de distancia, en el que se 
suministre a los trabajadores y resto de personas participantes en la obra, la información necesaria para conocer el centro asistencial, su 
dirección, teléfonos de contacto etc. Este rótulo (tamaño hoja din-a4) se instalará en acceso a la obra en sí; en la oficina de obra; en el 
vestuario aseo del personal; en el comedor y en el interior de cada maletín de primeros auxilios; contendrá como mínimo los datos del 
cuadro siguiente, cuya realización material queda a la libre disposición del Contratista adjudicatario: 

 
EN CASO DE ACCIDENTE ACUDIR A 

Nombre del centro asistencial: Centro de Salud de Andosilla 
Dirección: Pl. San Cosme y San Damián 
Teléfono:   948 674 853 
Teléfono de urgencias: 112 

9.2. ITINERARIO MÁS ADECUADO A SEGUIR 

El Contratista adjudicatario queda obligado a incluir en su Plan de Seguridad y Salud, un itinerario recomendado para evacuar a los posibles 
accidentados, con el fin de evitar errores en situaciones límite que pudieran agravar las posibles lesiones del accidentado. 
9.3. COMUNICACIONES INMEDIATAS EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 

El Contratista adjudicatario queda obligado a realizar las acciones y comunicaciones que se indican a continuación, que se consideran 
acciones clave para un mejor análisis de la prevención decidida y su eficacia: 

ACCIDENTES DE TIPO LEVE 
Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus 

causas y adoptar las correcciones oportunas. 
A la Dirección Facultativa de la obra: de todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 
A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de accidentes laborales. 
ACCIDENTES DE TIPO GRAVE 
Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus 

causas y adoptar las correcciones oportunas. 
A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 
A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de accidentes laborales. 
ACCIDENTES MORTALES 
Al juzgado de guardia: para que pueda procederse al levantamiento del cadáver y a las investigaciones judiciales. 
Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus 

causas y adoptar las correcciones oportunas. 
A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 
A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de accidentes laborales. 

9.4. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 

Con el fin de informar a la obra de sus obligaciones administrativas en caso de accidente laboral, el Contratista adjudicatario queda obligado a 
recoger en su Plan de Seguridad y Salud, una síncopa de las actuaciones administrativas a las que está legalmente obligado. 
9.5. MALETIN BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS 

Se dispondrá de un botiquín en un armario adecuado, emplazado en la oficina de obra, incorporando en lugar bien visible los teléfonos de los 
Centros Médicos a donde deben ser trasladados los accidentados, Centro de Urgencias, SOS Navarra, etc. La dotación mínima para los primeros 
auxilios, según indicaciones de la Guía Técnica de para la Evaluación y Prevención de los Riesgos relativos a las Obras de Construcción será la 
siguiente: 

• Materiales de más frecuente uso: 
− algodón hidrófilo. 
− esparadrapo de diferentes tamaños. 
− apósitos adhesivos. 
− vendas de diferentes tamaños. 
− tiras de sutura por aproximación. 
− gasas estériles. 
− agua oxigenada. 
− alcohol. 
− desinfectante. 
− pomada antihistamínica para picaduras. 
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− pomada antiinflamatoria. 
− paracetamol. 
− ácido acetilsalicílico. 
− guantes desechables . 
− tijeras. 
− pinzas. 
− banda elástica para torniquetes. 
− manta. 

Este material de primeros auxilios se revisará periódicamente y se repondrá tan pronto caduque o sea utilizado. 

10. CRONOGRAMA DE CUMPLIMENTACION DE LAS LISTAS DE CONTROL DE LA SEGURIDAD 
El Contratista adjudicatario, suministrará en su Plan de Seguridad y Salud, el cronograma de cumplimentación de las listas de control del nivel 

de seguridad de la obra. 
Con el fin de respetar al máximo la libertad empresarial y su propia organización de los trabajos, se admitirán previo análisis de operatividad, 

las listas de control que componga o tenga en uso común el Contratista adjudicatario. El contenido de las listas de control será coherente con la 
ejecución material de las protecciones colectivas y con la entrega y uso de los equipos de protección individual. 

Si el Contratista adjudicatario carece de los citados listados o se ve imposibilitado para componerlos, deberá comunicarlo inmediatamente tras 
la adjudicación de la obra, a esta autoría del Estudio de Seguridad y Salud, con el fin de que le suministre los oportunos modelos para su 
confección e implantación posterior en ella. 
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11. CONTROL DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL 
El Contratista adjudicatario, incluirá en su Plan de Seguridad y Salud, el modelo del "parte de entrega de equipos de protección individual" que 

tenga por costumbre utilizar en sus obras. Si no lo posee deberá componerlo y presentarlo a la aprobación del Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra. A continuación se redactan unas listas tipo de comprobación y control, a modo de ejemplo. 

DOCUMENTO TIPO, JUSTIFICATIVO DE LA RECEPCION DE PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL 

 En                    a   de       de 2.00         

Empresa principal:             

Empresa subcontratada:            

Obra:              

D.           con D.N.I.     
trabajador por cuenta de:                en esta obra, de oficio:  
                             y categoría 
profesional:             
           . 

Recibe el siguiente listado de prendas de protección personal recomendado para evitar riesgos profesionales durante su trabajo; 
todo ello en cumplimiento de lo contenido en materia de prevención en el Estatuto de los Trabajadores, la Ordenanza Laboral de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica y la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

             
              
             
              

Queda advertido expresamente de la obligatoriedad de su uso para evitar riesgos profesionales. 

Conforme:        Empresa Constructora 

El Trabajador 

 

 

 

Fdo.: D.       Fdo.: D.     

         (cargo y sello de la Empresa) 

Empresa subcontratista       V.º Encargado de Seguridad 

 

 

 

Fdo.: D.       Fdo.: D.     

 (cargo y sello de la Empresa) 

En caso de tener un modelo, contendrá como mínimo los siguientes datos: 
Número del parte. 
Identificación del Contratista principal. 
1. Empresa afectada por el control, sea principal, subcontratista o autónomo.  
Nombre del trabajador que recibe los equipos de protección individual. 
Oficio o empleo que desempeña. 
Categoría profesional. 
Listado de los equipos de protección individual que recibe el trabajador. 
Firma del trabajador que recibe el equipo de protección individual. 
Firma y sello de la empresa principal. 

Estos partes estarán confeccionados por duplicado. El original de ellos, quedará archivado en poder del Encargado de Seguridad y Salud, la 
copia se entregará al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
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12. CRONOGRAMA DE FORMACION DEL PERSONAL 
El Contratista adjudicatario está legalmente obligado a formar en el método de trabajo correcto a todo el personal a su cargo; es decir, en el 

método de trabajo seguro; de tal forma, que todos los trabajadores de esta obra: Proyecto de Urbanización del entorno del campo de futbol de 
Andosilla (Navarra), deberán tener conocimiento de los riesgos propios de su actividad laboral, así como de las conductas a observar en 
determinadas maniobras, del uso correcto de las protecciones colectivas y del de los equipos de protección individual necesarios para su 
protección.  

Independientemente de la formación que reciban de tipo convencional esta información específica se les dará por escrito, utilizando los textos 
que para este fin se incorporan a la memoria de este Estudio de Seguridad y Salud. 

Se prevé la realización de unos cursos de formación para los trabajadores, capaces de cubrir los siguientes objetivos generales: 
Divulgar los contenidos preventivos de este Estudio de Seguridad y Salud, una vez convertido en Plan de Seguridad y Salud aprobado. 
Comprender y aceptar su necesidad de aplicación. 
Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales. 
Por lo expuesto, se establecen los siguientes criterios, para que sean desarrollados por el Plan de Seguridad y Salud: 
1º El Contratista adjudicatario suministrará en su Plan de Seguridad y Salud, las fechas en las que se impartirán los cursos de formación en 

la prevención de riesgos laborales, respetando los criterios que al respecto suministra este Estudio de Seguridad y Salud, en sus 
apartados de "normas de obligado cumplimiento". 

2º El Plan de Seguridad recogerá la obligación de comunicar a tiempo a los trabajadores, las normas de obligado cumplimiento y la 
obligación de firmar al margen del original del citado documento, el oportuno "recibí". Con esta acción se cumplen dos objetivos 
importantes: formar de manera inmediata y dejar constancia documental de que se ha efectuado esa formación. 

13. PERFILES HUMANOS DEL PERSONAL DE PREVENCION 
13.1. ENCARGADO DE SEGURIDAD 

En esta obra, con el fin de poder controlar día a día y puntualmente la prevención y protección decididas, es necesaria la existencia de un 
Encargado de Seguridad, que será contratado por el Contratista adjudicatario de la obra: Proyecto de Urbanización del entorno del campo de futbol 
de Andosilla (Navarra), con cargo a lo definido para ello, en las mediciones y presupuesto de este Estudio de Seguridad y Salud. 

Para distinguir esta figura que se proyecta y abona a través de las oportunas certificaciones al Contratista adjudicatario, de la existente en los 
capítulos derogados de las Ordenanzas: de la Construcción Vidrio y Cerámica y en la General de Seguridad y Salud en el Trabajo, este puesto de 
trabajo se denominará: Encargado de Seguridad. 

PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO DE ENCARGADO DE SEGURIDAD: 
Auxiliar Técnico de obra, con capacidad de entender y trasmitir los contenidos del Plan de Seguridad y Salud. 
Con capacidad de dirigir a los trabajadores de la Cuadrilla de Seguridad y Salud. 
FUNCIONES DEL ENCARGADO DE SEGURIDAD EN LA OBRA 

La autoría de este Estudio de Seguridad y salud, considera necesaria la presencia continua en la obra de un Encargado de Seguridad que 
garantice con su labor cotidiana, los niveles de prevención plasmados en este Estudio de Seguridad y Salud con las siguientes funciones técnicas, 
que se definen en el conjunto de riesgos y prevención detectados para la obra: Proyecto de Urbanización del entorno del campo de futbol de 
Andosilla (Navarra). 

Las funciones a realizar por el Encargado de Seguridad son: 
Seguirá las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
1º Informará puntualmente del estado de la prevención desarrollada al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de 

la obra. 
2º Controlará y dirigirá, siguiendo las instrucciones del plan que origine este Estudio de Seguridad y Salud, el montaje, mantenimiento y 

retirada de las protecciones colectivas. 
Dirigirá y coordinará la cuadrilla de seguridad y Salud. 
3º Controlará las existencias y consumos de la prevención y protección decidida en el Plan de Seguridad y Salud aprobado y entregará a los 

trabajadores y visitas los equipos de protección individual. 
4º Medirá el nivel de la seguridad de la obra, cumplimentando las listas de seguimiento y control, que entregará a la jefatura de obra para su 

conocimiento y al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, para que tome las decisiones oportunas. 
5º Realizará las mediciones de las certificaciones de seguridad y Salud, para la jefatura de obra. 

13.2. CUADRILLA DE SEGURIDAD 

Estará formada por un oficial y dos peones. El Contratista adjudicatario, queda obligado a la formación de estas personas en las normas de 
seguridad que se incluyen dentro del plan que origine este Estudio de Seguridad y Salud, para garantizar, dentro de lo humanamente posible, que 
realicen su trabajo sin accidentes. 

14. NORMAS PARA LA ACEPTACION DE NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL DE PREVENCION 
Las personas designadas lo serán con su expresa conformidad, una vez conocidas las responsabilidades y funciones que aceptan y que en 

síntesis se resumen en esta frase: "realizar su trabajo lo mejor que puedan, con la máxima precaución y seguridad posibles, contra sus propios 
accidentes". Carecen de responsabilidades distintas a las de cualquier otro ciudadano, que trabaje en la obra; es decir, como todos los españoles, 
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tienen la misma obligación de cumplir con la legislación vigente. El resto de apreciaciones que se suelen esgrimir para no querer aceptar este 
puesto de trabajo, son totalmente subjetivas y falsas. 

El Plan de Seguridad y Salud, recogerá los siguientes documentos para que sean firmados por los respectivos interesados. Estos documentos 
tienen por objeto revestir de la autoridad necesaria a las personas, que por lo general no están acostumbradas a dar recomendaciones de 
prevención de riesgos laborales o no lo han hecho nunca. Se suministra a continuación para ello, un solo documento tipo, que el Contratista 
adjudicatario debe adaptar en su plan, a las figuras de: Encargado de Seguridad y Salud y cuadrilla de seguridad. 

1. Nombre del puesto de trabajo de prevención: 
2. Fecha: 
3. Actividades que debe desempeñar: 
4. Nombre del interesado: 
5. Este puesto de trabajo, cuenta con todo el apoyo técnico, de la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud, junto con el de la jefatura de la 

obra. 
6. Firmas: La Dirección Facultativa de Seguridad y Salud. El jefe de obra. Acepto el nombramiento, El interesado. 
7. Sello del Constructor adjudicatario 
Estos documentos, se firmarán por triplicado. El original quedará archivado en la oficina de la obra. La primera copia, se entregará firmada y 

sellada en original, a la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud; la tercera copia, se entregará firmada y sellada en original al interesado. 

15. NORMAS PARA LA AUTORIZACION DE USO DE MAQUINARIA Y/O MAQUINAS-HERRAMIENTA 
Está demostrado por la experiencia, que muchos de los accidentes de las obras ocurren entre otras causas, por el voluntarismo mal entendido, 

la falta de experiencia o de formación ocupacional y la impericia. Para evitar en lo posible estas situaciones, se implanta en esta obra la obligación 
real de estar autorizado a utilizar una máquina o una determinada máquina-herramienta. 

El Contratista adjudicatario, queda obligado a componer en su Plan de Seguridad y Salud, el modelo de “autorización de utilización de las 
máquinas y máquinas-herramienta” que tenga por costumbre utilizar en sus obras. Si no lo posee deberá componerlo y presentarlo a la aprobación 
del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. A continuación se redacta un documento tipo, a modo de ejemplo. 

DOCUMENTO TIPO DE AUTORIZACION DE USO 
 En       a   de      de 2.00    

Constructora:             

Obra:              

Se autoriza a: D.           
   con D.N.I.     , el manejo de la siguiente maquinaria, cuya capacitación acredita:
            
            
        . 

Comunicándole que este documento deberá presentarlo al Encargado de Seguridad si se le requiere para ello. 

El resto de la maquinaria y aparatos que no se mencionan le quedan prohibidos. 

Conforme        Por la empresa Constructora 

 

 

 

Fdo.: D.       Fdo.: D.     

         (cargo y sello de la Empresa) 

 

Por la empresa subcontratista      V.º Encargado de Seguridad 

 

 

 

 

Fdo.: D.       Fdo.: D.     

 (cargo y sello de la Empresa) 
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En caso de tener un modelo, contendrá como mínimo los siguientes datos: 
1. Fecha: 
2. Nombre del interesado que queda autorizado: 
3. Se le autoriza el uso de las siguientes máquinas por estar capacitado para ello: 
4. Lista de máquinas que puede usar: 
5. Firmas: El interesado. El jefe de obra. 
6. Sello de constructor adjudicatario. 

Estos documentos se firmarán por triplicado. El original quedará archivado en la oficina de la obra. La copia, se entregará firmada y sellada en 
original al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra; la tercera copia, se entregará firmada y sellada en original 
al interesado. 

16. NORMAS DE MEDICION Y CERTIFICACION DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
Se medirán y valorarán, con los criterios reflejados en el estado de mediciones y presupuesto del Estudio de Seguridad y Salud, las partidas 

que figuren en el mismo o bien aquellas unidades nuevas que se hayan aprobado previamente, teniendo en cuenta que, aquellas partidas que son 
inherentes o necesarias en el proceso constructivo como andamios, apeos, entibaciones, conexiones a tierra de maquinaria, protecciones 
especificas de máquinas o equipos, etc. no se incluyen en el Estudio de Seguridad y Salud, sino que forman parte del Proyecto de Ejecución de 
obra, ya sea como unidades independientes o formando parte de los denominados medios auxiliares. 

La medición de los equipos de protección individual utilizados, se realizarán mediante el análisis de la veracidad de los partes de entrega 
definidos en este pliego de condiciones técnicas y particulares, junto con el control del acopio de los equipos retirados por uso, caducidad o rotura. 

No se admitirán las mediciones de protecciones colectivas, equipos y componentes de seguridad, de calidades inferiores a las definidas en 
este pliego de condiciones. 

La seguridad y salud va incorporada al Proyecto de Ejecución de la obra como unidad independiente y del mismo rango que cualquier otro 
capitulo de la obra, por lo que la certificación del presupuesto de seguridad está sujeta a las normas de certificación del resto de las partidas 
presupuestarias del proyecto de ejecución, según el contrato de construcción firmado entre la Propiedad y el Contratista adjudicatario. Esta 
partidas a las que nos referimos, son parte integrante del proyecto de ejecución por definición expresa de la legislación vigente. 

17. DISPOSICIONES VARIAS 
17.1. EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

El Plan de Seguridad y Salud será compuesto por el Contratista adjudicatario, cumpliendo los siguientes requisitos; si incumple alguno de 
ellos, la aprobación del plan de seguridad y salud no podrá ser otorgada: 

1º Cumplirá las especificaciones del Real Decreto 1.627/1.997 y concordantes, confeccionándolo antes de la firma del acta de replanteo. 
Siendo requisito indispensable, el que se pueda aprobar antes de proceder a la firma de la citada acta, que recogerá expresamente el 
cumplimiento de tal circunstancia.  

2º Respetará escrupulosamente el contenido de todos los documentos integrantes de este Estudio de Seguridad y Salud, limitándose a 
realizar la adaptación a la tecnología de construcción que es propia del Contratista adjudicatario, analizando y completando todo aquello 
que crea menester para lograr el cumplimiento de los objetivos contenidos en este Estudio de Seguridad y Salud. Además está obligado a 
suministrar, los documentos y definiciones que en él se le exigen, especialmente el plan de ejecución de obra, conteniendo de forma 
desglosada las partidas de seguridad y salud. 

3º Respetará la estructura de este Estudio de Seguridad y Salud. 
4º Suministrará planos de calidad técnica, planos de ejecución de obra con los detalles oportunos para su mejor comprensión. 
5º No contendrá croquis de los llamados "fichas de seguridad" de tipo genérico, de tipo publicitario, de tipo humorístico o de los 

denominados de divulgación, salvo si los incluye en una separata formativa informativa para los trabajadores totalmente separada del 
cuerpo documental del Plan de Seguridad y Salud. En cualquier caso, estos croquis aludidos, no tendrán la categoría de planos de 
seguridad y en consecuencia, nunca se aceptarán como substitutivos de ellos. 

6º No podrá ser sustituido por ningún otro tipo de documento, que no se ajuste a lo especificado en los apartados anteriores. 
7º La empresa del Contratista adjudicatario estará identificada en cada página y en cada plano del Plan de Seguridad y Salud. 
8º El nombre de la obra que previene, aparecerá en el encabezamiento de cada página y en el cajetín identificativo de cada plano. 
9º Se presentará encuadernado a tamaño DIN A4, con anillas, tornillos, "gusanillo de plástico" o con alambre continuo. 
10º Todos sus documentos: memoria, pliego de condiciones técnicas y particulares, mediciones y presupuesto, estarán sellados en su última 

página con el sello oficial del contratista adjudicatario de la obra. Los planos, tendrán impreso el sello mencionado en su cajetín 
identificativo o carátula. 

17.2. LIBRO DE INCIDENCIAS 

En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud un libro de incidencias, que constará de 
hojas por duplicado, habilitado al efecto. Lo suministrará a la obra la Propiedad o el colegio oficial que vise el Estudio de Seguridad y Salud, tal y 
como se recoge en el Real Decreto 1.627/1.997 de 24 de octubre por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en la 
obras de construcción. 

El libro de incidencias que deberá mantenerse siempre en obra, estará en poder del Coordinador en materia de seguridad , en su caso, en 
poder de la Dirección Facultativa. A dicho libro tendrán acceso, la Dirección Facultativa, los Contratistas y Subcontratistas y los trabajadores 
autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes, los representantes 
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de los trabajadores y los Técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad en el trabajo de las Administraciones Públicas 
competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el Coordinador en materia de seguridad o, en su caso, la Dirección Facultativa, estarán 
obligados a remitir, en el plazo de veinticuatro horas una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza la 
obra. Igualmente deberán notificar las anotaciones en el libro al Contratista afectado y a los trabajadores de éste. 
17.3. PARALIZACION DE LOS TRABAJOS 

Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 21 y en el artículo 44 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, cuando el 
coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o cualquier otra persona integrada en la dirección facultativa 
observase incumplimiento de las medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista de ello, dejando constancia de tal incumplimiento en el libro 
de incidencias, y quedando facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y la salud de los trabajadores, disponer 
la paralización de los tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 

En el supuesto previsto en el apartado anterior, la persona que hubiera ordenado la paralización deberá dar cuenta a los efectos oportunos a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social correspondiente, a los contratistas y, en su caso, a los subcontratistas afectados por la paralización, así 
como a los representantes de los trabajadores de éstos. 
17.4. AVISO PREVIO E INFORMACION A LA AUTORIDAD LABORAL 

En las obras incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/97, el Promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral 
competente antes de la iniciación de los trabajos, con arreglo a lo dispuesto en el anexo III del citado Real Decreto y deberá exponerse en la obra 
de forma visible, actualizándose si fuera necesario. 

La comunicación de apertura del centro de trabajo deberá incluir el Plan de Seguridad y Salud. Dicho Plan estará a disposición permanente de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de los Técnicos de los órganos especializados de las Administraciones públicas competentes. 
17.5. LIBRO DE ORDENES 

Las órdenes de seguridad y salud, las dará el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, mediante la 
utilización del "Libro de Órdenes y Asistencias" de la obra. Las anotaciones así expuestas, tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de 
ejecución de obra y en consecuencia, deberán ser respetadas por el Contratista adjudicatario de la obra: Proyecto de Urbanización del entorno del 
campo de futbol de Andosilla (Navarra). 

18. SANCIONES ECONOMICAS POR INCUMPLIMIENTO DEL PLAN DE SEGUIRDAD Y SALUD 
El inclumpimiento del contenido del Plan de Seguridad y Salud tendrá las mismas sanciones previstas en contrato de adjudicación, por calidad, 

vicio oculto y retraso. 

19. CONCLUSION 
El presente documento es copia de su original del que es autor el Arquitecto Técnico Mikel Artázcoz Regueras. Su utilización total o parcial, así 

como cualquier reproducción o cesión a terceros, requerirá la previa autorización expresa de su autor quedando en todo caso prohibida cualquier 
modificación unilateral del mismo. 

 
 
 
Fecha: Barañain, febrero de 2009 

 

 

 

 

 

 Fdo.: Jorge Nuñez y Loperena-Portillo, Arquitectos, S.L. (Carmelo Loperena, Javier Portillo, Luis Turiel, Jesús Lizarraga) 
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE
CAPÍTULO 01.- PROTECCION COLECTIVA                                            

01.01 m.  VALLA PREFABRICADO                                              

Montaje y  desmontaje de enrejado metálico tipo panel móvil de 3x2ml. formado por soportes de tubo
y cuadrícula de 15x15cm varilla D=3mm con protección de intemperie Aluzín, y  pie de hormigón prefa-
bricado para doble soporte; incluso p.p. de dos puertas de acceso (camiones y  personal). El precio in-
cluye cuantas veces sea necesaria su colocación, su retirada y  su almacenaje.

1 600,00 600,00

          600,00

01.02 ud  VALLA CONTENCION DE PEATONES                                    

Valla de contención de peatones, metálica, prolongable de 2,50 m. de largo y  1,06 m. de altura, color
amarillo, incluso colocación y  desmontaje.

25 25,00

          25,00

01.03 m2  PROTECCION HUECO HORIZ. TABLONES                                

Protección horizontal de huecos con cuajado de tablones de madera de pino de 20x7 cm. unidos a cla-
vazón, incluso instalación y  desmontaje. Según R. D. 486/97.

25 25,00

          25,00

01.04 m.  CINTA SEÑALIZACION BICOLOR                                      

Cinta de señalización bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y  desmontaje.

475 475,00

          475,00

01.05 m2  PLANCHON METALICO ZANJAS                                        

Planchón metálico de 30 mm. de espesor, para colocar en zanjas de pasos de peatones y  vehícu-
los, con luces menores de 1,50 m.; incluso colocación y  desmontaje. Se medirá según la superficie
del planchón presente en obra, con independencia del nº de veces que se utilice, se coloque y des-
monte por motivos de seguridad. por tanto, este ha de estar presente en obra a lo largo de todo el trans-
curso de la misma. Se considera el precio de la amortización en obra.

15 15,00

          15,00

01.06 m.  BARANDILLA PROTECCION TERRENO                                   

Barandilla protección de la excavación de zanjas formada por tres tabloncillos de
madera de pino de 20x5 cm. y estaquillas de madera de D=8 cm. hincadas en el
terreno cada 1,00 m., incluso colocación y desmontaje.

25 25,00

          25,00

01.07 ud  EXTINTOR POLVO ABC 12 KG.PR.IN                                  

Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 43A/233B, de 12 kg. de agente extin-
tor, con soporte, manómetro comprobable y  manguera con difusor.

2 2,00

          2,00

01.08 ud  EXTINTOR CO2 5 KG.                                              

Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg. de agente extintor, con soporte y  boqui-
lla con difusor.

2 2,00

          2,00

1
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE
CAPÍTULO 02.- PROTECCION INDIVIDUAL                                           
SUBCAPÍTULO 02.01 .- E.P.I . PARA LA CABEZA                                           

02.01.01 ud  CASCO DE SEGURIDAD                                              

Casco de seguridad, clase "N", con arnés de adaptación de apoyo sobre el cráneo con cintas texti-
les de amortiguación y  banda contra el sudor frontal. Con marca "CE", según R.D. 773/97.

1,8x NOx NA 9 9,00

          9,00

02.01.02 ud  CASCO SEGURIDAD DIELECTRICO                                     

Casco de seguridad dieléctrico con pantalla para protección de descargas eléctricas.
Con marca "CE", según R.D. 773/97.

s/obra 1 1,00

          1,00

02.01.03 ud  PROTECTORES AUDITIVOS                                           

Protectores auditivos con arnés a la nuca. Con marca "CE", según R.D. 773/97.

2x NOEx NA 2 2,00

          2,00

02.01.04 ud  JUEGO TAPONES                                                   

Juego de tapones antiruído de silicona ajustables. Con marca "CE", según R.D. 773/97.

0,48x NOEx NA 2 2,00

          2,00

02.01.05 ud  GAFAS ANTIPOLVO                                                 

Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas. Con marca "CE", según R.D. 773/97.

0,18x NOx NA 1 1,00

          1,00

02.01.06 ud  GAFAS CONTRA IMPACTOS                                           

Gafas protectoras contra impactos, incoloras. Con marca "CE", según R.D. 773/97.

0,15x NOx NA 1 1,00

          1,00

02.01.07 ud  PANTALLA CABEZA SOLDADOR                                        

Pantalla de seguridad para soldador, con f ijación en cabeza. Con marca "CE", según
R.D. 773/97.

1,2x NSx NA 1 1,00

          1,00

02.01.08 ud  MASCARILLA ANTIPOLVO                                            

Mascarilla antipolvo . Con marca "CE", según R.D. 773/97.

0,2x NOx NA 2 2,00

          2,00

2
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE
SUBCAPÍTULO 02.02 .- E.P.I . PARA EL CUERPO                                           

02.02.01 ud  CINTURON PORTAHERRAMIENTAS                                      

Cinturón portaherramientas. Con marca "CE" según R.D. 773/97.

0,36XNOXNA 2 2,00

          2,00

02.02.02 ud  TRAJE IMPERMEABLE                                               

Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC. Con marca "CE" según R.D. 773/97.

2,4XNOXNA 12 12,00

          12,00

02.02.03 ud  MONO DE TRABAJO                                                 

Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón. Con marca "CE" según R.D.
773/97.

1,3XNOXNA 7 7,00

          7,00

02.02.04 ud  CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                    

Chaleco de obras con bandas reflectante. Con marca "CE" según R.D. 773/97.

1,8x NOx NA 9 9,00

          9,00

02.02.05 ud  FAJA PROTECCION LUMBAR                                          

Faja protección lumbar. Con marca "CE" según R.D. 773/97.

1x NOEx NA 2 2,00

          2,00

02.02.06 ud  CHALECO DE TRABAJO                                              

Chaleco de trabajo de poliéster-algodón. Con marca "CE" según R.D. 773/97.

1,3XNOXNA 7 7,00

          7,00

02.02.07 ud  MANDIL CUERO PARA SOLDADOR                                      

Mandil de cuero para soldador. Con marca "CE" según R.D. 773/97.

1,2x NSx NA 2 2,00

          2,00

3
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MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE
SUBCAPÍTULO 02.03 .- E.P.I . PARA LAS MANOS                                           

02.03.01 ud  PAR GUANTES DE GOMA LATEX-ANTIC.                                

Par guantes de goma látex-anticorte. Con marca "CE" según R.D. 773/97.

2,4XNOXNA 12 12,00

          12,00

02.03.02 ud  PAR GUANTES DE USO GENERAL                                      

Par de guantes de uso general de lona y serraje. Con marca "CE" según R.D. 773/97.

3,7XNOXNA 19 19,00

          19,00

02.03.03 ud  PAR GUANTES AISLANTE TENSION                                    

Par de guantes aislantes para protección de contacto eléctrico en baja y/o alta
tensión. Con marca "CE" según R.D. 773/97.

s/obra 2 2,00

          2,00

02.03.04 ud  PAR GUANTES SOLDADOR                                            

Par de guantes para soldador. Con marca "CE" según R.D. 773/97.

1,2x NSx NA 2 2,00

          2,00
SUBCAPÍTULO 02.04 .- E.P.I . PARA PIERNAS Y PIES                                      

02.04.01 ud  PAR DE BOTAS DE AGUA                                            

Par de botas de agua. Con marca "CE", según R.D. 773/97.

0,4XNOXNA 2 2,00

          2,00

02.04.02 ud  PAR DE BOTAS DE AGUA SEGURIDAD                                  

Par de botas de caña alta de seguridad en PCV, con puntera y plantilla de acero
antiperforante. Con marca "CE", según normas E.P.I.

0,4XNOXNA 2 2,00

          2,00

02.04.03 ud  PAR DE BOTAS SEGURIDAD                                          

Par de botas de seguridad en piel con puntera en acero y plantilla antiperforante.  Con
marca "CE", según R.D. 773/97.

1,44XNOXNA 7 7,00

          7,00

02.04.04 ud  PAR DE BOTAS AISLANTES                                          

Par de botas aislantes para electricista hasta 5.000 V. de tensión.  Con marca "CE",
según R.D. 773/97.

s/obra 2 2,00

          2,00

4



UR-491                          Proyecto de Urbanización entorno de campo de futbol, Andosilla  Presupuesto

MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE
CAPÍTULO 03.- SEÑALIZACION                                                    

03.01 ud  PLACA SEÑALIZACION RIESGO TRAB.                                 

Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm. aprox., fijada mecanicamente, in-
cluso colocación y  desmontaje. Las indicaciones serán de advertencia, de obligación, de prohibición
y de equipos contra incendios. Según R.D. 485/97.

ex tintor 1 1,00
riesgo eléctrico 1 1,00
botiquín 1 1,00
casco 1 1,00
otras 2 2,00

          6,00

03.02 ud  PLACA SEÑALIZACION RIESGO VECINOS                               

Señal de chapa reflectante de señalización e información de peligros para terceras personas (veci-
nos), incluso colocación y  desmontaje. El precio incluye cuantas veces sea necesaria su coloca-
ción, su retirada y  su almacenaje. Según R.D. 485/97.

prohibido paso 6 6,00
máquinas trabajando 2 2,00
transite por zona v allada 2 2,00
otras 2 2,00

          12,00

03.03 ud  BALIZA LUMINOSA INTERMITENTE                                    

Foco de balizamiento intermitente, (amortizable en cinco usos). El precio incluye
cuantas veces sea necesaria su colocación, su retirada y su almacenaje.

otras 6 6,00

          6,00

03.04 ud  CONO BALIZAMIENTO REFLECTANTE D=30                              

Cono de balizamiento reflectante irrompible de 30 cm. de diámetro, (amortizable en
cinco usos). El precio incluye cuantas veces sea necesaria su colocación, su
retirada y su almacenaje.

otros 4 4,00

          4,00

03.05 ud  SEÑAL TRIANGULAR L=70cm. I/SOPORTE                              

Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con trípode tubular,
amortizable en cinco usos. El precio incluye cuantas veces sea necesaria su
colocación, su retirada y su almacenaje.

otras 3 3,00

          3,00

03.06 ud  SEÑAL CIRCULAR D=60cm. I/SOPORTE                                

Señal de seguridad circular de D=60 cm., normalizada, con trípode tubular,
amortizable en cinco usos. El precio incluye cuantas veces sea necesaria su
colocación, su retirada y su almacenaje.

otras 3 3,00

          3,00

03.07 ud  SEÑAL CUADRADA L=60cm. I/SOPORTE                                

Señal de seguridad cuadrada de L=60 cm., normalizada, con trípode tubular,
amortizable en cinco usos. El precio incluye cuantas veces sea necesaria su
colocación, su retirada y su almacenaje.

otras 1 1,00

          1,00
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03.08 ud  PANEL DIRECCIONAL C/SOPORTE                                     

Panel direccional ref lectante de 60x90 cm., con soporte metálico, amortizable en cinco
usos. El precio incluye cuantas veces sea necesaria su colocación, su retirada y su
almacenaje.

otras 3 3,00

          3,00

03.09 ud  SEÑAL STOP D=60cm. I/SOPORTE                                    

Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm., normalizada, con trípode tubular,
amortizable en cinco usos. El precio incluye cuantas veces sea necesaria su
colocación, su retirada y su almacenaje.

1 1,00

          1,00

03.10 ud  PALETA MANUAL 2 CARAS STOP-OBL.                                 

Señal de seguridad manual a dos caras: Stop-Dirección obligatoria, tipo paleta.
(amortizable en dos usos)

2 2,00

          2,00
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE
CAPÍTULO 04.- INSTALACIONES PROVISIONALES OBRA                                

04.01 ud  ACOMETIDA PROV.FONTANERIA 25 mm.                                

Acometida prov isional de fontanería para obra de la red general municipal de agua potable hasta una
longitud máxima de 8 m., realizada con tubo de polietileno de 25 mm. de diámetro, de alta densidad
y para 10 atmósferas de presión máxima con collarín de toma de fundición, p.p. de piezas especia-
les de polietileno y  tapón roscado, incluso derechos y  permisos para la conexión, totalmente termina-
da y  funcionando, y  sin incluir la rotura del pav imento.

1 1,00

          1,00

04.02 ud  ACOMETIDA PROVIS. SANEAMIENTO                                   

Acometida prov isional de saneamiento de caseta de obra a la red general municipal, hasta una distan-
cia máxima de 8 m., formada por: rotura del pav imento con compresor, excavación manual de zan-
jas de saneamiento en terrenos de consistencia dura, colocación de tubería de hormigón en masa de
enchufe de campana, con junta de goma de 20 cm. de diámetro interior, tapado posterior de la acome-
tida y  reposición del pav imento con hormigón en masa H-150, sin incluir formación del pozo en el pun-
to de acometida y  con p.p. de medios aux iliares.

1 1,00

          1,00

04.03 ud  ACOMETIDA PROV.ELECTR. A CASETA                                 

Acometida prov isional de electricidad a caseta de obra, desde el cuadro general formada por mangue-
ra flex ible de 4x6 mm2. de tensión nominal 750 V., incorporando conductor de tierra color verde y
amarillo, fijada sobre apoyos intermedios cada 2,50 m. totalmente instalada.

1 1,00

          1,00

04.04 ud  CASETA VESTUARIO 15 PERSONAS                                    

Caseta prefabricada, tipo Consmetal mod. CMT 2A 6000, de 6,00x2,40 m., con
fachadas y cubiertas aisladas con paneles sándw ich de 35 mm. de espesor, formado
por 2 chapas de acero galvanizado por inmersión en baño de zinc fundido y
posteriormente prelacado por ambas caras, e inyección de espuma de poliuretano
rígido. Puerta de acceso con marco de aluminio y hoja en chapa prelacada y con
cerradura; suelo totalmente aislado mediante tablero aglomerado hidrófugo de 19 mm.
HTB, sobre plástico antihumedad galga 600 y una terianción en PVC contíunuo. Una
ventana corredera de aluminio lacado de 1000x1000 mm. con su correspondiente reja
de seguridad. La instalación eléctrica es vista mediante canaleta color blanco y el
conjunto eléctrico está compuesto por un interruptor, un punto de luz con regleta en
techo de 2 x 36 w , dos tomas de corriente y una caja acometida. Incluida instalación y
retirada (desde inicio de obra hasta f inal). Según R.D. 486/97.

1 1,00

          1,00

04.05 ud  CASETA COMEDOR 15 PERSONAS                                      

Caseta prefabricada, tipo Consmetal mod. CMT 2A 4800, de 4,80x2,40 m., con
fachadas y cubiertas aisladas con paneles sándw ich de 35 mm. de espesor, formado
por 2 chapas de acero galvanizado por inmersión en baño de zinc fundido y
posteriormente prelacado por ambas caras, e inyección de espuma de poliuretano
rígido. Puerta de acceso con marco de aluminio y hoja en chapa prelacada y con
cerradura; suelo totalmente aislado mediante tablero aglomerado hidrófugo de 19 mm.
HTB, sobre plástico antihumedad galga 600 y una terianción en PVC contíunuo. Una
ventana corredera de aluminio lacado de 1000x1000 mm. con su correspondiente reja
de seguridad. La instalación eléctrica es vista mediante canaleta color blanco y el
conjunto eléctrico está compuesto por un interruptor, un punto de luz con regleta en
techo de 2 x 36 w , una toma de corriente y una caja acometida. Incluida instalación y
retirada (desde inicio de obra hasta f inal). Según R.D. 486/97.

1 1,00

          1,00
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04.07 ud  CASETA CUADRO ELECTRICO                                         

Caseta prefabricada para alojamiento del cuadro eléctrico, tipo Consmetal mod. CMT
2A 2200 CONTADOR, de 2,20x2,20 m., con fachadas y cubiertas aisladas con
paneles sándw ich de 35 mm. de espesor, formado por 2 chapas de acero
galvanizado por inmersión en baño de zinc fundido y posteriormente prelacado por
ambas caras, e inyección de espuma de poliuretano rígido. Puerta de acceso con
marco de aluminio y hoja en chapa prelacada y con cerradura; suelo totalmente
aislado mediante tablero aglomerado hidrófugo de 19 mm. HTB, sobre plástico
antihumedad galga 600 y una terianción en PVC contíunuo. La instalación eléctrica es
vista mediante canaleta color blanco y el conjunto eléctrico está compuesto por una
caja de acometida, un plafón de 100w , un 1 interruptor, un tubo de entrada / salida de
cables, un cuadro eléctrico, una trampilla inferior entrada / salida de cables, y un
cuadro de contadores. Incluida instalación y retirada (desde inicio de obra hasta
final). Según R.D. 486/97.

1 1,00

          1,00

04.08 ud  MESA MELAMINA PARA 10 PERSONAS                                  

Mesa de melamina para comedor de obra con capacidad para 10 personas, (amortizable en 4 usos).

1 1,00

          1,00

04.09 ud  BANCO MADERA PARA 5 PERSONAS                                    

Banco de madera con capacidad para 5 personas, (amortizable en 2 usos).

2 2,00

          2,00

04.11 ud  DEPOSITO DE BASURAS DE 800 L.                                   

Deposito de basuras de 800 litros de capacidad realizado en polietileno inyectado, acero y  bandas de
caucho, con ruedas para su transporte, colocado (amortizable en 10 usos).

2 2,00

          2,00

04.13 ud  PERCHA PARA DUCHA O ASEO                                        

Percha para aseos o duchas en aseos de obra.

12 12,00

          12,00

04.14 ud  JABONERA INDUSTRIAL 1 l.                                        

Dosificador de jabón de uso industrial de 1 l. de capacidad, con dosificador de jabón colocada (amorti-
zable en 3 usos).

1 1,00

          1,00

04.15 ud  PORTARROLLOS INDUS.C/CERRADUR                                   

Portarrollos industrial con cerradura de seguridad, de acero inox idable, colocado, (amortizable en 3
usos).

1 1,00

          1,00

04.16 ud  ESPEJO VESTUARIOS Y ASEOS                                       

Espejo para vestuarios y  aseos, colocado.

1 1,00

          1,00

04.17 ud  CONVECTOR ELECT. MURAL  1000 W.                                 

Convector eléctrico mural de 1000 W. totalmente instalado. (amort. en 5 usos).

1 1,00

          1,00
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CAPÍTULO 05.- MEDIC. PREVENTIVA - 1º AUXILIOS                                 

05.01 ud  BOTIQUIN DE URGENCIA                                            

Botiquín de urgencia para obra con contenidos mínimos obligatorios, colocado.

1 1,00

          1,00

05.02 ud  REPOSICION BOTIQUIN                                             

Reposición de material de botiquín de urgencia.

1 1,00

          1,00
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CAPÍTULO 06.- MANO DE OBRA SEG.SALUD - FORMAC.                                

06.01 ms  COSTO MENSUAL LIMPIEZA Y DESINF.                                

Costo mensual de limpieza y  desinfección de casetas de obra y  de la misma obra, considerando
dos horas a la semana un peón ordinario, según se indica en R.D. 486/97.

5 5,00

          5,00

06.02 ms  COSTO MENSUAL DE CONSERVACION                                   

Costo mensual de conservación de protecciones colectivas, considerando 3 horas a la semana un ofi-
cial de 2ª, según se indica en R.D. 486/97.

5 5,00

          5,00
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